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Introducción

Hablar de política social contemporánea en México y para el Estado de Nuevo
León es incluir políticas sectoriales para grupos específicos; dentro de estos sectores
específicos la población juvenil para el Estado de Nuevo León constituye un sector
estratégico concentrando cerca del 33 % de la población general en la entidad1, es
decir 1 de cada 3 habitantes de Nuevo León están ubicados dentro de esta categoría
socio-demográfica.

La juventud para el caso de Nuevo León y de México, constituye en sí un recurso
estratégico que puede y debe ser aprovechado como actor dinámico para el
desarrollo económico y social en nuestra época; la evidencia histórica nos indica que
este sector de población ha sido un actor protagonice en muchos de los cambios
sociales que ha vivido nuestro país y que se suscitaron en el mundo. La juventud en
sí misma posee la renovación de nuestras sociedades y la acción presente y futura
sobre el desarrollo.

Es importante considerar que durante el período de la juventud (de los 12 a los 29
años) , la persona transita de estado infantil hacia el estado adulto, constituyéndose
no sólo una etapa transitoria, sino un estadio temporal donde los jóvenes habrán de
enfrentarse a algunas de las decisiones más trascendentes en sus vidas: educativas,
vocacionales, afectivas, económicas, entre otras. A partir de esta visión es importante
que el Gobierno, las Instituciones y actores relacionados, tengan presente el
desarrollo de políticas, programas y acciones que vengan a impactar positivamente
en el desarrollo integral de la juventud, apoyándolos en este proceso, con el objetivo
de coadyuvar a su realización como personas y a su plena ciudadanía.

Es a partir de la situación actual de la juventud en el Estado de Nuevo León, y
asumiendo los retos y desafíos que se presentan, que se sustenta el presente trabajo
de investigación denominado "Instrumentos de Política Pública de Juventud para el
Estado de Nuevo León: un Análisis Prospectivo"; esto basado en un análisis sistémico
donde se estudian las variables y factores, así como los actores y relaciones que
determinan la problemática estudiada.

Para iniciar con la investigación, se partió de un análisis teórico sobre el concepto de
política pública de juventud, con lo cual se pudo entender su naturaleza y su reciente
incorporación dentro de las ciencias sociales, lo cual lo hace particularmente atractivo
como elemento de investigación; de igual manera se procedió a hacer un análisis
estadístico sobre las principales variables que están determinando la situación actual
de los jóvenes en el Estado, entre ellas, el nivel educativo, salud, empleo,
participación, entre otras.

Posterior a la parte documental y estadística, se procedió a hacer el análisis del
sistema o sistemas que están relacionados con nuestro tema de estudio, para ello se
aplica el "Diagnóstico de sistemas de actividad humana", seguido por el "Árbol de
competencias" y el "Análisis FODA" (Fuerzas, oportunidades, debilidades y
amenazas). Una vez entendido los componentes del sistema así como la complejidad
de sus relaciones, se procedió al desarrollo del "Método prospectivo". La primera de

1 Según datos del Censo INEGI 2000, disponible en www.inegi.gob.mx
2 Artículo 2 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.
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las metodologías a utilizar fue la de "Análisis Estructural" donde a partir de la
identificación de las variables y factores al interior del sistema, se puede lograr a
comprender cuáles de ellas se considerarán como variables estratégicas.

Una vez realizado el "Análisis Estructural", se continuó con la aplicación del método
"Mactor" (Análisis de movimiento de actores), que nos permite entender las relaciones
entre los atores que componen el sistema y sus posiciones respecto a los retos
estratégicos que se emanan de los objetivos y metas de cada actor.

Finalmente, se concluye el análisis prospectivo con la aplicación del método de
desarrollo de escenarios "SMIC" (Sistemas de matrices de impacto cruzado), el
cual a partir de las variables estratégicas generadas previamente, se construyen los
escenarios probables y se selecciona el escenario apuesta, que servirá para la toma
de decisiones estratégicas.

Es importante mencionar que para el desarrollo de la presente investigación, se contó
con la valiosa colaboración de diferentes actores y grupos de expertos con
conocimiento importante de la realidad juvenil en el Estado, los cuales fueron
consultados en las distintas metodologías, constituyéndose así un proyecto aplicado
para conocer la situación real del sistema y la opinión de sus actores. Cabe
mencionar que se espera que la lectura y estudio de la presente investigación,
fomente y genere interés por el desarrollo de futuros trabajos en el área de Política
Pública de Juventud, como un campo de estudio estratégico para nuestro Estado y
País.
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1.1 La juventud, concepto y sujeto de la acción política

El significado del concepto de "Juventud" ha sido analizado desde varias
perspectivas psicológicas, socio-demográficas, económicas y políticas basado en la
amplitud de su aplicación y componente social.

Desde la perspectiva sociológica y de desarrollo humano, se reconoce al período
Juvenil como la etapa por la cual el ser humano transita de la niñez a la condición
adulta o "emancipación"3 expresándose a través de importantes modificaciones
biológicas, psicológicas, sociales y culturales previamente establecidas según la
sociedad en particular.

Como ya se mencionó, el referente al inicio de la condición Juvenil se basa en
criterios biológicos y psicológicos, pues el desarrollo de la capacidad sexual y los
cambios biológicos que experimentan las personas permiten ver una clara
diferenciación física entre el período de la niñez y el de la adolescencia; de manera
distinta, lo que se le denomina como frontera o fin de la juventud, entendiéndola como
la edad en la que una persona deja de ser joven, adquiere un debate de mayor
complejidad social puesto que las características dejan de ser físicas o biológicas,
para pasar a ser netamente del orden social, de esta manera se entiende que el fin
de la etapa juvenil es el momento en el que la persona se incorpora plenamente en
los procesos de vida adulta: culminación de la educación formal, adquisición de
empleo, conformación de estructuras familiares, entre otras.4

Para precisar, podemos afirmar que el enfoque de análisis acerca de la Juventud se
basaba anteriormente en consideraciones demográficas y enfoques biológicos y
psicológicos; sin embargo, en las últimas décadas, el enfoque de análisis ha pasado a
ser a partir de concepciones sociológicas y políticas.5

Es debido a los diferentes grupos que componen la concepción social de lo que
denominamos Juventud, que para efectos legislativos y administrativos, México ha
definido el período juvenil como el que comprende las edades de los 12 a los 29
años6; en algunos países, las edades de finalización varían puesto que se
consideran edades de 24 ó 26 años. (Principalmente en Centro y Sur América).7 En
cuanto a los organismos internacionales, las Naciones Unidas han definido a los
jóvenes como las personas entre 15 y 24 años, buscando una estandarización
mundial de acuerdo a las distintas regiones y sus culturas.

Con base a lo referido sobre juventud y considerando su participación como
categoría social, se entiende que su composición incluye distintos grupos o

3 Palabra utilizada en el vocabulario aplicado en política de juventud, ver Projuventud (Programa
Nacional de la Juventud) IMJ, México 2000.
4 Rodríguez, Ernesto. Actores estratégicos para el desarrollo. Políticas de juventud para el siglo XXI.
Instituto Mexicano de la Juventud, México: 2002. p.41
5 Op cit. p.42
6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
7 Organización Iberoamericana de Juventud. "La juventud en Iberoamérica: tendencias y urgencias",
disponible en http://www.oij.org/pdf/InformeJuventud2004.pdf
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categorías, que para efectos de un mejor análisis los estudiosos los organizan en
subgrupos; en primer grupo tenemos a los jóvenes universitarios que consistió en el
único grupo de jóvenes reconocidos hasta los años setentas, durante mucho tiempo,
este fue el único sector que participaba en el escenario social y político, la gran
mayoría de las veces manifestado a través de movimientos políticos. En la actualidad,
este grupo tiende a ser cada vez más heterogéneo por la masificación y
segmentación de las distintas opciones universitarias, es por ello que se afirma que
no podemos hablar de una sola juventud. En nuestras sociedades que tienen grandes
diversidades étnicas, sociales, culturales, así como profundas diferencias
económicas, existen "varias juventudes" que son producto de esa sociedad diversa a
la que pertenecen.8

Otro grupo muy bien definido, son los jóvenes populares urbanos quienes irrumpieron
el escenario social en los setentas y ochentas, la característica de estos jóvenes era
su exclusión de las opciones educativas, los altos índices de marginalidad donde
vivían, y el rechazo a toda forma de convivencia social tradicional, estos jóvenes
comenzaron a juntarse en las esquinas y conformar el fenómeno de las pandillas
creando así culturas y sub-culturas al interior de las sociedades.

Otro grupo con características muy definidas ha sido el de los jóvenes rurales,
quienes en los años 40's y 50's adquirieron un protagonismo en las políticas públicas,
pero que en la actualidad han quedado relegados de muchos planes de gobierno
como consecuencia de las tendencias de urbanización y modernidad social. Estos
jóvenes son objeto de enormes transformaciones, cada vez más influenciados por el
modernismo de la cultura y los cambios en las sociedades rurales.

Por último, otro grupo muy importante y caracterizado por los procesos de exclusión,
es el de mujeres jóvenes, este grupo ha estado típicamente en condiciones de
desventaja respecto al de los hombres principalmente por la cuestión cultural, por lo
que por mucho tiempo se les menospreció en facultades y posibilidades de aportación
adecuada a las realidades sociales, económicas y políticas de nuestros días;
afortunadamente existen grandes avances en esta materia donde cada vez más se
reconoce el aporte fundamental que tiene el trabajo y el pensamiento de la mujer en
áreas como la educación, empresa privada y sector público; sin embargo las mujeres
jóvenes de hogares pobres provenientes de hogares rurales y con bajos niveles de
educación, pueden considerarse como el grupo específico con menos oportunidades
laborales, ya que combinan algunos elementos que obstaculiza en mayor o menor
grados desarrollo: género, nivel educativo, hogar de origen y cultura.9

- Juventud y Sociedad

Uno de los factores que más influye en el desarrollo de la sociedad es la
interacción que tienen los distintos actores con los agentes socializadores,
principalmente la familia, la escuela, medios de comunicación y otros grupos de
jóvenes. Estos agentes tienen la función de transmitir normas, valores y costumbres
de la sociedad a las nuevas generaciones.

8 Juventud, Pobreza y Desarrollo en América Latina y
http://www.ilo.org/public/spanish/region/ampro/cinterfor/

el Caribe", CEPAL P.5 Octubre 2003, en

Juventud en Iberoamérica : Tendencias y Urgencias. Op cit
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De manera particular podemos señalar que la familia ha sido el agente socializador
por excelencia. Anteriormente la familia fungía el rol de agente educador, pero al
pasar el tiempo la educación formal absorbió el rol de le educación doméstica. En los
últimos años el concepto de la familia ha experimentado serias transformaciones
afectándose la estabilidad y el modelo nuclear, es notar el hecho de que a partir de
los últimos años, ambos cónyuges formen parte de la fuerza laboral, con lo que poco
a poco se ha ido reduciendo su papel socializador cediendo lugar al sistema de
enseñanza y a los medios de comunicación masiva.10

La familia posee vínculos vitales y orgánicos con la sociedad porque constituye su
fundamento y alimento continuo mediante su función de servicio a la vida; en efecto,
de la familia nacerán los ciudadanos y estos encuentran en ella la primera escuela de
virtudes sociales como lo son: la justicia, la honradez, el respeto, la veracidad, la
generosidad, la solidaridad, entre otras, que sin lugar a dudas permean en la vida de
la juventud, permitiendo así ser parte del desarrollo de la sociedad, en éste caso de
México11.

Es por ello que dicho núcleo social se considera una influencia de alto valor en la
vida de cada uno de los jóvenes mexicanos que conforman el tejido social, su valor
trasciende las generaciones por lo que es una Institución que nunca ha de quedar
aislada.

Con el desarrollo de los medios de comunicación masiva, específicamente la
televisión y ahora el Internet, dichos medios han venido a posicionarse como agentes
de socialización con influencia decisiva en la formación de los jóvenes, compitiendo
directamente con la familia (inclusive dentro del seno familiar) y con el sistema
educativo formal. Es de notar el hecho de que los medios de comunicación
típicamente desarrollan normas distintas y hasta contradictorias con las que se
emanan directamente en las familias así como las de educación escolar, y que
desafortunadamente resultan más atractivas para los jóvenes.

Debido a la enorme influencia que generan los medios de comunicación en dicho
sector de la población, podemos mencionar que la familia está en peligro de volverse
cada vez más despersonalizada y deshumanizada, dando lugar a resultados
negativos como lo son las problemáticas típicamente relacionadas con la juventud: el
alcoholismo, drogadicción, embarazos en adolescentes, evasión de la realidad, entre
otros.

En cuanto al sistema educativo como agente socializador, es de notarse que en la
actualidad sus sistemas pedagógicos han sido rebasados y no han logrado superar el
desafío creciente de adaptarse a las nuevas tendencias de los niños y jóvenes,
inclusive ahora mediante el desarrollo tan avanzado de la cultura tecnológica.

Los grupos de amigos o agrupaciones diversas cumplen un papel muy importante en
la socialización de la juventud, su constitución es heterogénea y encontramos desde
movimientos estudiantiles, religiosos, deportivos, culturales etc. Ellos cumplen un
papel importante en ayudar a moldear los gustos y comportamientos de los jóvenes,

10 Rodríguez, Ernesto Op cit p.40
11 Prieto Eibl, Ma. Del Rosario, Artículo "La Familia, escuela de la sociedad". Revista Istmo, México Feb
2000.
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cabe de señalar que muchos de estos grupos han sido también influenciados por los
medios masivos de comunicación; sin embargo, desde un punto de vista político-
institucional los jóvenes todavía no constituyen un sujeto específico de derecho
diferenciado por sus condiciones sociodemográficas específicas.

- Los jóvenes como actores sociales y políticos

En general, una de las características del proceso juvenil es la de buscar incidir
en la dinámica de la sociedad a través de maneras diversas, una es la de buscar
expresarse a través de muy distintas formas: marchas, pintas, música, entre otros; la
otra manera puede ser al constituirse en actores sociales y políticos, se dice que "el
reto de considerar la adecuada incorporación y participación juveniles como el de un
sector estratégico para el desarrollo del país"13

Se observa que cada una de las formas de participación ha correspondido a
dinámicas y fenómenos de cada una de las épocas, por lo que se reconoce a las
formas de expresión juvenil como manifestaciones y prácticas transitorias donde se
alternan períodos de gran protagonismo y visibilidad social junto con períodos de
retracción e invisibilidad, mucho obedece a las señales simbólicas de la juventud en
períodos determinados. Al reconocer las potencialidades de la juventud se hace
indispensable la creación de los espacios necesarios para permitir su participación en
los diversos aspectos de la sociedad. Los y las jóvenes tienen necesidad de ejercer el
protagonismo que les corresponde, las sociedades necesitan de su aporte, y de sus
ideas innovadoras.14

El debate de la temática de la apatía juvenil respecto al interés de otras generaciones
en temas sociales, obedece más bien al marcado distanciamiento entre los jóvenes y
las principales instituciones públicas; entre ellas: gobierno, partidos políticos, policía,
etc. Este fenómeno de la falta de credibilidad en las instituciones no sólo afecta al
público juvenil, sino al general, por lo que se puede deducir que mucho de esta apatía
se obedece al problema de legitimidad de estas instituciones que hoy se constituyen
como instancias aburridas y carentes de innovación. Mucha de esta problemática ha
venido a alimentar el fenómeno de las tribus juveniles donde el joven se siente más
identificado, siendo las tribus un espacio cómodo entre amigos.15

En cuanto a la inserción social plena marcada por los elementos socializadores como
paso del joven hacia la vida adulta, tenemos que las políticas públicas son las
encargadas de apoyar al joven en este proceso a través de programas y acciones
innovadoras que apoyen a cumplir dicho fin. Para dicho cometido, existen de manera
específica áreas importantes; educación, salud, el trabajo, los valores y compromiso
social y la vivienda.

En cuanto al tema educativo, se han dado logros considerables en América Latina
pero también es evidente las grandes carencias que se registran en cuanto a

12 Juventud en Iberoamérica : Tendencias y Urgencias, CEPAL, P.2, Op cit
13 Sánchez Gómez Luis I., "Elementos para una política juvenil', Director General de Atención a la
Juventud, CONADE, P. 74
14 Juventud, Pobreza y Desarrollo en América Latina y el Caribe", CEPAL P.4 Octubre 2003.
15 Rodríguez, Ernesto. Actores estratégicos para el desarrollo. Políticas de juventud para el siglo XXI.

Instituto Mexicano de la Juventud, México: 2002. P.41
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equidad y calidad. La temática de la educación está intrínsecamente unida a la de
empleo en los años posteriores del joven; muchos de ellos toman conciencia de las
grandes oportunidades que les ofrece el mundo laboral, pero no sienten que la
educación los esté preparando adecuadamente hacia ello, debido a esto viene la
frustración y muchos de ellos abandonan sus estudios. Otra de las problemáticas de
este rubro es la falta de coordinación eficaz entre política educativa y el desarrollo
productivo puesto que una vez que los jóvenes egresan de los sistemas tradicionales
de enseñanza, se enfrentan a la barrera de no tener capacitación o experiencia en el
área, lo cual desincentiva en muchos de los casos el continuar con los estudios, esto
aunado al desinterés por parte de la comunidad de empleadores en cuanto a no
considerar los estudios como algo imprescindible para la selección laboral.

En cuanto al tema de la salud, los jóvenes de la actualidad enfrentan grandes retos y
dificultades puesto que muchos de ellos viven desarrollando conductas de riesgo con
consecuencias fatales, hace falta políticas de prevención y de promoción de estilos de
vida saludables para los principales asuntos de salud que aquejan a la población
joven, entre ellos: accidentes de tránsito, enfermedades de transmisión sexual,
consumo de drogas legales e ilegales y el embarazo adolescente.

Adolescentes y jóvenes representan un 30% de la población en América, su salud es
clave para el progreso social, económico y político del continente, sin embargo, con
demasiada frecuencia sus necesidades no figuran en la agenda pública ni política y
los gobiernos no consideran prioritario invertir en ellos. La Organización
Panamericana de la Salud (OPS) propone un nuevo marco conceptual centrado en el
desarrollo humano y en la promoción de la salud dentro del contexto de la familia, la
comunidad y el desarrollo social, político y económico. El gran desafío de los
próximos años será utilizar este marco para implantar programas integrales,
recolectar información desagregada, mejorar el acceso a los servicios, el ambiente
donde viven los jóvenes y adolescentes, el vínculo entre escuelas, familias y
comunidades, así como apoyar la transición a la edad adulta, con una amplia
participación juvenil y coordinación interinstitucional e intersectorial.16

Respecto al tema de la vivienda, los jóvenes que están interesados en formar nuevos
hogares se enfrentan con el obstáculo de la carencia de vivienda adecuada de
acuerdo a sus necesidades y nivel de ingreso, esta problemática produce dos
importantes fenómenos; por un lado, el que parejas jóvenes constituyan su hogar en
el mismo lugar que los padres, generándose problemas de espacio y convivencia
armónica; por el otro lado, este fenómeno de la vivienda ha venido a fomentar
relaciones corto-placistas o transitorias de pareja, que se rompen y reconstituyen de
formas variadas.

Actualmente nuestra sociedad demanda "una nueva ciudadanía", mucho más activa y
responsable, en la que las personas, especialmente los jóvenes no se conformen con
ser un espectador más, sino que ejerciten con energía y decisión su libertad social, su
responsabilidad cívica y su creatividad cultural.

La educación cívica se adquiere en la familia como núcleo portador de valores
sociales, pero se debe fomentar y contribuir a la práctica de ella a través de núcleos

16 Maddaleno Matilde, "Salud y desarrollo de adolescentes y jóvenes en Latinoamérica y El Caribe:
desafíos para la próxima década", Salud Pública de México, Vol. 45,1 suplemento 2003.
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de participación ciudadana que han de generarse a través de las políticas públicas
relacionadas con la juventud así la comunidad puede mejorar en su funcionamiento y
propicia una conciencia activa en sus ciudadanos.17

Estos factores señalados, educación, empleo, salud, vivienda y participación social
han sido sustancialmente considerados prioritarios para el desarrollo de la juventud,
por lo que han encabezado las estrategias clave para el desarrollo de políticas
públicas en materia de juventud donde los primeros ensayos en la materia dieron
lugar a respuestas sectoriales desarticuladas; estas respuestas se concentraron en
trabajar de manera dispersa y no con la visión de conjunto lo que en sus inicios
careció de resultados alentadores.18

- Las políticas públicas de Juventud

Entre los años 50's a 80's, se erigió lo que se conoce como el primer modelo
de política pública de juventud concentrándose en dos rumbos muy importantes: la
educación y la sana utilización del tiempo libre. Se consideraba que el factor
educativo iba a venir a suplir las grandes deficiencias sociales y por ende orientar a la
juventud hacia un sano desarrollo; en el caso de América Latina, se obtuvieron logros
importantes en cuanto avance en la educación básica, media e incorporación gradual
de los jóvenes en el sistema universitario, sin embargo, la intervención del Estado en
América Latina y el Caribe, en materia de juventud, ha recorrido ya un largo camino.
Aunque no es sino hasta épocas muy recientes cuando estas políticas fueron
identificadas como "políticas de juventud", muchas políticas sectoriales, de hecho
estaban dirigidas a la atención de este segmento de la población.19

Con el pasar del tiempo, lo que se condujo como mejoría educativa sustancial se vio
estancado por la falta de recursos de inversión en cuanto a infraestructura y
capacitación docente. Fue entonces cuando las opciones privadas comenzaron a
desarrollarse con gran auge y que generaron una segmentación de oportunidades
entre los jóvenes asistentes a una escuela pública ó una privada.

A la par de la inversión en cuanto a educación, el enfoque de juventud también estuvo
dirigido hacia las oportunidades de uso del tiempo libre por parte de los jóvenes.
Estas acciones estaban dirigidas hacia promover conductas saludables en los
jóvenes, confrontando los índices de drogadicción, adicciones, sexualidad
responsable y conductas de riesgo. Con base en esto, se comenzaron a desarrollar
actividades recreativas, deportivas y culturales con el fin de dar un buen uso del
tiempo recreativo en los jóvenes. De manera adicional, se desarrollaron servicios de
salud para adolescentes promoviendo la salud física y mental de los jóvenes, aunque
el reto de hoy en día en materia de política pública de juventud nos indica que pensar
en departamentos de juventud dedicados exclusivamente al tiempo libre y políticas
de participación es un error y una irresponsabilidad institucional.20

17 XXXII Foro Universitario Internacional, "Solidaridad y Ciudadanía" Valencia España, 1999.
18 Sastre, Bernales. Políticas de juventud y nueva condición juvenil. Estudios de juventud. Consell de
Mallorca.Disponible en: httD://www.iniüve.mtas.es/in1uve/contenídos.downloadatt.action?id=180(H59459
19 Juventud, población y desarrollo en América Latina y el Caribe. Problemas, oportunidades y desafíos"
CEPAL, FNUAP/CELADE, 2000. P.38
20 Sastre, Bernales. Políticas de juventud y nueva condición juvenil. Estudios de juventud. Consell de
Mallorca, P.3
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- Políticas públicas durante los movimientos estudiantiles:

Conforme se incrementó el número de jóvenes en las instituciones
universitarias, específicamente en la década de los sesentas y setentas, se comenzó
a desarrollar una gran movilidad social caracterizada por los fenómenos políticos y
económicos de la época (guerra fría, advenimiento del comunismo, agotamiento del
modelo de crecimiento económico tradicional, etc.) prácticamente hasta la década de
los 80, la mayoría de las políticas dirigidas a la juventud, tenían como marco de
acción, el espacio escolar o educativo, y cómo destinatarios a los jóvenes
escolarizados, asignándoles el rol casi exclusivo de "estudiantes"21; luego los
estudiantes universitarios comenzaron a influir al interior de las agrupaciones políticas
de izquierda y algunos de ellos optaron por la vía de las guerrillas .

De esta manera, las políticas de juventud pasaron a estar vinculadas con funciones
de control e inteligencia, desarrolladas por secretarias del interior o gobernación22,
José Antonio Pérez Islas, investigador del Instituto Mexicano de la Juventud, afirma
que de ser la juventud "el divino tesoro" se convierte en el "divino problema".23

- Enfrentamiento de la pobreza y el delito:

Durante la década de los 80's y como consecuencia del cambio de regímenes
en América Latina después de los gobiernos populistas o militares, la situación
económica afectaba enormemente la estabilidad social, específicamente existía
todavía una gran efervescencia estudiantil junto con partidos de izquierda y en
algunos casos guerrilla. Estos movimientos juveniles tomaron un protagonismo
importante específicamente en Sudamérica; para contrarrestar estos movimientos de
jóvenes excluidos del sistema económico y educativo, los gobiernos implementaron
mecanismos de asistencia alimentaria, salud y creación de empleos eventuales.
Estas iniciativas no se consideraban directamente como política juvenil, pero si se
considera que la mayor parte del público beneficiado era joven, encontramos que
estas acciones fueron las que caracterizaron la política de juventud de la época.

- Políticas de inversión en capital humano:

Por último, la tendencia de la nueva generación en política pública consiste en
ver a la juventud como una gran inversión en el capital humano para los países. Se
habla ya no sólo de la capacidad biológica de los jóvenes, sino de cómo adaptarlos
hacia los nuevos desafíos que presenta la sociedad, un mundo de cambios
permanentes y de transformaciones tecnológicas económicas y políticas; cada vez es
más entendido el concepto de pensar en el futuro y formar las generaciones
presentes de cara a los desafíos que enfrentarán; se habla que en el siglo XXI existirá

21 Juventud, población y desarrollo en América Latina y el Caribe. Problemas, oportunidades y desafíos"
CEPAL, FNUAP/CELADE, 2000. P.39
22 Op cit 49.
23 "De ser la juventud divino tesoro, de la década de los cincuenta, en los sesenta se convertirá en el
divino problema", del Artículo "Historia de un amor como no ha habido otro igual", de Pérez Islas, en el
cuál se expresa la relación que en el transcurso de las décadas ha tomado la temática juvenil con el
gobierno. Políticas de Juventud en México, 1999. UNAM
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una permanente impregnación de la ciencia y la tecnología en el quehacer social y
por un cambio constante en las maneras de sentir, pensar y hacer.24

Estas políticas están fundamentadas en la educación y los procesos de desarrollo
humano, exigen una perfecta complementariedad entre la iniciativa pública y privada
en un marco de reglas claras y programas competitivos, se intenta incluir a los
jóvenes para que ellos mismos sean los actores transformadores de las distintas
realidades que están enfrentando y que vivirán en el futuro próximo.

Así pues, la nueva tendencia acerca de las políticas de juventud es la suma de
esfuerzos, generando políticas integrales con la participación plena de cada uno de
los actores sociales incluyendo a los jóvenes. El estado debe de comprender la
agregación real y simbólica que pueden ofrecer los organismos de la sociedad civil e
instituciones intermedias para el logro del objetivo, de esta manera las políticas de
juventud pueden convertirse en un excelente espacio que una las acciones
transversales del Estado para con la sociedad.

Las nuevas políticas de juventud tienen que tener el elemento generacional, es decir
que sean un complemento a las políticas de la infancia, y posteriormente las de la
vida adulta y vejez, dando una continuidad general de la política social del estado.
Las políticas también tienen que tener un elemento generacional que permita que
estas sean adaptadas de acuerdo a las circunstancias de la generación, permitiendo
el reconocimiento real y simbólico de las nuevas generaciones e involucrando la
participación de éstas. Deberán buscar una construcción de la ciudadanía juvenil que
atiende al sujeto joven en tanto problema, vulnerable al riesgo o portador del mismo;
el paradigma de ciudadanía integral de la juventud prioriza la plenitud de derechos
para construir democrática y participativamente la calidad de vida y aportar al
desarrollo de su sociedad.25

Las políticas de juventud deben de establecer pactos al interior de los distintos niveles
de la administración pública, promoviendo la gestión interinstitucional, y que estas
acciones se acerquen a las regiones (urbanas y rurales), buscando una cobertura
cada vez más amplia.

No es sino hasta la década de los 90, cuando en América Latina y el Caribe,
comienza a posicionarse el concepto de que los jóvenes pueden y deben participar
activamente como actores estratégicos del desarrollo26.

Según lo sugiere el Programa Nacional de Juventud, las acciones más importantes de
la política de juventud son27:

• Conocimiento permanente de las realidades juveniles en toda su
heterogeneidad y complejidad.

24 Germán Rama, "La situación de las mujeres jóvenes en América Latina", Conferencia magistral en la
VI Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud, Sevilla, 1992.
25 Krauskopf, Dina "La construcción de políticas de juventud en América Latina".
26 Juventud, población y desarrollo en América Latina y el Caribe. Problemas, oportunidades y desafíos"
CEPAL, FNUAP/CELADE, 2000. P.39
27 Información extraída del Programa Nacional de Juventud, Projuventud 2002-2006, Jóvenes actores
estratégicos del Desarrollo Nacional. Secretaría de Educación Pública, México:2002
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• Programas diferenciados según el territorio en el que los jóvenes interactúan
para responder adecuadamente a esa heterogeneidad.

• Interés en escuchar a los jóvenes y sus propuestas, así como indagar las
percepciones y efectos que los diversos programas generan en ellos, mediante
acciones de comunicación y evaluación sistemáticas.

• Pensar futuros posibles que adelanten procesos a partir de los mismos jóvenes
que redunden en la construcción justa y democrática del país (jóvenes
construyendo el futuro).

Ello nos indica que la profesionalización institucional es la única que puede asegurar
la permanencia de política para la juventud28; entendiendo que la premisa
fundamental para poder desarrollar planes integrales es la necesidad de un liderazgo
político al más alto nivel.

1.2 La juventud en Nuevo León

- Demografía

Según el Censo del 2000, en el Estado de Nuevo León, se tiene un total de
3,834,141 habitantes, de los cuales 1,489,371 están comprendidos en el rango
cercano a la etapa de la juventud (12 a 29 años)29 lo cual constituye cerca de un 38 %
de la población total. De esta cantidad, cerca del 80% de ellos viven en los 7
municipios que considerados como la Zona Metropolitana de Monterrey,
destacándose los municipios de Guadalupe, San Nicolás de los Garza y Santa
Catarina, donde se encuentra una mayor densidad demográfica.

labial

Población de Nuevo León de 10 a 29 años

NUEVO LEÓN

Porcentaje

POBLACIÓN TOTAL de 10 a
29 años

1,489,371

100

DISTRIBUCIÓN SEGÚN SEXO

HOMBRES

746,184

50.1

MUJERES

743,187

49.9

Fuente: Estrategia Joven. Instituto Estatal de la Juventud de Nuevo León (2005), a partir de información de INEGI.

28 Sánchez Gómez, Luís I., "Elementos para una política juvenil", Políticas de Juventud en México, 1999.
UNAM P. 77
29 La etapa juvenil es definida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para todos
los mexicanos entre 12 y 29 años.
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Gráfica 1.

a JÓVENES de 10 a 29

Fuente: Estrategia Joven. Instituto Estatal de la Juventud de Nuevo León (2005), a partir de información de INEGI.

En cuanto a comparativo nacional, Nuevo León ocupa el 7° lugar nacional en
población joven de 15 a 29 años, lo que indica que a diferencia de otros estados, ha
existido un crecimiento importante en las últimas 3 décadas. Un dato interesante a
considerar es la tasa de crecimiento anual de la población para el estado, la cual se
conserva cerca de la media, al ubicarse en 1.8 % anual, otro dato relacionado a la
población es el porcentaje de la población no nativa, Nuevo León concentra cerca de
un 22% del total de su población con esta característica, esto se explica por el
desarrollo económico lo cual motiva la migración familiar, así como la migración
juvenil por cuestiones académicas puesto que Nuevo León se posiciona actualmente
como una de las entidades con mayor desarrollo en la materia.

En cuestión educativa, Nuevo León cuenta con 803 planteles de enseñanza de
secundaria, 411 preparatorias y 199 centros de enseñanza superior (normal,
licenciatura y posgrado). De manera general, Nuevo León ocupa el segundo Estado
con menor población analfabeta, cercano al 3.3 % de la población.30

Son muchos los desafíos que se le plantean a la educación, sobre todo si le compete
formar jóvenes para el empleo productivo, la ciudadanía activa y la participación en la
sociedad del conocimiento: problemas de excesiva repetición y deserción escolares;
problemas de desigualdad en oportunidades y logros educacionales, lo que reproduce
desigualdades entre una generación y la siguiente; problemas de calidad reflejados
en bajos niveles de aprendizajes efectivos, lo que limita las trayectorias laborales y
vitales de los jóvenes restringiendo el capital humano de la sociedad.31

En materia educativa, si bien Nuevo León es una de las entidades con mayor
desarrollo educativo, todavía se observan rezagos importantes específicamente en la

30 INEGI, Tabulados básicos. P. 262
31« Juventud en Iberoamérica : Tendencias y Urgencias ». CEPAL, P.8
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calidad educativa, la cobertura así como el problema de la deserción y la todavía
deficiente eficiencia terminal.

- Salud

En el Estado de Nuevo León, se tiene 532 unidades médicas considerando
hospitales generales, hospitales de especialidad y unidades de consulta externa. El
número de asegurados en el IMSS es de 403,986 para la población de 15 a 29 años,
lo que indica que muchos de los jóvenes que trabajan, mantienen un empleo informal
que no les proporciona este beneficio, si bien algunos jóvenes cuentan con sistemas
privados de salud o apoyo de otras instituciones como el ISSTE, esto no constituye
una cantidad muy importante.32

Tabla 2.
Principales causas de mortalidad

en la población juvenil
15 a 24 años

1
2
3

Accidentes de tráfico
Agresiones
Tumores malignos

Fuente: Estrategia Joven. Instituto Estatal de la Juventud de Nuevo León (2005), a partir de información de INEGI.

Uno de los problemas más importantes que afectan a la población juvenil, es el
asunto de las adicciones, principalmente el consumo del alcohol, drogas y tabaco.

A pesar de que se han intensificado el esfuerzo gubernamental en materia de
prevención de adicciones, las estadísticas indican que los jóvenes están más
expuestos en la actualidad.

Según datos de la Secretaría de Salud, los incrementos en la tasa de prevalencia o
tasa fija de consumo de alcohol, se deben principalmente a que cada vez son más
mujeres las que consumen bebidas alcohólicas. El 84% son hombres; sin embargo se
ha incrementado la cantidad de mujeres alcohólicas en más de 60% en los últimos 5
años.33

Gráfica 2
Porcentaje de jóvenes que consumen alcohol.

Fuente: Estrategia Joven. Instituto Estatal de la Juventud de Nuevo León (2005)

32 INEGI, Dirección General de Estadística. Dirección de Estadísticas Demográficas y Sociales. P.21
33 Fuente: Secretaría de Salud, Comisión de prevención, año 2003.
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Gráfica 3

Frecuencia semanal de consumo de alcohol en los jóvenes.

Quna a dos ve ees
por s e m a n a

por s e m a n a

El cinc o o más veces
por semana

QNo c o n s u m e n

Fuente: Estrategia Joven. Instituto Estatal de la Juventud de Nuevo León (2005)

Revisando la gráfica, podemos observar que el 50 % afirma consumir alcohol 2 veces
por semana, mientras que el 9 % indica 3 o 4 veces por semana.

Sobre drogadicción:

• El 32% de los jóvenes que estudian carrera profesional han consumido al
menos una vez algún tipo de droga.

• El 25% de los jóvenes que estudian preparatoria han consumido al menos una
vez algún tipo de droga.

• El 18% de los jóvenes que estudian secundaria han consumido al menos una
vez algún tipo de droga.

• En los municipios del área metropolitana, dentro de las zonas marginadas o de
alto riesgo, reportan hasta un 40% de prevalencia en el consumo de drogas en
personas de todas las edades.

En relación al fenómeno de la discapacidad, las estadísticas nos demuestran que
existen más de 10,000 jóvenes que enfrentan este tipo de problemática,
constituyéndose un subgrupo importante por atender.

Tabla 3.

15 A 29 AÑOS, SEXO Y
GRUPOS

QUINQUENALES DE
EDAD

Nuevo León

POBLACIÓN
TOTAL

1,134,177

SIN
DISCAPACIDAD

1,117,637

CON
DISCPACIDAD

10,273

NO
ESPECIFICADO

6,267

Fuente: Estrategia Joven. Instituto Estatal de la Juventud de Nuevo León (2005)

- Economía

En el aspecto económico, se observa que cerca de un 50% de los jóvenes se
encuentran en la etapa de Población Económicamente Activa.
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Tabla 4.

Nuevo
León

POBLACIÓN
DE 12 a 29

AÑOS

1,342,401

DISTRIBUCIÓN SEGÚN CONDICIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA
POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE

ACTIVA

TOTAL

647,145

OCUPADA

635,985

DESOCUPADA

11,160

POBLACIÓN
ECONÓMICAMENTE

INACTIVA

687,163

NO
ESPECIFICADO

8,093

Fuente: Estrategia Joven. Instituto Estatal de la Juventud de Nuevo León (2005)

En la siguiente tabla, se puede observar que el desempleo juvenil ha estado muy alto
en los últimos años (2004), tanto en comparativo con las ciudades más importantes,
así como comparándolo con el desempleo general.

Gráfica 4.

Gráfica 5.

DESEMPLEO 12 A 34 AÑOS MONTERREY
2004

9-]
8
7
6
5-
4
3
2
1

7.8 A

6.7 6.8 6.1

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Fuente: Estrategia Joven. Instituto Estatal de la Juventud de Nuevo León (2005)

Tasa de desempleo abierto de 12 a 34 años
G Monterrey D Guadalajara I Ciudad de México

2000 2001 2002 2003

Fuente: Estrategia Joven. Instituto Estatal de la Juventud de Nuevo León (2005)
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Durante la última década la situación laboral de los jóvenes latinoamericanos muestra
un deterioro que se refleja en el aumento del desempleo, la concentración creciente
del empleo juvenil en los sectores de baja productividad y la caída de los ingresos
laborales medios de la juventud.34

Como se puede observar en el siguiente mapa, si bien el Estado de Nuevo León es
uno de los Estados con salarios más altos del país, esto no puede considerarse como
un factor positivo puesto que el nivel de ingreso mínimo que se obtiene, no es
suficiente para cubrir las necesidades del joven y muchas veces de su familia.

Gráfica 6.

NIVEL DE INGRESOS
rorc«iim« d« JovwiM d* 12 • 2t aAos d*
p«r nív») d* higr*so« pro»«Jio. México JIM

1.3) Política Pública en Nuevo León

Los esfuerzos importantes en materia de juventud para el Estado de Nuevo
León datan desde la época de 1988, durante la presidencia de Carlos Salinas de
Cortan, quien decide transformar la estructura nacional de juventud conocida como el
CREA, (Consejo Nacional de Recursos para la Atención de la Juventud), para
transformarla en el INJUDE (Instituto de la Juventud y el Deporte), siguiendo la línea
latinoamericana de integrar los esfuerzos de juventud con los del deporte; uno de los
logros importantes del CREA había sido el apoyo al turismo juvenil a través del
desarrollo de las villas juveniles, una de ellas ubicadas en el Parque Fundidora de
Monterrey. En cuanto a la estructura del INJUDE, para el caso de Nuevo León, y
similar a lo que sucedió en la mayoría de los Estados, la cuestión de Juventud quedó

34 « Juventud en Iberoamérica : Tendencias y Urgencias », CEPAL, P.8
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subordinada a las actividades deportivas, concentrándose casi tres cuartas partes del
presupuesto en actividades de fomento deportivo y dedicando sólo una pequeña
parte a programas propios para la juventud. Una de las acciones efectivas durante
esta época fue la creación y desarrollo del programa Causa Joven el cual fue
rápidamente posicionado gracias a una buena campaña de difusión en eventos,
medios de comunicación, pintas de bardas, etc. Este programa estuvo muy activo
durante los inicios de la administración anterior (1997-2003), en la primera parte de
ese sexenio, unas de las acciones efectivas fue la apertura del primer centro Causa
Joven, que consistía en una casa en el centro de la ciudad, donde cientos de jóvenes
recibían talleres productivos y de desarrollo cultural, aprovechaban las instalaciones
para uso recreativo y se hacían festivales, se podría decir que para muchos jóvenes,
esta casa representaba un área suya donde se informaban de temas relevantes, se
formaban en habilidades productivas, educativas y culturales, y pasaban un buen
momento, en estas épocas es donde se comienza a salir a los municipios buscando
llegar a cada uno de ellos e ir manteniendo un lazo de comunicación con el Estado.

En la segunda parte de la administración anterior (1997-2003), se siguió con Causa
Joven hasta el año 2002, donde pasó a ser la Dirección de Juventud de Nuevo León,
buscando una mayor autonomía del INJUDE, de quien seguía formando parte de
manera administrativa, pero que operativamente pasaría a formar parte de la
Secretaría de Desarrollo Humano. Uno de los proyectos que no pudieron continuar en
esta época fue el mantenimiento del Centro interactivo Causa Joven, esto por
cuestiones presupuéstales donde se tuvo que tomar una decisión sobre mantener los
costos operacionales del centro interactivo, o utilizar los recursos para el desarrollo de
programas y que se pudiese tener un impacto estatal, y no sólo con los jóvenes de la
zona metropolitana de Monterrey. Se buscaba pasar los proyectos de "Centros
Juveniles", a que fuesen a ser proyectos operados por los municipios y no por el
Estado. Parte de los objetivos de esta época era definir el rol de la instancia de
juventud a nivel estatal, donde se esperaba que a nivel federal se dictaran las
directrices generales de política pública de juventud y destinar una cantidad
considerable de los recursos, la parte estatal como entidad coordinadora de las
acciones en los municipios y cada uno de éstos, realizar la función operativa, pues es
a este nivel donde se tiene un conocimiento preciso de las necesidades y prioridades
jóvenes de la región gobernada.

Uno de los proyectos exitosos durante esta gestión, fue la conformación de la Red
Estatal Juvenil, donde se trabajó en tener por lo menos un representante de cada uno
de los municipios; se buscaba que en cada uno de ellos se fuese conformando un
Consejo Juvenil, esto no pudo ser llevado a cabo del todo, pero se tuvieron resultados
exitosos en algunos Municipios como el de Montemorelos y Anáhuac. La función de
los Consejos Juveniles era el desarrollo de programas para los jóvenes así como el
coadyuvar con proyectos propios de los municipios. Para el mantenimiento de la Red
Estatal Juvenil, se dividió al estado en 4 regiones geográficas, teniendo 3
coordinadores y el Director de la Dirección de Juventud, fungía como coordinador
para los municipios de la zona metropolitana de Monterrey.

Otra de las acciones importantes en estos años era la búsqueda y canalización de
recursos federales para el desarrollo de programas a nivel estatal, un ejemplo de ello
fue la creación de programas de radio Poder Joven donde se promovió espacios en
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estaciones de Monterrey (Tecnológico de Monterrey y UDEM) Montemorelos y
Sabinas Hidalgo.35

El eje fundamental de las acciones desarrolladas en esta época era fomentar la
participación ciudadana del joven, cambiar la visión de la acción de gobierno, donde
el joven pensaba ¿Qué era lo que el gobierno me iba a dar...? Para pasar a pensar
en ¿Qué cosas podemos hacer juntos...? ¿De qué manera puedo yo contribuir al
desarrollo de la sociedad y mi desarrollo personal?

En el último año de esta administración se comenzaron a realizar las gestiones para
constituirse en un Instituto de la Juventud, pero debido al largo proceso de gestoría y
quizá falta de aceptación en el proyecto por parte de la autoridad estatal, no se
consiguió el objetivo, pasando a ser una tarea pendiente para la nueva administración
estatal (2003-2009).

1.3.1) Acción legislativa

En materia legislativa, la Comisión de Juventud es de reciente creación, esta
fue legalmente constituida el 1 de octubre del 2003; por lo que previo a la legislación
actual, los asuntos de la juventud eran tratados en distintas comisiones como la de
Educación, Cultura y Deporte, así como en la de Desarrollo Humano, entre otras.

Por lo siguiente, se deduce que la temática de Juventud viene a cobrar cada día una
mayor importancia tanto en acciones de gobierno como en materia legislativa.

Los asuntos a tratar por la Comisión de Juventud, se encuentran asentados en el
Título Tercero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, descritos a continuación:

a) Las iniciativas relacionadas con el fortalecimiento, estímulo y desarrollo de los
jóvenes del Estado;

b) La legislación encaminada a vigilar el respeto a los derechos de los jóvenes
c) La legislación relativa a fomentar la generación de empleos para los jóvenes
d) Las iniciativas que aseguren la participación de los jóvenes en la toma de

decisiones
e) Los asuntos concernientes a promover la participación de la juventud en los

ámbitos educativo, cultural y deportivo de la sociedad.
f) Las iniciativas en materia de recreación y aprovechamiento del tiempo libre de

los jóvenes.
g) Los asuntos relacionados con el desarrollo personal y profesional de la

juventud; y
h) Los demás asuntos e iniciativas que el Congreso le encomiende.

35 Entrevista con Dolores Mastretta, extitular de la Dirección de Juventud de Nuevo León. Abril 2 de
2005.
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Los diputados actuales (2003-2006) integrantes de la comisión son los siguientes:

Tabla 5.

Diputado(a)
Dip. Marcos Mendoza Vázquez
Dip. Ernesto Alfonso Robledo Leal
Dip. César Agustín Serna Escalera
Dip. Daniel Torres Cantú
Dip. Ivonne Liliana Álvarez García
Dip. Jorge H. Padilla Olvera
Dip. José Ángel Niño Pérez
Dip. José Juan Elizondo Esparza
Dip. Margarita Dávalos Martínez
Dip. Yolanda Martínez Mendoza
Dip. Zeferino Salgado Almaguer

Cargo
Presidente

Vicepresidente
Secretario

Vocal
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal

Partido
PAN
PAN
PRI
PRI
PRI

PVEM
PT
PRI
PRI
PRI
PAN

De manera particular, los asuntos que se han aprobado hasta la fecha (Mayo 2005)
dentro de los trabajos de la Comisión son todavía pocos, entre ellos se encuentran:
el aprobar la solicitud de un grupo de ciudadanos para poner una mayor información
en las cajetillas de cigarro respecto al impacto dañino de de su consumo, este asunto
fue turnado a la Cámara de Diputados Federales puesto que su competencia es de
ese ámbito; otro de los asuntos aprobados ha sido la comparecencia del Titular del
Instituto de la Juventud del Estado, el cual fue invitado para que diera a conocer los
principales resultados de su gestión hasta el momento.

Entre los asuntos que actualmente se encuentran en dictaminación, se encuentran:
las reformas a la ley de combate del abuso del alcohol, la solicitud de reforma al
código penal para aumentar la pena a los conductores ebrios envueltos en un
accidente automovilístico, la propuesta para que el gobierno estatal designe una
mayor partida presupuesta! para gastos en educación, así como la propuesta para
motivar e incentivar una mayor participación de los jóvenes en el Estado (Mayo
2005).

Existen todavía una cantidad muy importante de asuntos que todavía se pueden
legislar, tales como el impulso a las Artes y la Cultura, el desarrollo de programas
educativos, fomento deportivo juvenil, creación de espacios recreativos para la
juventud, prevención de adicciones, entre otros.

Es importante destacar que si bien, la legislatura actual en efectos comparativos, con
las dos anteriores, ha tenido un número mayor de dictámenes, existe todavía una
gran área de oportunidad para el tratamiento de asuntos en la materia.

1.4) El Plan Estatal de Desarrollo

El Plan Estatal de Desarrollo, es el documento rector de las acciones de
gobierno Estatal, dirige la visión, estrategias y líneas de acción de cada uno de los
aspectos de la función pública del Estado de Nuevo León; dicho documento fue
publicado a principios del 2004, y tendrá vigencia durante los 5 próximos años del
gobierno en turno (2009). El documento desarrollado mediante mecanismos de
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consulta ciudadana, está integrado en 7 capítulos, de manera específica, el tema de
Juventud se ubica en el capítulo 4 denominado: "Por un Nuevo León justo y
solidario con los que menos tienen". El capítulo aborda 10 objetivos, donde se
destaca el objetivo 8, que está dedicado hacia las acciones de gobierno en materia de
juventud.

El objetivo 8, titulado: "Oportunidades para los jóvenes", describe la visión sectorial
que buscará desempeñar la función estatal:

Visión: Jóvenes comprometidos con su comunidad, protagonistas de las
transformaciones económicas, sociales y políticas del estado y con acceso a
oportunidades de desarrollo que permitan su realización personal, encauzando
positivamente su iniciativa y creatividad.

El apartado comprende 5 estrategias y líneas de acción que se describen en forma
breve a continuación:

1) Políticas
del Estado

públicas para la incorporación activa de los jóvenes al desarrollo

Busca fortalecer las actividades del recientemente creado Instituto de la
Juventud; fomentar el desarrollo y función de las organizaciones juveniles buscando
una mayor integración con las dependencias del Estado, y buscar una mayor
participación de los jóvenes como agentes de cambio social.

2) Generación de incentivos y apoyos que permitan a los jóvenes continuar con
sus estudios

Busca fortalecer los mecanismos para el otorgamiento de becas dirigido a
fomentar en la juventud la continuación de sus estudios en niveles medio y superior.
Establece el interés de buscar que las universidades y centros de educación superior
vinculen los programas de estudios de acuerdo a las oportunidades laborales; de
igual manera, se busca incentivar los estudios de posgrado tanto a nivel nacional
como en el extranjero

3) Contribución a la promoción del empleo y oportunidades de progreso para
los jóvenes en el Estado

Busca desarrollar talleres y cursos de capacitación con miras a una mayor
experiencia de los jóvenes facilitando su inserción laboral; establece el desarrollo de
una Bolsa de Trabajo eficiente que esté coordinada con las universidades de la
localidad; busca de manera especial, el fomento a la creación de empresas entre la
Juventud, facilitando los mecanismos de apertura y canalizando el interés con
instituciones que brinden apoyo económico para su establecimiento; finalmente
busca el desarrollo de oportunidades alternativas de empleo para jóvenes de los
sectores rurales, así como apoyos para jóvenes en desventaja social.

Promoción de la educación sexual y la prevención de las adicciones como factores
prioritarios para el desarrollo integral de la juventud.
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Busca impulsar campañas de salud integral con énfasis particular en campañas
preventivas contra el alcohol y estupefacientes, promueve la realización de
programas informativos y de educación sexual a través de los medios de
comunicación estatal; busca el desarrollo de la campaña "Conductor Designado".

4) Coordinación de acciones institucionales con objeto de disminuir el índice de
pandillerismo juvenil

Busca crear espacios integrales para la recreación de los jóvenes
principalmente en las zonas donde se identifican a sectores juveniles con marcada
tendencia de conductas antisociales. Busca la creación de una línea de atención
juvenil 01-800 donde se proporcione orientación sobre distintas problemáticas.

5) Promoción e incentivos para la participación de los jóvenes en la solución
de sus demandas, necesidades e inquietudes.

Busca crear espacios de participación social, el fomento al servicio social
comunitario y el desarrollo de grupos de voluntariado; de igual manera se busca
lograr acuerdos institucionales y privados para vincular a distintos actores que
brinden apoyos al sector juvenil, buscando potencializar su desarrollo.

Busca el apoyo por parte de la función pública hacia las organizaciones juveniles de
la entidad, así como el desarrollo de actividades culturales y artísticas, como
elemento integrador del desarrollo de los jóvenes.

1.5) El Instituto Estatal de la Juventud

El Instituto Estatal de la Juventud, es el organismo público descentralizado y de
participación ciudadana, cuyo objetivo general es el desarrollo y articulación de
políticas públicas que tengan como su más alta prioridad el potencializar el desarrollo
integral de la juventud de Nuevo León.

Los objetivos particulares de acuerdo a la Ley del Instituto de la Juventud son:

1. Definir e instrumentar una política estatal de juventud que permita incorporar
plenamente a los jóvenes al desarrollo político, económico y social del estado.

2. Planear, diseñar, desarrollar, coordinar, fomentar, promocionar y ejecutar en el
Estado, las actividades encaminadas al desarrollo integral de la Juventud, así
como atender las demandas y propuestas emitidas por los jóvenes,
individualmente o a través de las diversas organizaciones.

3. Proponer y asesorar al titular del poder ejecutivo del Estado en la planeación y
programación de las políticas y acciones relacionadas con el desarrollo de la
juventud, de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo.

4. Promover y asesorar a las dependencias o entidades de la Administración
Pública Estatal, las autoridades municipales y a los sectores social y privado,
cuando así lo requieren, en las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida
de la juventud, así como sus expectativas sociales, culturales y derechos.
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5. Representar al titular del poder ejecutivo en materia de juventud, ante los
gobiernos federal, estatal y municipal, organizaciones privadas, sociales y
organismos internacionales, así como foros, convenciones y encuentros y
demás reuniones en las que dicho Titular solicite su participación.

6. Coadyuvar con las instancias que correspondan para promover el respeto a los
derechos de los jóvenes, así como la eliminación de toda forma de
discriminación y erradicación de la violencia hacia los mismos.

Para conseguir dichos objetivos y de acuerdo
definido su misión, visión y objetivo general.

Misión:

al PED 2004-2009, el Instituto ha

Analizar, planear, diseñar e implementar políticas públicas mediante la vinculación,
coordinación y creación de programas y acciones que incrementen el grado de
utilidad, cualidad y alcance de los jóvenes; que identifiquen, encaucen y potencien su
liderazgo, desarrollo profesional y emprendedor coadyuvando con organismos
públicos, privados y sociales para fomentar el desarrollo integral de los jóvenes del
estado de Nuevo León.

Visión:

Una Juventud entusiasta, responsable y comprometida con su sociedad; una
sociedad con oportunidades reales que permitan el pleno desarrollo de la Juventud de
hoy y del mañana.

Objetivo General:

Desarrollar e implementar políticas publicas en materia de Juventud de manera
eficiente y eficaz, con una estrategia clara y definida, surgida de un proceso racional
de los escenarios que posibiliten el desarrollo de la Juventud.

Al interior, el Instituto está compuesto de la siguiente forma: la Dirección General, tres
unidades operativas, dos unidades staff, el Consejo Joven de Participación
Ciudadana y la Junta de Gobierno.

A continuación se presenta a cada una de estas unidades:

La Junta de Gobierno

Órgano presidido por el Gobernador del Estado como presidente, el Director General
del Instituto como Secretario de la Junta y los titulares de la Secretaría General de
Gobierno, Secretaría de Finanzas y Tesorero General del Estado, Secretario de
Desarrollo Económico, Secretario de Educación y Secretario de Salud, como vocales.
La junta de Gobierno aprueba y evalúa el programa anual de trabajo del instituto,
conoce y aprueba los informes generales del Director General, aprueba los
presupuestos de ingresos y egresos, y apoya para decidir e instrumentar las políticas
generales del Instituto de acuerdo a la visión general del Estado.
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La Dirección General

Máxima autoridad dentro del Instituto del Instituto Estatal de la Juventud, funge como
enlace de gobierno en materia de juventud para las instancias municipales, federal y
de otras entidades, ejecuta los acuerdos y disposiciones de la junta de gobierno,
prepara y rinde informes periódicos a la Junta de Gobierno, así como al Consejo
Joven de Participación Ciudadana; dirige y supervisa las acciones operativas
desarrolladas en el Instituto, entre otras funciones.

El Consejo Joven de Participación Ciudadana

Órgano compuesto por 23 jóvenes representantes de Universidades, Organizaciones
juveniles, así como consejos de las distintas regiones en el Estado, de igual manera
en el Consejo se encuentran los titulares del DIF, Relaciones Laborales y
Productividad, Instituto de la Cultura Física y el Deporte y el Consejo de Desarrollo
Social. El objetivo del Consejo es representar y manifestar ideas y propuestas para el
diseño de programas enfocados al desarrollo de la juventud de Nuevo León.

El Consejo Joven de Participación Ciudadana busca ser plural, incluyente y
democrático, de carácter honorífico y representativo de los intereses de la Juventud
en el Estado.

- Áreas staff

La Dirección Administrativa y de Operaciones:

Dirección encargada de coordinar y supervisar las funciones de contabilidad, ingresos
y egresos, sistemas, patrimonio y recursos humanos, asegurando que se ejerzan bajo
el marco jurídico y normatividad establecida.

La Oficina de Estrategia Joven:

Coordina y establece la planeación, las estrategias y las líneas de acción del Instituto
en coordinación con las direcciones y oficinas que lo integran; analiza y evalúa el
desempeño de los programas actuales, propone la creación de nuevos programas, y
coordina el desarrollo de investigación científica y estadística en materia de juventud.

- Áreas operativas:

Dirección de Valores y Liderazgo

Crea e impulsa programas que busquen desarrollar el liderazgo integral de los
jóvenes potenciando e incentivando su participación ciudadana; desarrolla programas
que fomenten los valores y el buen uso del tiempo libre. De igual manera, organiza
programas y certámenes para el desarrollo del joven, así como la promoción de
actividades artísticas y culturales.

Oficina de Desarrollo Productivo

Establece programas e incentivos para el mejor aprovechamiento educativo de la
Juventud del Estado, desarrolla coordinadamente con las instancias
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gubernamentales, sistemas de apoyo al empleo juvenil e impulso a la cultura
emprendedora que estimulen la autogestión y el auto empleo.

Dirección de Desarrollo Social

Promueve en coordinación con las instancias respectivas, programas de orientación
para jóvenes sobre sexualidad, prevención de conductas adictivas y el respeto y
promoción de los valores sociales y de la familia, así como el respeto a los derechos
humanos.

Gráfica 7.
Organigrama del Instituto de la Juventud de Nuevo León

1.6) Programa Estatal de la Juventud

El Programa Estatal de la Juventud, es el documento rector del Instituto
Estatal de la Juventud el cual fue desarrollado en el primer semestre del 2004 a
través de un gran ejercicio de consulta ciudadana, dicho programa está basado en los
lineamientos y acciones descritas previamente en el Programa Estatal de Desarrollo
2004-2009, comentado anteriormente.

Tal como se señala en el Programa Estatal de la Juventud: "La política sectorial en
materia de juventud propone conformar un marco rector que identifique claramente
las demandas y necesidades de los jóvenes nuevoleoneses, articulando la
generación de políticas públicas que den respuesta a los planteamientos de los
jóvenes"

Un dato interesante dentro del programa es la búsqueda de conformar un programa
que no sólo tenga una referencia anual, sino que tenga una visión de largo plazo
buscando asegurar la continuidad de acciones en esta temática.
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El Programa Estatal de la Juventud (PEJ), está compuesto por 1 objetivo general, 5
objetivos estratégicos, cada uno de ellos conformado por distintas estrategias y
acciones. A continuación se presenta de forma breve:

Tabla 6.

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

1.- Impulsar la
educación como
generador de
bienestar y progreso
de los jóvenes.

2.- Favorecer la
incorporación de los
jóvenes al mercado
laboral.

3.- Generar las
condiciones que
potencien la
participación
ciudadana de los
jóvenes.

4.- Promover la
educación sexual y la
prevención de las
adicciones como
factores prioritarios en
el desarrollo de los
jóvenes.
5.- Promover un
federalismo
cooperativo en
materia de Juventud y
una estrecha
vinculación con el
ámbito legislativo, a
través de las
Comisiones de
Juventud.

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN

• Generar incentivos y apoyos que permitan a los jóvenes continuar
con sus estudios.

• Impulsar la realización de estudios computacionales e idiomas como
herramientas sustantivas del desarrollo profesional.

• Promover el interés de los jóvenes que concluyen una carrera
profesional, por continuar su educación mediante estudios de
postgrado

• Fomentar alternativas de empleo y oportunidades de desarrollo para
los jóvenes.

• Realizar acciones afirmativas para los jóvenes en desventaja social
por razón de escasez de recursos económicos, capacidad diferente o
lugar de residencia.

• Fomentar la cultura emprendedora como una alternativa de desarrollo
profesional y/o laboral.

• Potenciar el interés de los jóvenes por los asuntos de orden público.
• Promover la cultura y la expresión artística como factores prioritarios

de la participación ciudadana.
• Impulsar la participación de los jóvenes como actores trascendentales

de la vida política del estado.
• Generar espacios que promuevan la discusión y análisis entre los

jóvenes sobre temas de orden público.

• Promover entre los jóvenes la salud y educación sexual, así como
sus efectos.

• Desarrollar y difundir programas de combate a las adicciones.

• Mantener una estrecha vinculación y coordinación con el nivel federal
representado en nuestro ámbito de acción por el Instituto Mexicano
de la Juventud.

• Incentivar la creación y fortalecimiento de instancias municipales de
Juventud.

• Desarrollar una estrecha coordinación con las Comisión de Juventud
del H. Congreso de la Unión y el H. Congreso del Estado.

1.6.1) Acciones recientes del gobierno estatal (2004-2005)

Las acciones y programas a favor de la juventud han sido desarrolladas por
una cantidad amplia de entidades estatales, a continuación se presentan las distintas
acciones desarrolladas en el año 2004, correspondiendo al primer año de acciones
del gobierno en turno (2004-2009), donde se puede visualizar la capacidad de acción
y operación que mantiene el gobierno para con el sector.

25



La Secretaría de Seguridad Pública mediante el programa Jóvenes en Movimiento,
busca prevenir las conductas de riesgo, el desarrollo de actividades delictivas
buscando un sano esparcimiento en los jóvenes; como resultado de la operación de
este programa, se realizaron 15 torneos de fútbol con 655 equipos impactando a una
población de 8,791 jóvenes; 12,000 jóvenes participaron en el festival de la canción, y
1,000 en un curso de verano, impactando en total con el programa a cerca de 22,000
jóvenes36

En materia de empleo, el Consejo de Relaciones Laborales y Productividad,
invirtió 42.5 millones de pesos para la formación de negocios y el autoempleo,
algunos de estos apoyos concedidos a la población juvenil, del total del fondo, se
destinaron 3,448,689 millones en 11,363 becas.

El Consejo de Desarrollo Social a través del programa Jóvenes por México, invirtió
una cantidad de 3,621.77 pesos en 172 obras, principalmente de carácter social.

El Sistema DIF, ha mantenido a lo largo de diversas administraciones programas
directamente desarrollados para el sector juvenil; uno de ellos, el programa DÍA
(Desarrollo Integral del Adolescente) consiste en pequeños grupos juveniles que se
reúnen semanalmente en instalaciones del DIF para recibir formación a través de
dinámicas; en total, en este programa participaron 6,992 jóvenes. El programa
PAIDEA, (Programa de Apoyo al Embarazo Adolescente) consiste en sesiones de
capacitación y dinámicas de apoyo a madres adolescentes, este programa atendió la
cantidad de 7,082 jóvenes en el 2003.. Otro de los programas exitosos de esta
dependencia es el llamado "Jóvenes - Jóvenes", que está diseñado para el
acercamiento y trabajo con las pandillas en el Estado; este programa arrojó una
cantidad de 3,295 jóvenes apoyados.

Un total de 17,400 jóvenes participaron en talleres sobre concientización y riesgo de
conductas negativas.

Respecto a la temática de drogadicción, alcoholismo y otras adicciones, a través de
una red de 131 jóvenes, se logró capacitar a 2,757 jóvenes en conocimiento en la
materia.

Se efectuó una reunión de la red nacional de organizaciones juveniles, donde se
contó con la participación de expositores de 6 países, todo esto dentro del marco del
Programas de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito de la Global Youth Action
Network.

De igual manera, se realizó la conferencia internacional de la ONU, sobre la temática
de Jóvenes en Riesgo, contando con la participación de investigadores de más de 30
países.

El Instituto de la Cultura Física y el Deporte, (INDE), organizó 9 eventos deportivos
con una asistencia total de 230, 000 personas, incluyendo la población juvenil, así
como una olimpiada estatal con cerca de 120,000 deportistas.

36 Primer Informe de Gobierno del Estado de Nuevo León, Noviembre de 2004.
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El Instituto Estatal de la Juventud, otorgó mediante convenios con universidades
locales, un total de 4,160 becas para estudios profesionales y técnicos lográndose un
ahorro de 3,089,500 pesos. En el área de reforzamiento escolar, el programa Lengua
Joven desarrolló convenios con instituciones de enseñanza del idioma Inglés y
Francés para su reducción en las colegiaturas de hasta un 80% del costo original.
También el Instituto apoyó el proceso de asesoría y capacitación a jóvenes de
secundaria, para el examen de ingreso a la preparatoria; en este programa se
benefició una cantidad de 2,147 jóvenes.

En el área de Desarrollo Social se desarrolló el programa Misión Joven donde cerca
de 200 voluntarios asistieron a 16 ejidos de municipios rurales en el Estado, en esta
actividad se pudo beneficiar a 6,600 niños y adolescentes y 2,431 familias de las
comunidades. También se trabajó en programas como Carta a mis Padres, y
campañas en contra de las adicciones.

Otro de los programas exitosos que se ha apoyado en los últimos años, ha sido el
esfuerzo en conjunto con el Instituto Mexicano de la Juventud y diversos municipios
en el Estado para el mantenimiento y operación de los Centros Interactivos Poder
Joven, dichos centros consisten en lugares para el esparcimiento, capacitación y
apoyo al desarrollo educativo y cultural; en total en el 2004, se prestó un servicio a
57,564 jóvenes en el Estado.

En el área de Estrategia del Instituto, se apoyó la elaboración del Plan Estatal de la
Juventud, así como en diversos sondeos de opinión pública para poder tener una
visión actual de la forma de pensar de la juventud en cuanto a diversos temas de
interés.

El Instituto trabajó de manera activa en la creación de la Red Municipal de Enlaces
de Juventud, donde se trabaja de manera periódica en la conformación de instancias
de juventud en los 51 municipios que conforman el Estado, con base en este
programa se desarrolló el Manual de Capacitación de Instancias Municipales y
reuniones periódicas para su capacitación; buscando en ellas, la participación de los
jóvenes en los eventos desarrollados por El Instituto, tales como el Premio Estatal de
la Juventud, o los diversos certámenes estatales, nacionales e internacionales.
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Capítulo 2
Diagnóstico del Sistema

2.1) Metodología de Sistemas para el Análisis, Diagnóstico y Conceptualización
de los sistemas de actividad humana

Para poder entender mejor la problemática de estudio, sus componentes e
interrelaciones, se procede a emplear la "Metodología de análisis de los sistemas de
actividad humana",37 que nos permitirá entender la problemática como parte de un
sistema que impacta y es impactado por otros sistemas relacionados.

La metodología completa de los Sistemas de Actividad Humana, señala que para
hacer un análisis de un sistema propiamente entendido, se requieren las siguientes
fases o etapas:

Fases:

1) Análisis contextual de la situación problemática
2) Diagnóstico de la situación problemática
3) Conceptualización de los sistemas de actividad humana relevantes a la situación

problemática
4) Definición de cambios deseables y posibles a la situación problemática

Para entender el contexto y el diagnóstico de la problemática, se requiere hacer una
revisión de los síntomas presentes como parte de la problemática.

Confrontación de la situación problemática

A.- EDUCACIÓN
DEFICIENTE

El Estado de Nuevo concentra una población juvenil cercana
al 33% de su población general; en el área educativa, si bien
la demanda de la educación básica se encuentra cubierta, para
los niveles medio y medio superior, ésta es insuficiente en
relación a la demanda y la oferta institucional pública; esta
situación condiciona el acceso educativo a los segmentos
juveniles de más alto nivel académico. Adicional a la
problemática de disponibilidad, existe una alta tendencia
hacia la deserción que conlleva hacia una baja eficiencia
terminal.

Continúa en la próxima página >

37 Metodología Desarrollada por el Ing. Leonel Guerra Casanova, Director del Centro de
Desarrollo Regional y Nacional, de la EGAP, del Tecnológico de Monterrey, año 2000.
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B.- CONDICIONES
LABORALES
PRECARIAS

El sector juvenil presenta niveles muy altos de desempleo
(más altos que otros sectores) y poca vinculación de estos
con su área de especialidad profesional, los ingresos
mínimos a los que acceden los jóvenes así como
condiciones laborales precarias forman parte de la
problemática en la que se encuentran inmersos.

C.- DROGADICCION,
ENFERMEDADES DE

TRANSMISIÓN
SEXUAL

La salud de la juventud se expone cada vez más a
enfermedades relacionadas con la fármaco-dependencia:
el abuso del alcohol, cigarro y otras sustancias nocivas,
incrementándose gradualmente el consumo de
narcóticos en los distintos grupos y segmentos. Las
carencias de los sistemas de salud, educativo y falta de
atención de los padres, se constatan en el incremento de
enfermedades de transmisión sexual así como de
embarazos no planeados.

D.- DESATENCIÓN
SOCIAL A JÓVENES El esfuerzo del Estado por estar atento a las demandas y

necesidades propias de la condición juvenil, es algo
incipiente y no alcanza todavía a cubrir el amplio
panorama de grupos y segmentos juveniles presentes en
las realidades tanto urbanas como rurales de nuestro
Estado.

Preguntas para el diagnóstico contextual y la conceptualización de la
problemática y su sistema.

¿Quién considera que son problemas?

Existe una visión compartida tanto del segmento juvenil en el Estado, así como las
autoridades de Gobierno, en cuanto a reconocer y buscar entender de la mejor
manera las problemáticas específicas que enfrenta el propio sector juvenil y su mejor
manera de solucionarlas. Los padres de familia también identifican los síntomas
presentes en el sector juvenil y esperan una acción más concreta en cuanto a política
de juventud, más cuando se ha aplicado acciones específicas para otros sectores de
la población.
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¿Para quién son importantes solucionarlos?

Primero, es importante solucionarlos para los jóvenes en sí mismos, tanto para su
crecimiento personal como para su actuar en sociedad; segundo, el atender dicha
problemática juvenil le permitirá al Estado potenciar la principal fuerza productiva que
dará viabilidad al desarrollo económico que se proyecta en la región para las
próximas décadas.

¿Es el problema correcto o tan solo el síntoma del problema?

El problema se define como la falta de aplicación concreta de una política pública de
juventud, esta afirmación se obtiene al revisar los principales síntomas que presenta
la juventud de Nuevo León; carencias y problemáticas en el área educativa, laboral,
de salud, esparcimiento, participación, entre otros.
¿Se han identificado todos los síntomas?

Hablar de una revisión total de los síntomas es algo poco factible, sin embargo se
puede afirmar que ha existido una revisión importante tanto bibliográfica como
presencial (diversos jóvenes de Nuevo León), donde a partir de la información
obtenida, se ha procedido a una categorización de los principales elementos y
síntomas.

¿Cómo se pueden agrupar todos los síntomas?

Al integrar los síntomas a las áreas más importantes del desarrollo de los jóvenes,
categorías básicas y subcategorías, buscando integrar de manera general, las
principales necesidades del sector.

¿Cómo se relacionan esas agrupaciones?

Se relacionan a través del objetivo de lograr un desarrollo integral para la juventud de
Nuevo León, entendido con los medios y las acciones que han de permitir que el
joven alcance un desarrollo óptimo de todas sus potencialidades.

¿Qué tipo de problemática es?

Por un lado es político por ser un ámbito de acción de la función pública en dónde se
ven inmersos intereses de los diversos grupos en el poder, a quienes les confieren el
deber de llevar adelante dicha temática; la problemática política está relacionada con
la carencia de recursos ya que las partidas presupuéstales no alcanzan a contribuir
plenamente con las graves necesidades que afectan al sector, con lo cuál sólo se
puede trabajar en algunos aspectos que son relevantes pare la juventud.

También se le considera una problemática actitudinal puesto que el sistema en
cuestión es de naturaleza humana, por lo que los intereses personales de algunos
funcionarios que ejecutan éstos programas pueden llegar a afectar la eficiencia de
los instrumentos de la política pública.
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Definiciones clave:

Sistema: Política publica de juventud y sus instrumentos.
Componentes: Estructura de gobierno (Instituto de la Juventud de Nuevo León,
Secretarías de Gobierno, Gobernador y Municipios; política pública, y juventud de
Nuevo León.
Problemática del sistema: Esfuerzo incipiente de política pública de juventud,
desarrollo y reforzamiento de instrumentos, para su correcta aplicación.
Síntomas de la problemática: Condiciones actuales de la juventud en sus
principales elementos: educativo, laboral, salud, participación e inclusión.

Diagnóstico de la situación problemática.

Al confrontar la situación problemática de la política pública de juventud, se
pueden visualizar 3 sistemas interrelacionados entre sí; por un lado tenemos el
sistema del desarrollo integral de la juventud, también existe el sistema social, los
jóvenes de Nuevo León y finalmente el "Sistema de política pública de juventud y sus
instrumentos" que busca el desarrollo integral de la juventud de Nuevo León, este
sistema es abstracto y diseñado, el cual será el objetivo para la presente
investigación.

A continuación presentamos un breve diagrama de la forma en que se pueden
interpretar los sistemas mencionados, identificando el ambiente interno, transaccional
y contextúa!; en el ambiente interno ocurren los procesos del sistema social: el área
de interdependencias internas se integra por los elementos e interrelaciones del
sistema en estudio. (Color negro)

En el ambiente transaccional, es donde ocurren los procesos de intercambio entre el
sistema y su ambiente, no son parte del sistema pero ejercen o reciben influencia
directa de éste. (Color gris)

Finalmente, el ambiente contextual se define como las entidades e interacciones que
ocurren en el entorno social del sistema y afectan de modo indirecto. (Líneas blanco y
negro).

En la próxima página se presentará la gráfica general del sistema; se han elegido
estos componentes por ser elementos representativos, más eso no implica que sean
exclusivos, esto depende del punto de vista del personal a cargo de la investigación y
de la importancia de intentar simplificar el análisis, con miras a obtener mayor
precisión en su análisis.
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Gráfica 9. Diagnóstico del Sistema
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2.1.1) Diagnóstico Situacional

Posterior al panorama general presentado en el capítulo primero, donde se
analizaron los aspectos más relevantes del estado de la juventud, la Política Pública
de Juventud, actores y agentes; es necesario entrar con la parte de metodología de
análisis que nos permitirá entender con mayor medida el objeto de estudio o
"sistema", objetivo principal de este trabajo. En este capítulo segundo nos damos a la
tarea de revisar cada uno de los componentes del Sistema (Programas e
Instrumentos), primero entendiendo sus características principales al aplicar una
técnica denominada "Árboles de Competencia" que permite visualizar los principales
elementos que componen el sistema y su evolución hasta el estado actual.

Posteriormente haremos el análisis FODA, análisis de Fuerzas, Oportunidades,
Debilidades y Amenazas, esto nos permitirá apreciar detalles característicos de la
problemática, y la relación del sistema con su entorno; finalmente se aplica el método
"Análisis Estructural", que nos va a permitir entender y conocer cuáles son las
principales variables o factores que están determinando el sistema, con lo que se
podrá seleccionar y determinar las variables estratégicas que servirán de base para el
análisis y construcción de escenarios a futuro, presentados en los capítulos
siguientes.

2.2) Árbol de Competencias

Este ejercicio participativo, sirve de reflexión para el grupo de expertos en
cuanto al análisis de los componentes del sistema, entendiendo la raíz o
antecedentes de cada uno de los aspectos, su situación actual y un futuro tendencial,
es decir lo que podría desarrollarse de acuerdo a las condiciones actuales del
sistema.

Tabla 7.
Capacidades y facultades del gobierno

Pasado Presente Futuro
• Poco o nulo trabajo
orientado hacia la juventud,
existencia de la Dirección de
Asuntos de la Juventud, como
parte del INJUDE (Instituto
de la Juventud y el Deporte),
poco presupuesto e interés
público por el tema.

• Estructura horizontal y
poco especialización en áreas
prioritarias para los jóvenes.

Poco conocimiento sobre la
realidad juvenil,
conformación de una imagen

• Creación del Instituto
Estatal de la Juventud,
sustentado en el marco
jurídico

• Separación del tema
Juvenil con el del Deporte

• Conformación de
direcciones al interior del
Instituto, de acuerdo a las
principales áreas del
desarrollo integral del joven.

• Identificación de
grupos y subgrupos

• Desarrollo de la Ley
Estatal de Juventud

• Mayor otorgamiento
de recursos y atribuciones a
la unidad de gobierno
encargada del desarrollo de
la política pública a favor de
lajuventud.

• Trabajo organizado y
profesional en cada una de
las áreas de Juventud.
(Reglas de operación
interna).

• Categorización

33



general del joven. juveniles, conocimiento de
características específicas.

especial y desarrollo de
programas para las
necesidades específicas.

Organización , Programas y Acciones

Pasado Presente Futuro

• Inicio de oficinas de
atención a la juventud,
cambios constantes en
personal.

• Cambio constante en
cuanto a planes y funciones
de acuerdo al clima político
del entorno

• Carencia de
legislación y de experiencia
en el trabajo juvenil

• Carencia de estudio e
investigación especializada
en materia de juventud

• Carencia de controles
de calidad e indicadores

• Jóvenes no tomados
en cuenta para jóvenes
políticas públicas

• Poca colaboración,
gobierno con sociedad civil y
organismos

• Creación del Instituto
Estatal de la Juventud, de
integrado por una Junta de
Gobierno donde están
presentes el Gobernador así
como varios Secretarios de
Estado, así como el un
Consejo de Participación
Ciudadana (inicios incipientes
en profesionalización)

• Desarrollo de la Ley
de Juventud para el Estado de
Nuevo León

• Inicio de trabajos de
investigación sobre áreas
específicas para el
entendimiento juvenil

• Diseño de indicadores,
herramientas y programas de
intervención.

• Integrar a los jóvenes
en el desarrollo de la política
del sector

• Creación de Comisión
de Juventud en el Congreso
del Estado

• Vinculación de
programas y actividades con
organismos distintos al
gobierno

• Funcionarios
especialistas en el desarrollo y
formulación de política
pública

• Aplicación de la Ley
Estatal de Juventud

• Investigación
profesional y coordinada
con distintas disciplinas.

• Indicadores
estandarizados a nivel
nacional e internacional,
estadísticas comparativas.

• Mecanismos de
participación ciudadana
juvenil operando
exitosamente

• Trabajo consolidado
de la Comisión de Juventud,
del Congreso del Estado

• Trabajo y programas
efectivos con organismos
intermedios y de la
Sociedad Civil

' Variedad y
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• Alternativas acotadas
educativas y de oficios

• Pocos canales de
comunicación y expresión

• Gobierno centralista y
burocrático

• Carencia de acciones
eficaces, se hacían para
controlar a la juventud, o
manipularla de acuerdo a los
intereses del Estado

• Ampliación de
opciones educativas y de
capacitación

• Apertura de los medios
de comunicación a programas
juveniles

• Fortalecimiento y
madurez en la administración
pública

• Apertura de programas
en las distintas áreas de
desarrollo juvenil

especialización en
programas de estudio y de
preparación técnica.

• Medios de
comunicación
especializados en el
fenómeno juvenil

• Desarrollo de un
federalismo participativo
(Federación, Estado y
Municipio)

• Programas en las áreas
adecuadas para el desarrollo
integral del joven, aunado a
otras áreas como Ecología,
derechos humanos,
desarrollo tecnológico, etc.

Condición de los jóvenes

Pasado
• Roles de género más
marcados

• Jóvenes no
expresaban sus inquietudes
(80s)

• Canales de
comunicación entre
gobierno y sociedad civil
limitados

• Mujeres fuera del
mercado laboral y
educativo.

Menor

Presente
• Homogenización en
roles, dependiendo de los
núcleos culturales

• Jóvenes abiertos a
expresarse utilizando
medios de comunicación y
formas diversas

• Apertura a espacios
para la expresión del joven,
espacios limitados a la
participación

• Mujeres integrándose
progresivamente

Alta incertidumbre en

Futuro
• Complementariedad en
roles del hombre y la mujer
como resultado de las
experiencias culturales

• Medios especializados
de comunicación para el
sector juvenil

• Amplia participación y
medios para que el joven
participe

• Mujeres y hombres en
igualdad de opciones
laborales.

Opciones
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incertidumbre en el ámbito
laboral.

• Pocas opciones
vocacionales, y de
preparación, participación
gradual en las
universidades.

• 60's joven rebelde
por falta de expresión
(inconformidad)

• Juventud altamente
nacionalista, acepta bien las
ideologías

• Juventud menos
propensa a adicciones.

• Juventud con
sexualidad pasiva

• Menos espacios
formales para el
esparcimiento

• Mayor importancia
hacia la comunidad.

Principal valor:

el mercado laboral

• Jóvenes interesándose
en todas las áreas del
conocimiento, participación
amplia en las universidades.

• Joven y sus cambios
más tomados en cuenta por
la familia y sociedad,
menor represión

• Juventud globalizada y
alejada de expresiones
nacionales

• Elevación del
consumo de drogas
tradicionales y psicotrópicas

• Bom del libertinaje
sexual (fomento de los
medios de comunicación)

• Inicio de recintos
especializados para el medio
juvenil, deportivo, cultural,
artístico

• Jóvenes más
conscientes de las
necesidades con todavía
poca participación; mayor
importancia a lo
"individual" y satisfacción.

• Principal
individualismo

valor:

especializadas para el
empleo juvenil

• Amplia oferta
educativa y vocacional,
sistemas pedagógicos
flexibles.

• Conocimiento amplio
acerca de los procesos de
desarrollo juvenil.

• Juventud globalizada
pero consiente de su riqueza
cultural

• Consumo alto de
drogas, algunas menos
nocivas. Cultura de
prevención más desarrollada

• Conciencia del uso
adecuado de la sexualidad y
sus implicaciones

• Especialización en
recintos para el apoyo al
esparcimiento juvenil.

• Jóvenes más exigentes
hacia el entorno, gobierno,
sociedad

• Principal valor: regreso
a la solidaridad
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solidaridad

• ¿Con qué se
indetifican los jóvenes?:
deporte, lecturas

• Menor consciencia
acerca de la etapa juvenil

• Jóvenes con
moralidad y alta
participación religiosa

• Menor cantidad de
jóvenes en cuanto a
componente demográfico

• ¿Con qué se
identifican los jóvenes?:
deporte, televisión

• Establecimiento
etapa y roles del joven

de

• Decadencia de valores
morales e irreligiosidad

• Sociedad joven, cerca
del 30 % de la población se
localiza en la categoría

• ¿Con qué se identifican
los jóvenes? deporte,
tecnología, medio ambiente.

• Consolidación del
concepto de juventud

• Búsqueda y
reencuentro de valores
espirituales

• Sociedad madura, la
participación de los jóvenes
es menor

A partir del análisis de la información proveída en el árbol de competencias, es que se
puede observar el desarrollo y la actualización de los componentes principales del
sistema, gobierno, programas y acciones, y perfil de los jóvenes.

Para el caso de la juventud, "población objetivo", presenta una realidad cambiante
que es impactada por una serie de procesos en la sociedad: rol de la familia,
formación educativa, integración al desarrollo político y democrático, mayor
participación en los medios de comunicación, entre otros. Este desarrollo y situación
de los jóvenes es lo que ha motivado al gobierno a considerar a este segmento como
de trabajo prioritario, debido a su potencialidad y numerosidad, es por ello la creación
de cada vez mayor número de programas y acciones especializadas en mejorar el
nivel de bienestar de la juventud.
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2.3) FODA - Fuerzas, debilidades oportunidades y amenazas

El análisis FODA nos va a permitir entender el grado de relación que guarda el
gobierno del Estado, en su organismo dedicado a la juventud, (IJNL) y su aplicación
en el trabajo a favor de la juventud, este ejercicio se practicó con integrantes tanto
del gobierno como jóvenes y personas relacionadas con el medio juvenil; se procuró
dejar las palabras utilizadas para representar fielmente la intención de los
participantes.

Fuerzas

o Perspectiva gubernamental "de joven a joven"
o Contactos desarrollados en los municipios
o Comunicación abierta, fuera de formalismo excesivo
o Desarrollo de programas que buscan generar valor agregado a los jóvenes
o El IEJNL es un Organismo autónomo
o Los programas tienden al bien común
o El IEJNL cuenta con un gran respaldo por la administración actual (Gobernador)
o y junta de gobierno
o Apertura al cambio organizacional. (estructura flexible)
o Programas de bajo costo

De manera general, podemos mencionar que la fuerza principal que tiene el gobierno
actual a través de su Instituto, es tener un organismo recién creado el cual está
recibiendo apoyo considerable del Estado, anteriormente no existía una dependencia
con tales facultades y es por eso que se sugiere aprovechar la oportunidad histórica
de iniciar "bien" con este organismo. Otra fortaleza importante es que en el Instituto,
los jóvenes tienen toda la oportunidad de participación y de tomar decisiones (un alto
porcentaje del personal del Instituto cuenta con menos de 30 años de edad).

Debilidades

o Instituto (IEJNL) poco posicionado
o Falta de coordinación con distintas instancias de gobierno
o No hay difusión adecuada de los programas
o La situación de los jóvenes no ha sido cubierta (empleo).
o Falta de acciones concretas
o Falta de mecanismo de evaluación y desempeño para las políticas públicas
o Falta de integración entre equipos
o Toma de decisiones en manos de directores (poca flexibilidad)
o Algunos programas no tienen presupuesto siendo que reditúan y viceversa, (no hay

distribución equitativa de los recursos)
o Falta de herramientas (tecnología, teléfonos)
o Falta de apoyo a programas potenciales
o Burocracia

Se observa que la debilidad más importante hasta el momento es la propia "juventud"
del organismo, donde en los primeros años de gestión ha existido decisiones que en
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algunos casos no fueron apoyadas por todo el personal, otra debilidad importante es
la carencia de difusión adecuada acerca de la labor que hace el Instituto, ya que la
gran mayoría de la juventud actual no conoce el trabajo desarrollado ni las
oportunidades para ellos.

Oportunidades

o Población meta
o Estado como punto de lanza en las políticas públicas
o Políticas incluyen a las jóvenes en el qué hacer
o Generar proyectos en áreas no explotadas (medio ambiente, modelos pedagógicos, etc)
o Diversidad de jóvenes
o Poder reconocer fácilmente los diferentes sectores de la juventud
o Generación de política pública (por los diferentes sectores existentes)
o Coordinación o alianza con otras instituciones públicas

La principal área de oportunidad es poder hacer realidad la generación de "políticas
publicas de juventud" las cuales son la naturaleza y razón de ser del organismo
estatal encargado de la juventud, esto implica una destacada coordinación
intergubernamental entre secretarías y dependencias; también se considera que
existe una gran cantidad de jóvenes a los cuales atender: urbanos, rurales y de
distintas características que están abiertos a recibir oportunidades por parte de este
organismo especializado.

Amenazas

o Falta de financiamiento
o Apatía de los jóvenes
o Relación inadecuada con líderes gubernamentales
o Programas suficientes
o Programas no están enfocados a los problemas o expectativas de los jóvenes
o Sociedad seccionada (división de grupos poblacionales), no permiten la cobertura total de

los programas
o Mantenimiento de percepción de los jóvenes sobre el gobierno (visión paternalista)
o Programas no enfocados a los adolescentes
o Falta de infraestructura adecuada externa
o Protagonismo de algunas instituciones
o Burocracia
o Factor político

La principal amenaza es que el gobierno actual no cumpla con las expectativas y
pueda ir satisfaciendo las necesidades de los jóvenes, que cada vez se presentan
en mayor cantidad y complejidad; de presentarse esta situación podría generar un
gran malestar social con probables implicaciones de ingobernabilidad.

2.4) Análisis Estructural
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La siguiente herramienta para el análisis del sistema se denomina "Análisis
Estratégico" la cual fue diseñada por Jay Forrester en los años 60's; esta técnica
es una de las más utilizadas para estudios de futuro, y que sería incorporada por
Michel Godet como parte del método prospectivo para poder entender y analizar las
relaciones entre las variables que componen la problemática o sistema a estudiar.38

La técnica se basa principalmente en una "Matriz relaciona!" que consiste en una
estructuración sistemática de las variables del sistema y su ponderación de
influencias a partir de la reflexión colectiva del grupo de expertos consultado.

La aplicación de la técnica está comprendida por tres pasos:

2.4.1- Lista de variables y factores

En esta etapa, se determinan los distintos factores y variables surgidos a partir
del análisis FODA, así como del análisis de los componentes del sistema proveído
por el Árbol de Competencias. Estos factores pueden ser de condiciones internas
como externas, y se requiere tener una sustentación de lo que se entiende por cada
uno de los factores para su posterior valoración por parte de los expertos.

Tabla 8.

LISTADO DE FACTORES
1- Número y diversificación de programas

juveniles
2- Cobertura de programas

3- Infraestructura de esparcimiento

4- Coordinación intergubernamental

5- Capacitación del personal

6- Vinculación con los jóvenes

7- Redes de colaboración

8- Difusión de programas

9 - Profesionalización y sistematización de
programas

10- Administración al interior

11- Participación del joven para el diseño
programas

de

12- Programas productivos

13- Apoyo a la educación formal

14- Presupuesto público

15- Formas alternas de financiamiento

16- Factor Político

2.4.2- Descripción de variables

En esta etapa se describe la información clara y concisa para el entendimiento de la
variable:

1. Diversificación de programas juveniles

38 AC/UNU Millenium Project. Futures Research Metodology P.6
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Programas para la población juvenil en las distintas secretarías y dependencias del
estado, que tengan una mayor relación con las áreas prioritarias para el desarrollo
integral de los jóvenes.

2. Cobertura de programas

Extensión y alcance de los programas buscando abarcar todos los municipios del
Estado de Nuevo León.

3. Infraestructura de esparcimiento

Espacios físicos destinados para el disfrute de lo juvenil en sus diferentes
manifestaciones y áreas de desarrollo (educativa, productiva, participación, social,
entre otros).

4. Coordinación intergubernamental

Coordinación entre las distintas instancias enfocadas al trabajo juvenil a nivel federal,
estatal y municipal.

5. Capacitación del personal

Funcionarios públicos con conocimiento de lo juvenil, y destrezas técnicas en su área
de competencia.

6. Vinculación con los Jóvenes

Apertura de espacios para el joven en asuntos de gobierno, buscando su
representación y fomentando de su participación en asuntos públicos.

7. Redes de colaboración

Integración de un esfuerzo tanto gubernamental asi como de la iniciativa privada,
pública y de las familias para lograr un efectivo impacto en la juventud.

8. Difusión y promoción de programas

Conocimiento por parte de los jóvenes, sobre la oferta programática diseñada para
ellos.

9. Profesionalización y sistematización de programas

Documentación efectiva y sistematización de los procedimientos y modelos de
intervención en materia de juventud.

10. Administración al interior

Optimización y aprovechamiento de los recursos destinados al sector juvenil

11. Diseño de programas con enfoque juvenil
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Participación del sector juvenil para el diseño y conformación de programas
destinados al desarrollo juvenil.

12. Programas productivos

Desarrollo de acciones y programas que apoyen y brinden oportunidades para el
desarrollo de la parte ocupacional de los jóvenes.

13. Apoyo a la educación formal

Acciones y desarrollo de herramientas para el fortalecimiento educativo y como
complemento a la educación formal.

14. Presupuesto del Estado

Recursos destinados al desarrollo y ejecución de programas de juventud.

15. Formas alternas de financiamiento

Recursos alternativos de financiación, tanto de la iniciativa privada, asi como de
organizaciones, fundaciones y asociaciones que puedan participar con recursos
(monetarios y/o en especie), fortaleciendo el trabajo del sector juvenil.

16. Interés político (gobierno)

Adecuada coordinación de intereses (gubernamentales y políticos) para un trabajo
efectivo en materia de juventud.

2.4.3- Construcción de matriz relaciona!

Posterior a la identificación de las variables, se pasará a construir la matriz
relacional que permitirá hacer las ponderaciones de acuerdo a su comportamiento
dentro del sistema. El llenado será proporcionado por la ponderación colectiva del
peso de una variable sobre otra, efectuando las preguntas:

¿Existe una relación de influencia directa entre las variables X y Y?, si la respuesta
es positiva, se procede a la siguiente pregunta ¿De que manera influye una sobre
otra?

Según el método de análisis estructural, una variable o factor puede influir en otra de
manera Nula, Moderada, Fuerte o Potencial, en el supuesto de no existir una relación
actual que se considere una inminente relación al mediano y largo plazo. A cada uno
de los grados de relación, constituirá un factor numérico predeterminado.

Grado de relación
Nula

Moderada
Fuerte

Potencial

Factor
0
3
5
4
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A partir de explicar y comentar el entendimiento de las variables/factores así como su
clasificación, se procede a efectuar el llenado de la matriz relacional, a partir de un
análisis concensuado entre todas las personas que participaron en la sesión.

A continuación se presenta el llenado de la tabla:

Tabla 9.

FACTORES/ VARIABLES

Diversificación de programas

Cobertura de programas

Coordinación intergubemamental

Capacitación del personal

Vinculación gob-jóvenes

Redes de colaboración

Dif. v promoción de programas
Profesionalización y sistematización de
programas

Administración interior

Diseño de programas con e. juvenil

Op. desarrollo productivo

Herramientas p. fort. educativo

Presupuesto gubernamental

Formas alternas de financiamiento

Interés político (gobierno)

A partir del llenado de la matriz relacional, podemos comprender la manera en la que
un factor/ variable está influyendo sobre otro y poder entender de manera lógica la
influencia que tiene una variable sobre otra(s); por ejemplo, en la tabla, podemos
observar que la variable Coordinación intergubernamental (v4), es la que más
influencia directa o "motricidad", tiene sobre las otras variables, este es seguida por
la de Formas alternas de financiamiento (v15), posteriormente la variable factor
político-gobierno (v16) y después la participación del joven en el diseño de los
programas (v11).

2.4.4- Identificación de las variables clave con el método de MICMAC.

De acuerdo con Godet39, la matriz relacional nos permite conocer las variables
clave que ejercen una influencia directa, sin embargo este ejercicio no es suficiente
para conocer las relaciones indirectas que también impactan al sistema, el método
MICMAC nos permitirá identificar las variables más motrices y dependientes a partir
de la consideración de las relaciones directas e indirectas.

39 Godet, Michel. De la anticipación a la acción, Manual de Prospectiva y Estrategia. Alfaomega
Marcombo: Colombia, 1995.
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Debido a que en la matriz estructural existen numerosas relaciones indirectas que no
se hacen evidentes a primera instancias, el MICMAC eleva consecuentemente la
matriz a diferentes potencias, hasta que la matriz encuentra su equilibrio, es decir, la
jerarquía de valores permanece estable. Por lo general, el equilibrio se obtiene al
cabo de unas 30 o 40 interacciones.40

A través de la utilización del Software Prospect, se facilita la corrida matemática y se
obtuvieron los siguientes resultados.41

Tabla 10.
Motricidades

Directas

1

2

3

4

5

V4 Coordinación intergubernamental

V I 5 Formas alternas de financiamiento

V16 Interés político (gobierno)

V I 1 Aportación juveni l p. política de
juventud

V14 Presupuesto del Estado

Indirectas

1

2

3

4

5

V4 Coordinación intergubernamental

VI 6 Interés político (gobierno)

VI 1 Aportación juveni l p. política de
juventud

VI 5 Formas alternas de financiamiento

V14 Presupuesto del Estado

Dependencias

Directas

1

2

3

4

5

VI 1 Aportación juveni l p. política de
juventud
V7 Redes de colaboración

V15.V6 -Formas alternas de financiamiento
-Vinculación Gob- Jóvenes
V8- Difusión de programas y actividades

VI 6, V2-Interés político-Cobertura

Indirectas
V 1 1 Aportación juven i l p. política de
juventud
V7 Redes de colaboración

V6 Vinculación Gob- Jóvenes

VI 5 Formas alternas de financiamiento

V8 Difusión de programas y actividades

A partir de observar las tablas, se puede observar que las influencias directas e
indirectas en ambos casos no presentan una gran diferencia, es decir el
comportamiento oculto de las variables para el caso a estudiar no representa un
mayor movimiento.

A partir de la matriz de impacto relacional y el entendimiento de la posición de las
variables, es que podemos desarrollar una gráfica donde se puede apreciar de una
mejor manera, la posición de cada una de estas variables, posteriormente se ofrece
una amplia explicación de los diferentes cuadrantes que componen la gráfica.

40 Makito, Meiko, egresada de la Maestría en Prospectiva UESM Monterrey, 2004.
41 El software Prospect ha sido desarrollado por Franciso José Mojica, Universidad Externado de
Colombia.
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Gráfica 14.

MOTRICIDAD DEPENDENCIA INDIRECTA (MICMAC)

70 -

RD -ou

^n -DU

•o
-o 40 -
o
tí ano dU -

Til -zu

1 nI U

nU ^
C

Análisis Estructural

Z. Poder ^V4 Z. Conflicto

*V15
*vi « y1 '

;

^V5 V 14 ,V7

vp »yg
,V9 vi«~* *V2 " • Serie ll

* * V8 ' '• V13
V3

VIO

Z. V. Autónomas Z. Salida

10 20 30 40 50 60

Dependencia

Ya con las variables posicionadas en la gráfica, es que podemos tener una mayor
visualización de su posición dentro del sistema, de manera concreta el análisis de la
gráfica nos permite dividir el plano en lo que se denomina 4 zonas.

La primera zona se considera la zona de poder, son variables muy motrices y poco
dependientes, se les considera las variables explicativas que condicionan el sistema.
En este recuadro localizamos la variables Coordinación intergubernamental (v4) y
el Presupuesto del Estado (v14) y Capacitación del personal (v5), la coordinación
¡ntergubernamental se considera un factor determinante y difícil de mover por sí solo,
por lo que la acción de las otras variables es condicionada por la actuación de esta
variable, esta sale a relucir de manera especial puesto que para que podamos hablar
de una política de juventud para el Estado, forzosamente se tiene que sustentar en
una correcta y dispuesta participación de cada una de las instancias. La participación
de la variable presupuesto gubernamental explica su posición por el condicionante
general que establece el presupuesto público que permite ejercer en los programas;
finalmente la variable de capacitación del personal adquiere una motricidad
considerable por las implicaciones que tiene el tener gente capacitada en la toma de
decisiones en materia pública y que además conozca la temática juvenil.

La segunda zona es la que se denomina Zona de Conflicto, o variables
estratégicas, constituido por variables muy motrices y muy dependientes, cualquier
acción sobre estas variables repercutirá sobre las otras. En este cuadrante,
encontramos a las variables Interés político (gobierno) (v16), Formas alternas de
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financiamiento (v15), Aportación juvenil p. política de juventud (v11) y Redes de
colaboración (v7). Estas variables se considerarán estratégicas puesto que permiten
establecer las condicionantes del sistema; por un lado el interés político entendido
como la voluntad y capacidad del gobernante en turno, por impulsar una adecuada
política de juventud de acuerdo a las necesidades que presenta este grupo
poblacional. De igual manera, la cuestión del financiamiento alterno, entendido ya que
sólo el recurso del Estado es insuficiente para brindar las oportunidades juveniles
demandadas, por lo que es necesario la participación de otro tipo de actores para la
que participen en programas y acciones; esta variable tiene mucha explicación en
conjunto con la de redes de colaboración la cual se basa en la apertura e invitación
por parte del gobierno por incluir actores de la sociedad civil como participantes
importantes en el trabajo hacia la juventud. Finalmente, la participación juvenil en el
proceso del diseño de los programas es determinante, puesto que se requieren
programas y acciones desarrollados por jóvenes y para los jóvenes, puesto que la
perspectiva de los miembros de la generación es fundamental para el diseño de la
acción de gobierno. De acuerdo con Godet, las variables de esta zona son los
grandes retos del sistema, aquellas que pueden generar conflictos entre los actores
en razón de su inestabilidad.

El tercer cuadrante es el denominado como Zona de Salida o variables resultantes,
cuya evolución es el resultado del comportamiento de las variables de los cuadrantes
1 y 2, estas variables tienen la particularidad de presentar una alta dependencia con
muy poca motricidad. Ente este grupo, encontramos el mayor grupo del sistema,
entre ellas: Cobertura (v2), Programas con orientación productiva (v12),
Vinculación Gob- Jóvenes (v6), Número y diversificación de programas(vl),
Programas que apoyen la educación(v13), Difusión de programas y actividades
(v8).

En general, podemos hablar que la cobertura de los programas, así como el
contenido de éste ya sea para apoyo educativo y productivo, está determinado por
otros factores como la participación de los jóvenes en el diseño de los programas, las
redes de colaboración y el interés general del gobierno por una política de juventud;
todos estos factores determinan en gran medida el resultado de estas variables
consideradas de salida.

En el cuarto cuadrante, denominado Zona de variables autónomas o variables
excluidas, constituyen tendencias fuertes o factores relativamente autónomos, las
cuales no son impactadas pero no impactan al movimiento de las otras variables, en
esta zona encontramos las variables Profesionalización y sistematización (v9), así
como Administración interior (v10). Cabe señalar que se pudiese llegar a pensar
que con la sistematización de los programas así como una correcta administración,
obtendríamos resultados favorables, el resultado indica que el apostarle a estas
variables no necesariamente van a impactar a las otras variables que estas sí
muevan o impacten a otras variables.

Una vez ya identificadas las variables dentro de cada uno de los cuadrantes, el
objetivo del Análisis Estructural es poder determinar y entender la posición de las

46



variables estratégicas, que después de la metodología MACTOR, nos permitirá
construir la base el Método de los escenarios.

Para poder determinar con exactitud la posición que guardan las variables
estratégicas a efecto de poder ordenar la variable que presenta el comportamiento
más estratégico, hasta la de menor comportamiento, se procede a efectuar una
Proyección de las Variables sobre la diagonal.

Esta gráfica proyecta los puntos de cada coordenada sobre la diagonal o bisectriz del
plano cartesiano.

Gráfica 15.
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A partir de la gráfica donde se proyectaron las variables hacia la diagonal, podemos
ordenar jerárquicamente el lugar que ocupan las variables dentro del sistema; para
efectos de la Metodología de construcción de escenarios, se utilizarán las primeras
cinco variables.
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Tabla 11.

Posición

1

2

3

4

5

Variable

4

16

11

14

7

Nombre
Coordinación intergubernamental

Interés político - gobierno

Aportación juvenil p. política de juventud

Presupuesto del Estado

Redes de colaboración social

Posterior al análisis estructural donde a través del ejercicio de consulta y
comparación de variables, se obtuvieron las variables estratégicas, se procede el
siguiente capítulo con el método prospectivo ahora con la metodología de actores
"MACTOR".

48



Capítulo 3
Método Mactor

3.1) Método MACTOR

El método MACTOR desarrollado por Michel Godet, estudia el comportamiento
de los actores mediante el análisis de las relaciones de fuerzas, así como la
convergencia y divergencia entre los objetivos determinantes del sistema, constituye
una etapa crucial para construir la base reflexión que permitirá el diseño de
escenarios. Los especialistas señalan que sin análisis afinado del juego de actores,
los escenarios presentarían falta de coherencia y pertinencia.42

3.2 - Selección y descripción de actores implicados

Después del Análisis Estructural y haber obtenido las variables estratégicas del
sistema que determina la Política Pública de Juventud y sus Instrumentos, debemos
proceder a entender los actores que están detrás de cada factor o variable, con lo que
podremos tener un entendimiento todavía mayor del sistema y su dinámica.

A continuación se presenta los distintos actores identificados por el grupo de expertos
consultado, cabe señalar que se decidió no optar por una discriminación de actores
en tanto principales y secundarios, esto debido al amplio espectro de actores que
toca el sistema, todos ellos teniendo que ver con la situación actual del Sistema así
como su comportamiento futuro.

A continuación se procede a nombrar y describir los actores:

1. Instituto Estatal de la Juventud de NL

Organismo público descentralizado creado por el Ejecutivo Estatal en el 2003,
constituye el organismo de gobierno encargado de planear, diseñar e integrar la
política publica para el estado de Nuevo León, en materia de juventud.

2. Consejo Joven de Participación Ciudadana

Unidad del Instituto de la Juventud de Nuevo León, encargada de representar el
interés y punto de vista de los jóvenes respecto a las acciones de gobierno, está
conformado por jóvenes de las distintas regiones en el Estado, asi como
personalidades y líderes sociales destacados.

3. Junta de Gobierno

Máximo órgano del Instituto de la Juventud, integrado por el Gobernador del
Estado, el Director General del Instituto de la Juventud, el Tesorero del Estado, el
Secretario de Educación, el Secretario de Salud y el Secretario de Desarrollo
Económico.

: Godet, 107
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4. Gobernador del Estado

Máximo ejecutivo de la administración publica estatal, encargado de llevar a
cumplimiento el Plan Estatal de Desarrollo diseñado por expertos en la materia
así como la participación amplia de la ciudadanía; dentro del Plan de Desarrollo se
incluye el apartado de juventud, como parte importante de la agenda social.

5. Congreso del Estado

Organismo legislativo integrado por diputados pertenecientes a distintos partidos
políticos y que buscan representar el interés de la ciudadanía, buscando el
desarrollo y actualización del marco jurídico para una convivencia armónica de los
habitantes en el Estado.

6. Secretaría de Educación

Organismo del gobierno estatal, encargado de la educación pública desde nivel de
preescolar hasta universitario, es un actor importante debido a que trabaja
directamente con el público juvenil.

7. Consejo de Relaciones Laborales y Productividad

Oficina de gobierno, encargada del mantenimiento y promoción de una base de
datos de oportunidades laborales, busca coadyuvar en la búsqueda de empleo
para los habitantes de Nuevo León.

8. Secretaría de Salud

Dependencia de gobierno encargada de la salud pública para los habitantes del
Estado.

9. Secretaria de Desarrollo Económico

Dependencia de gobierno encargada de generar oportunidades económicas para
mejorar el nivel de vida de los habitantes de Nuevo León.

10. Consejo de Desarrollo Social

Unidad de gobierno que desarrolla y ejecuta la política social del Estado, con
particular énfasis en los grupos excluidos y marginados.

11. Desarrollo Integral de la Familia

Unidad de gobierno encargada de desarrollar y ejecutar programas que vengan a
fortalecer la familia, mantiene programas para niños, jóvenes y adultos; en
especial busca la integración de las políticas de estado para que tengan el
respaldo familiar, buscando el acompañamiento del joven.
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12. Consejo Estatal del Arte

Unidad de gobierno, encargada de la planeación y desarrollo de una política
cultural para el Estado de Nuevo León, busca promover las actividades culturales
y artísticas como contribución al desarrollo de los habitantes de Nuevo León.

13. Instituto de Cultura Física y Deporte

Unidad de gobierno encargada de la promoción y generación de programas que
busquen incentivar la práctica deportiva, como opción recreativa y de salud
coadyuvado al desarrollo de la persona.

14.Seguridad Pública

Unidad de gobierno encargada de mantener el orden social y coadyuvar en la
vigencia del estado de derecho, esta dependencia tiene gran relación con los
jóvenes, de manera concreta con los que conforman pandillas que estén en
conflicto con la ley.

15. Municipios del Estado de NL

Constituye la unidad operativa y de acción de gobierno. Para el Estado de Nuevo
León, existen 52 municipios, concentrándose cerca del 80% de la población juvenil
en los municipios que abarcan la zona metropolitana de Monterrey.

16. Instituto Mexicano de la Juventud

Unidad del gobierno federal, encargada de diseñar un plan rector de política
pública de juventud a nivel nacional, establece el Programa Nacional de Juventud
(Projuventud), así como crea y mantiene programas juveniles a través de una
coordinación estatal y municipal.

17. Juventud de Nuevo León

Jóvenes que habitan en el Estado de Nuevo León, comprende los jóvenes en
edad de estudio, jóvenes que trabajan, jóvenes excluidos, jóvenes rurales, entre
otros.

18. Universidades del Estado

Conjunto de las distintas universidades presentes en la entidad, tanto públicas
como privadas, así como centros de estuación superior e institutos técnicos.

19.Organizaciones de la Sociedad Civil

Conjunto de organizaciones, asociaciones, grupos de padres de familias e
instituciones integradas por la sociedad civil, que participan en distintos rubros
sociales tales como, ecología, discapacidad, fármaco dependencia, promoción de
valores, fomento al deporte, arte, desarrollo de liderazgo, productivo, entre otros.
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20. Iniciativa Privada

Conjunto de empresas y entidades de índole lucrativo que mantienen un compromiso
social con la comunidad, y que pueden apoyar programas y acciones que favorezcan
el desarrollo integral de la juventud.

Una vez teniendo claro los actores principales que se encuentran inmersos en el
sistema, el método MACTOR nos sugiere el hacer un mapeo comparativo del juego
de actores, el cual nos va a permitir entender la meta y medios de acción de cada uno
de ellos, así como la manera en la que influye un actor sobre otro; al efectuar el
Cuadro de Estrategias de los Actores obtenemos un primer análisis de las
relaciones que guardan entre si cada uno de los actores, asi como identificar los
posibles campos de batalla o retos estratégicos.

3.3 - Principales elementos del Cuadro de Estrategias de Actores

Tabla 12.

l-IJNL

2- C. Joven de Participación C.

3- Junta de Gobierno

4- Gobernador

5- Congreso del Estado

6- Secretaría de Educación

7- Consejo de Reí. Lab y Prod.

8- Sec. de Salud

9- Sec. de Desarrollo Económico

10- Consejo de Desarrollo Social

11-DIF

Meta: Gestión y desarrollo de programas en el gobierno Problemas: Presupuesto
limitado, falta de posicionamiento. Medios: Excelente relación con mandatario estatal.

Meta: Representar a la juventud de Nuevo León en cuanto a ideas y propuestas.
Problemas: Falta de entendimiento de su rol, poco compromiso. Medios: Asistencia de
juntas, contacto con funcionarios de juventud.

Metas: Apoyo en el diseño y la consecución de la política pública de juventud para el
Estado de Nuevo León.

Metas: Desarrollo e instrumentalización de una política pública de juventud en el
Estado. Problemas: Falta de instrumentalización de la política pública,
desconocimiento de la importancia del tema por parte de los funcionarios Medios:
Designación del presupuesto, control del presupuesto y liderazgo político.

Meta: Diseño y supervisión de la política pública de juventud para el Estado de N.L.
Problemas: falta de conocimiento técnico en asuntos de la juventud. Medios: presión
política, rendición de cuentas y autorización y dictaminación de presupuesto.

Meta: colaborar en la instrumentación de la política de juventud. Problemas: falta de
coordinación entre actores implicados, falta de presupuesto. Medios: red estatal
educativa.

Meta: organismo enfocado en apoyar a las necesidades de empleo presentadas por la
población, entre ellas las relacionadas con el empleo. Problemas: carencia de estructura
y acercamiento a la realidad juvenil. Medios: Sistema Estatal de empleo.

Meta: Campañas preventivas y concientización en materia de sustancias nocivas y
educación sexual. Problemas: la falta de información y canales adecuados para la
prevención así como los pocos recursos. Medios: Hospitales, centros comunitarios y
centros médicos.

Meta: Incentivar el empleo juvenil y distintas opciones para el desarrollo productivo de
la juventud. Problemas: falta de estrategias juveniles para el trabajo, poca capacitación
y presupuesto limitado. Medios: centros comunitarios, sesiones de capacitación,
instancias.

Meta: contribuir al desarrollo social del Estado de Nuevo León particularmente las
zonas mas vulnerables y que presentan mayor rezago económico y social, esto incluye
el apoyo al sector juvenil. Problemas: falta de presupuesto y cobertura. Medios: trabajo
calificado, desarrollo de investigación y alianzas con OSC's.
Meta: Colaborar con la integración de la familia y de la juventud a éste núcleo social.
Problemas: falta de presupuesto, extensión de la población, carencia de recursos
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12- Consejo Estatal del Arte

13-INDE

14- Seg Pública

15- Municipios

16-1MJ

1 7 - J u v d e N L

18- Univ. del Edo

19- OSC

20- Iniciativa privada

humanos. Medios: Voluntarios, descentralización de programas, participación
ciudadana.

Meta: Desarrollo de actividades culturales y artísticas como parte del desarrollo
integral de la juventud. Problemas: poco interés de la juventud y poco presupuesto.
Medios: Programas artísticos, talleres, foros de expresión.

Meta: Brindar impulso al deporte como un medio de esparcimiento y desarrollo de la
juventud. Problemas: apatía de la juventud, falta de recursos, confusión de polít ica
juvenil y deporte. Medios: Centros de capacitación, espacios públicos, entre otros.

Meta, contribuir al respeto del Estado de Derecho buscando una armonía social entre
sus integrantes. Problemas: violación sistemática al Estado de Derecho como elemento
cultural, falta de respeto a la autoridad. Medios: utilización de tuerza pública y
programas preventivos.

Meta: Favorecer al desarrollo social, económico y político de los ciudadanos
gobernados. Problemas: carencia de presupuesto, intereses politices y falta de
experiencia técnica. Medios: ejercicio de presupuesto, coordinación interinstitucional
con instancias estatales.

Meta: Integrar al desarrollo a los jóvenes de todo el país. Problemas: falta de
presupuesto, alcance limitado y cobertura, intereses políticos. Medios: programas y
proyectos, convocatorias académicas, culturales, etc.

Meta: actores protagonices en el desarrollo de su Estado. Problema: apatía,
desconocimiento de la instancia de juventud, energía dispersa. Medios:
posicionamiento de la política juvenil, mecanismos adecuados de participación juveni l .

Meta: Brindar los conocimientos adecuados para que la persona se integre a la
comunidad como agente de cambio. Problema: deserción escolar, apatía, adicciones,
pocas oportunidades de empleo. Medios: centros universitarios, becas, etc.

Meta: Agentes solidarios para el cambio social. Problemas: poco profesionalismo,
trámites exagerados para asignación de recursos. Medios: capacitación, s implif icar los
procesos para obtener recursos, procuración internacional de fondos.

Meta: Desarrollo de actividades lucrativas, buscando el desarrollo de la sociedad
favoreciendo a su economía. Problemas: falta de coordinación con la autoridad
gubernamental en materia económica, falta de responsabilidad social. Medios:
desarrollo y consejos empresariales.

3.4 - Retos estratégicos y objetivos asociados

Posterior al análisis del cuadro de estrategias de los actores, así como de la
información del grupo consultado, procederemos a entender los grandes retos que se
visualizan para el sistema, tanto en el presente como para futuro inmediato. Los retos
estratégicos de la política pública de juventud y sus instrumentos constituyen
elementos condicionantes del sistema y que estarán en juego por parte de los
actores son: la consolidación institucional, los recursos destinados al trabajo en el
sector, el trabajo cívico y político con la juventud y la incorporación de nuevos
actores.
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Tabla 13.

Consolidación
Institucional

Recursos
invertidos en el

sector

Trabajo cívico y
político

Incorporación
de actores

* Se sugiere la revisión del Cuadro de Estrategias de Actores, para su análisis general.

De cada uno de estos 4 grandes retos estratégicos, se derivan objetivos asociados,
es decir objetivos que integran el reto. Tal como señala Godet43, "cada uno de los
retos estratégicos puede ser declinado bajo la forma de uno o varios objetivos
respecto de los cuales los actores son aliados, se encuentran en conflicto o son
neutros".

A continuación se describen los retos estratégicos:

1. Consolidación institucional

Posicionar el tema de Juventud como acción prioritaria de Gobierno, entendiendo el
beneficio y la necesidad de desarrollar una política pública de juventud.

2. Recursos destinados al sector

Destinar una mayor cantidad de recursos para los jóvenes, de manera específica, en
programas complementarios y de reforzamiento a lo ejercido en educación y salud,
desarrollo productivo, entre otros.

3. Trabajo cívico y político con la juventud

Acercar a los jóvenes al trabajo y programas de gobierno, buscando que aprovechen
las oportunidades desarrolladas para ellos, fomentando su participación social.

4. Incorporación de actores secundarios

El delegar actividades y presupuesto a otros organismos e instituciones, buscando
una mayor incorporación de éstas, al trabajo con la juventud.

A continuación se presentan cada uno de los Retos estratégicos, junto con los
objetivos asociados derivados de éstos:

43 Op cit.

54



Consolidación institucional

Objetivo 1
Seguimiento al trabajo de la
Participación Ciudadana

Junta de Gobierno del IJNL y Consejo Joven de

Este objetivo está basado en un fortalecimiento considerable de la política de
juventud a través del trabajo y proyección de los acuerdos de la junta de Gobierno
del Instituto, así como del trabajo, opinión y representación del Consejo Joven de
Participación Ciudadana.

Objetivo 2
Profesionalización del Servicio Público

Basado en conformar cuadros de funcionarios públicos con conocimiento técnico y
capacidad probada para estar al frente del diseño de programas de juventud y su
correcta ejecución, presentes en todos los órganos de gobierno donde se ubiquen
acciones importantes en materia de juventud.

Recursos destinados al sector

Objetivo 3
Recursos al Instituto

Otorgamiento de mayores recursos al IJNL para apoyar la planeación, investigación y
el desarrollo de programas para ser ejecutados, algunos por el IJNL y la gran
mayoría, por las secretarías de estado.

Objetivo 4
Partidas de Secretarías

Designación del poder Ejecutivo, para que las Secretarías más vinculadas al tema de
juventud, destinen y garanticen partidas presupuéstales para trabajo con el sector.

Trabajo cívico y político con la Juventud

Objetivo 5
Promoción cívica y política

Promoción de las actividades y programas destinados al sector juvenil, desarrollados
por el gobierno del Estado, fomentando la incorporación y participación juvenil.

Incorporación de Actores

Objetivo 6
Delegación de trabajo a entidades Municipales
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Acuerdos y convenios en tres niveles de gobierno, destinados a coordinar las
acciones referentes a juventud, buscando tener una política integral y una suma de
esfuerzos donde el gobierno del Estado pase a tener una función reguladora y
evaluadora, pasando la operación y trabajo directo en el sector a los Municipios del
Estado.

Objetivo 7
Incorporación de organismos intermedios y de la Sociedad Civil

Incorporación de otros actores institucionales diferentes al Estado (organizaciones,
familias), que puedan contribuir con recursos financieros, técnicos y humanos para
un mejor trabajo con el sector.

3.4 - Posiciones de los actores

Una vez entendido los retos estratégicos y sus objetivos asociados, se procede a
hacer un análisis del comportamiento de cada uno de los actores respecto a los
objetivos; se entiende que para un actor dado, la elección se basa en identificar y
evaluar las opciones estratégicas posibles, y a partir de esto, elegir los objetivos y las
alianzas propias de su interés.

Para un mayor entendimiento y facilitar el análisis de las matrices, a continuación de
describe el nombre corto aplicado a cada uno de los objetivos, y que será utilizado a
lo largo del capítulo.

Tabla 14.

Objetivos
Objetivo 1
Seguimiento al trabajo de la Junta de Gobierno del IJNL y
Consejo Joven de Participación Ciudadana

Objetivo 2
Profesionalización del Servicio Público

Objetivo 3
Recursos al Instituto

Objetivo 4
Partidas de Secretarías

Objetivo 5
Promoción cívica y política

Objetivo 6
Trabajo en Coordinación con entidades Municipales y
Federales
Objetivo 7
Delegación de Trabajo con Organismos intermedios y de la
Sociedad Civil

Nombre corto

(SegJyC)

(Profesiona)

(Recursos)

(Partidas)

(Prom Pol)

(Trab coord)

Peí - OSC)

La primera matriz a construir es las titulada (MAO- Matriz Actor x Objetivo) esta
permite efectuar una ponderación simple de cada uno de los actores respecto a los
objetivos asociados.
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Tabla 15.

1 MAO

Insti tuto
Consejo
Junta-Gofa
Gobernador
Congreso
Educación
Reí- Lab
Salud
Des Econom
Des Soc
DIF
Cenarte
INDE
Seg Pub
Municipios
IMJ
Juventud
Universidad
ose
Ip
Núm. de acuerdos
Núm. de desacuerdos
Número de posiciones
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1
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1
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19
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1
1
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1
]
1
1
1
0
1
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1
1
1
1
1
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0

16

Re
cu

rs
os

1
1
1
1
1
1
0
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1
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1
1
1
1
1
1
1
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0
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s

1
1

-1
1
1

-1
-1
-1
-1
-1
-1
-1
-1
-1
-1
0
1
1
1
1
8

-11
19

£
o

1
-1

1
1

-1
1
1
1
1
1
1
1
0
1
1

-1
-1
-1
-1
-1
12
-7
19

Tr
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d

-1
1

-1
-1

1
0
0
0
0
1
1
0
1
1
1
1
1
1
1
1

12
-3
15

Utsi
O
13
Q

-1
1
1

-1
1

-1
-1
-1
-1

1
1

-1
0
1
1
1
1
1
1
1

12
-7
19

Su
m

a 
n

A
bs
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ut

a

6
7
7
7
7
6
3
6
6
7
7
6
4
7
6
6
7
7
7
7

En esta primera matriz (MAO), las valoraciones que se presentan son:

-1: significa que el actor está en contra de la consecución del objetivo
0: significa que el autor mantiene una postura neutral

1: significa que el autor está a favor de la consecución del objetivo

Respecto a esta primer matiz, un dato importante es darnos cuenta que los actores
en su gran mayoría, reflejan estar involucrados en cada uno de los objetivos, esto se
deduce de que al menos 18 actores de 20, reflejan una posicionamiento ya sea a
favor o en contra de la consecución del objetivo. Otro dato también muy importante,
es poder hacer una clasificación de los objetivos que resultan más problemáticos para
su consecución, estos fueron: Partidas, Promoción Pol y Del - Ose.

La problemática con estos objetivos viene a reflejar tres asuntos muy importantes
para los actores involucrados en el sistema, por un lado el tema de los recursos
(Partidas), puesto que si se lleva a cabo este objetivo, las secretarías y órganos de
gobierno se verían en la necesidad de garantizar la aplicación de recursos en el
sector, el segundo gran tema que se muestra estará en disputa, es el de la promoción
política (Prom-Pol) puesto que si bien es cierto, beneficia políticamente al gobierno en
turno, es una actividad que se requiere hacer para poder tener un mayor
acercamiento con la juventud, finalmente el tercer objetivo, delegación de trabajo para
distintas organizaciones (Del- OSC), toca directamente el interés del gobierno por
tener una centralización de actividades y control de ellas, que si bien para algunas
cuestiones puede resultar benéfico, se considera que puede resultar de mejor
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provecho una apertura e incremento del número de actores que trabajen a favor de la
juventud.

Al hacer la conjunción de la matriz (MAO) con su transpuesta, se puede obtener el
número de objetivos en los cuales los actores están convergiendo y divergiendo.

A continuación se presente la Matriz 1 CAÁ, convergencias simples entre los actores:

Tabla 16.

1 CAÁ

Insti tuto
Consejo
Junta-Gob
Gobernador
Congreso
Educación
Reí- Lab
Salud
Des Econom
Des Soc
D1F
Cenarte
INDE
Seg Pub
Municipios
IMJ
Juventud
Universida
ose
IP
Núm. de
convergencias
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ĈJa
3
5
5
4
5
4
2
4
4
0
7
5
4
7
6
5
5
5
5
5

90

C
3
5
5
4
5
4
2
4
4
7
0
5
4
7
6
5
5
5
5
5

90

Co
na

rte

4
3
4
5
-V
J

5ij
5
5
5
5
0
->
J

5
4
oJ

3
3
3
3

74

Q
Z

2
3
2
2
3
2
1
2
2
4
4
3
0
4
4
-ij
3
3
3
->
J

53

_c
3i-i

Oí)oc/o
-5j
5
5
4
5
4
2
4
4
7
7
5
4
0
6
5
5
5
5
5

90

t/5
O
'o.
0

'E
D1
3
4
4
3
4
3
2
3
3
6
6
4
4
6
0
4
4
4
4
4

75

2
2
6
3
-)
J

6
2
0
2
7

5
5
3
3
5
4
0
6
6
6
6

75

-o
3

'^

D

3
7
3
4
7
2
0
•7
2
5
5
3
3
5
4
6
0
7
7
7

82

U
ni

ve
rs

id
ad

3
7
3
4
7
2
0
2

2
5
5
3
3
5
4
6
7
0
7
7

82

oc/:
T
J

7
3
4
7
2
0
2
2
5
5
3
3
5
4
6
7
7
0
7

82

0.
->J

7
3
4
7
2
0
0

2
5
5
3
3
5
4
6
7
7
7
0

82

Analizando el número de convergencias simples, destacan los actores Desarrollo
Social, DIF y Seguridad Pública como los que se sitúan con una mayor convergencia,
el actor Juventud también aparece con una alta participación.

A continuación se visualiza un primer mapa de las posiciones de los actores dentro
del sistema, estos mapas son desarrollados a partir del sistema LIPSOR44, que
permite visualizar gráficamente la posición de los actores dentro del sistema.

El sistema LIPSOR es desarrollado por Michel Godet.
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Gráfica 16 y 17
.,,.,,. a W

Y

A partir de este mapa, se puede visualizar los distintos grupos que se van conformando
de acuerdo a las posiciones e intereses de los actores, permitiendo hacer un primer
análisis de posibles alianzas y acuerdos, así como pensar en posibles objetivos que
vengan a unificar la posición de los actores. En la siguiente gráfica se representa de
manera lineal, las convergencias más importantes reflejadas en el sistema, estas son
representadas con la línea negra.
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Después de haber efectuado el primer análisis de convergencias, también se procede
a hacer el análisis de divergencias de la matriz (MAO), este nos permitirá entender
de una manera más clara, el número de áreas de oportunidad donde tienen que
trabajar cada uno de los actores para acercarse a los objetivos integradores del
sistema.

Tabla 17.

1 DAA

Instituto
Consejo
Junta-Gob
Gobernador
Congreso
Educación
Reí- Lab
Salud
Des Econom
Des Soc
DIF
Cenarte
INDE
Seg Pub
Municipios
IMJ
Juventud
Universida
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Núm. de Divergencias
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Al hacer un análisis de esta tabla podemos observar, que el actor con más
divergencias en total, es la Junta de Gobierno, quizá por los actores que componen
dicha junta y los retos que representa para sus dependencias, otro dato interesante a
señalar, es que los actores INDE, Consejo de Desarrollo Social y el DIF, presentan
un menor grado de divergencias, por lo que dichos actores podrían representar
canales apropiados para unificar los intereses de los distintos actores dentro del
sistema.

El actor INDE es el que menos divergencias representa de entre el conjunto total de
actores, esto puede ser tomado en cuenta en el momento de conformación de
alianzas.

A continuación se presenta el mapa de ubicación de los actores de acuerdo a sus
divergencias.
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Gráfica 18

Des-E

Rel-L

Des-S ¡ Seg Pub 1 DIF

Como se puede observar en la gráfica, la posición de los actores es muy
similar a la vista al mapa gráfico de convergencias

A continuación se presenta el gráfico lineal para las primeras divergencias.
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debido a que en 3 de los objetivos, existe una alta polarización en cuanto a opiniones,
esto puede ser percibido fácilmente en las gráfica 19.

Para poder continuar analizando el sistema y poder tener un mejor entendimiento de
éste, se procede a efectuar una segunda matriz de actores x objetivos (2 MAO) donde
se jerarquizan la posición tanto a favor o en contra respecto a cada uno de los
objetivos. Para conocer esta jerarquía de valores, se toma una medida de escala de -
4 a + 4, según el carácter fuerte, medio y débil de la convergencia o divergencias.
Los números positivos serán usados para jerarquizar las convergencias y viceversa
para las divergencias.

De acuerdo a esta nueva valoración, se presenta la segunda matriz (2 MAO)

Tabla 18.

2 MAO
Instituto
Consejo
Junta-Gob
Gobernador
Congreso
Educación
Reí- Lab
Salud
Des Econom
Des Soc
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Cenarte
INDE
Seg Pub
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A partir de esta gráfica, apreciamos la jerarquización que da cada uno de los actores
respecto a los objetivos, cabe señalar que la posición tanto positiva o negativa sobre
cada uno de los actores, debe de estar en concordancia con los resultados de la
matriz (1 MAO).

Como parte del análisis de la matriz valorada, podemos ver que se mantienen los tres
objetivos principales en disputa aparecidos en la tabla (1MAO), pero a partir de las
posiciones valoradas, podemos determinar que el objetivo Promoción política
presenta más complicaciones que el de Delegación de actividades para la sociedad
civil. (Contraste en números absolutos del número de acuerdos con el de
desacuerdos).
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Posterior a esta matriz, se procede a hacer la segunda matriz de convergencias, esta
se construye al multiplicar la matriz por su transpuesta (2 CAÁ), el resultado
constituye un indicador matizado de la posición de un actor respecto a otros.

Tabla 19.

2 CAÁ
Instituto
Consejo
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Educación
Reí- Lab
Salud
Des Econom
Des Soc
DIF
Cenarte
INDE
Seg Pub
Municipios
IMJ
Juventud
Universidad
ose
Ip
Núm de Convergencias

In
sti

tu
to

0
9

6.5
12

7.5
5.5

3
5.5
5.5

7
7

7.5
5

6.5
7.5

6
10
8
9
7

135

o
'ó?

|
9
0

6.5
9

16
4
0
4
4

11
12

6.5
7

11
11
14
21
18
20
17

200

Ju
nt

a-
G

ob

6.5
6.5

0
7
5
7

3.5
7
7
8

8.5
6

3.5
7

7.5
5.5
7.5

6
7.5
5.5
122

G
ob

er
na

do
r

12
9
7
0

7.5
6

3.5
6
6

7.5
8
8
4
7
7

6.5
11

8.5
9.5
7.5
142

o
a00co

U

7.5
16
5

7.5
0

3.5
0

3.5
3.5

9
10

5.5
6

8.5
8.5
12
19
16
18
15

172

Ed
uc

ac
ió

n

5.5
4
7
6

3.5
0
4
7
7

5.5
6
6
3
5

5.5
4
5
4

4.5
3.5
96

ĉa
J

"oo;
3
0

3.5
3.5

0
4
0
4
4
3

2.5
3.5
1.5
2.5

3
0
0
0
0
0

38

T3
_3
C3

I/í

5.5
4
7
6

3.5
7
4
0
7

5.5
6
6
3
5

5.5
4
5
4

4.5
3.5
96

D
es

 E
co

no
m

5.5
4
7
6

3.5
7
4
7
0

5.5
6
6
3
5

5.5
4
5
4

4.5
3.5
96

(J
OGO&

Q
7

11
8

7.5
9

5.5
3

5.5
5.5

0
12
7

6.5
10
1 1
10
14
10
12

9.5
163

u*
5

7
12

8.5
8

10
6

2.5
6
6

12
0
7

6.5
11
11
11
15
11
13
11

173

o>
e
£<J
C
O<J

7.5
6.5

6
8

5.5
6

3.5
6
6
7
7
0

4.5
6

6.5
6
8

5.5
6.5

5
117

U)
Q

5
7

3.5
4
6
3

1.5
3
3

6.5
6.5
4.5

0
6
8
7

8.5
6
7

5.5
102

jz3
O.
00futs:

6.5
11
7
7

8.5
5

2.5
5
5

10
1 1
6
6
0

10
9.5
13

9.5
12
9

152

M
un

ic
ip

io
s

7.5
11

7.5
7

8.5
5.5

3
5.5
5.5
11
11

6.5
8

10
0

9.5
12
9

11
8.5
157

i
6

14
5.5
6.5
12
4
0
4
4

10
11
6
7

9.5
9.5

0
17
14
16
13

168

Ju
ve

nt
ud

10
21
7.5
11
19
5
0
5
5

14
15
8

8.5
13
12
17
0

21
23
20

233

U
ni

ve
rs

id
ad

8
18
6

8.5
16
4
0
4
4

10
11

5.5
6

9.5
9

14
21

0
20
17

191

O
C/3
O

9
20
7.5
9.5
18

4.5
0

4,5
4.5
12
13

6.5
7

12
11
16
23
20
0

19
216

o.

7
17

5.5
7.5
15

3.5
0

3.5
3.5
9.5

1 1
5

5.5
9

8.5
13
20
17
19
0

179

Sobre esta matriz (2 CAÁ), es importante señalar que los actores Consejo de
Participación y Juventud, evolucionaron como los actores con mayor número de
convergencias, lo que implica la oportunidad de sumar a estos actores para conseguir
resultados estratégicos en el sistema.

Los actores OSC; el Instituto de la Juventud y el Gobernador concentran grados
intermedios en cuanto a convergencias; la valoración más baja corresponde al
Consejo de Relaciones Laborales y Productividad, esto puede representar, que si
bien algunos de sus servicios apoyan a la juventud, quizá no esté totalmente
orientada hacia objetivos que favorezcan el sector juvenil.

Las secretarías de estado también conservan un grado relativamente bajo en las
convergencias, lo que indica que los actores que estén más interesados en la
consecución de una política incluyente para la juventud, tienen que trabajar más en la
búsqueda de acuerdos y sinergias con este grupo de actores.

Hasta este momento, se ha comprendido el posicionamiento y la jerarquía que le dan
los actores respecto a cada uno de los objetivos, sin embargo, a pesar de entender la
posición de un actor ya sea a favor o en contra sobre cierto objetivo, una
característica fundamental para entender el juego de actores es la fuerza que tiene
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cada uno de ellos, y de manera particular, la fuerza que tiene un actor sobre otro,
característica fundamental para comprender la dinámicas de movimiento de actores
presentes al interior del sistema.

De esta manera el método MACTOR nos permite considerar las relaciones de fuerza
entre los actores, primero a través de la matriz de Medios de Acción Directos o (MDI)
y posteriormente con la Matriz de Acción Directa e Indirecta (MDII).

La matriz de acción directa, se construye sobre un tablero donde están presentes en
forma matricial todos los actores pertenecientes al sistema, posteriormente se pasa a
la valoración sobre la influencia que tiene un actor sobre otro, para esto se utiliza la
escala que va del O al 3, donde el O representa una influencia Nula y el 3 representa
una influencia Fuerte.

A continuación se presenta dicha tabla (20).

MDI
Instituto
Consejo
Junta-Gob
Gobernador
Congreso
Educación
Reí- Lab
Salud
Des Econom
Des Soc
D1F
Cenarte
INDE
Seg Pub
Municipios
IMJ
Juventud
Universidad
ose
IP

In
st

itu
to

0
1
2
3
2
1
1
1
1
2
1
0
1
0
1
1
2
1
2

0

_o
'57*
co
U

2

0
1
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
3
1
2
0

.no
O
a
c3

2
1
0
3
1
2
0
2
2
1
1
0
1
0
1
0
1
0
1
0

G
ob

er
na

do
r

1
0
2
0
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
2

2
2
3

C
on

gr
es

o

2
0
2
2
0

1
1
1
1
0
1
0
2
2

Ed
uc

ac
ió

n

1
0
2

3
2

0
1
1
1
1
0
1
1
0
0
0
0
2
0
1

X3
£3_J

"ojc¿
1
0
2
3
2
0
0
1
2
1
0
0
0
0
0
0
0
2
0
3

1
«

<Sl

\
0
2

3
2

0
1
0
1
1
1
0
0
1
0
0
0
1
0
2

D
es

 E
co

no
m

1
0
2
3
2
0
1
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
3
0
3

D
es

 S
oc

2
0
2
3
2
0
1
1
2
0
1
0
0
2

0
0
0
3
1
2

u.
Q

2

0
2

3
2
1
1
2
2
2
0
0
0
2

1
0
1
0
1
1

Co
na

rte

0
0
1
3
2

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
1
0

uaz
1
0
2
3
2
1
0
0
0
0
0
0
0
1
1
0
2
1
1
0

ü
3
a-
afla>

<S1

0
0
0
3
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
-)

0
0
0
2
1

M
un

ic
ip

io
s

1
0
2
2
I
2
2
2
2
2
2

0
0
2

0
1
1
1
I
2

5
2
1
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
2
1
1
0

Ju
ve

nt
ud

2
2

1
2

1
2
2
3
2
2
2

1
2

1
2
3
0
2
2
1

U
ni

ve
rs

id
ad

1
1
1
2
1
2
1
0
1
0
0
0
1
0
1
1
2
0
1
2

0
C/}o

1
1
1
2

1
0
0
1
1
2
i

0
0
0
1
2
2
2

0
2

D.

0
0
1
2

1
1
1
1
2
0
0
0
0
0
1
0
0
2

1
0

La aplicación de esta tabla nos da como resultado tener dos factores más en el
entendimiento del sistema: la influencia y la dependencia de los actores, la primera se
puede medir con la suma de los valores de la barra horizontal de la gráfica, mientras
que la segunda se medirá por la suma de los valores en forma vertical.

Posteriormente pasamos a la construcción de la Matriz de Influencia Directa e
Indirecta (MDII), basado en la multiplicación de la MAD por sí misma, el resultado nos
va a permitir entender la influencia de un actor sobre otro a partir de la actuación de
un tercero. La función principal de esta matriz es tener no sólo las influencias directas
de los actores, sino también las indirectas, de tal manera que a partir de su análisis
podremos entender completamente el juego de las relaciones de fuerza entre los
actores.
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A continuación se presenta dicha matriz:

Tabla 21.

MDII

Instituto

Consejo

Junta-Gob

Gobernador

Congreso

Educación

Reí- Lab

Salud

Des Econom

Des Soc
DIF

Cenarte

INDE

Seg Pub
Municipios

IMJ

Juventud

Universidad

ose
IP
Di

In
sti

tu
to

20
7

20
23
17

10
11
13
15
14

10
3
7
8

1 1

8
14

17
16
17

241

o
57
co
U
8
6
8
10
8
5
4

6
6
7
6
1

5
1
7

8

1 1
8
10
6

125

.£}
0
O
n
c
3

14
4

18
19
17

8
9

1 1
1 1
11
8

3
5
7
8
5

1 1

14

12
14

191

G
ob

er
na

do
r

11
7

1 1
15
9
10
7
9

11

8
8
2
6
3
10
8

1 1
1 1
12
1 1

165

Co
ng

re
so

15
4
18
21
18
10

10
13
14
13
9
3
5
7
10
6

12
15
15
15

215

Ed
uc

ac
ió

n

12
3
15
17
14

9
8
9
10
7
5
2

5
4

7
3
9

1 1
1 1

12

164

J
"aj
Oí

10
3
13
16
12
7
7

8
11

6
5
1
4
3
6
3
7

1 1
9
14

149

"3
C3
C/í

11

3

13
16
13

7
8

9
1 1
7
5
1
4
4
8

3
7
9

1 1

13

154

D
es

 E
co

no
m

10
3
12
15
1 1
7
7
8
10
6
5
1

4
3
6
3
7

1 1
9
13

141

D
es

 S
oc

13
4
16

21
16
8
8

10
13
9

6
1
4
5
10
4
10

13
13
16

191

u-
5
16
4
20
23
20

8
10
14
15
13
8
3
5
8

10

5
9

14
14
18

229
Co

na
rte

7

3
8
9
8
4

3
5
5
5
4

3
4
2

5
3
6

5
7
8

101

u
Q
Z

12
6
12
15
12
9
7
9
10
8
7
3
7
4
10
7
10

9
12
11

173

js
3

0-
Ofl
QJ
C/>

4
1
7
9
6
4
4

5
5

5
5
1
1
3
6
4

6
6
7
9

95

M
un

ic
ip

io
s

17
6

23
26
22
10
12
15
19

13
9

3
6
9

12
6
10
18
14
19

257

i
10
7
9
10
8
6
5
6
7
7
6
1
5
2
8
7
10

8
10
5

130

Ju
ve

nt
ud

21
7
28

33
26

13
13
16
18
16
1 1

3
7
10

13
9

19
21
19
21

305

U
ni

ve
rs

id
ad

14
7
16
18
14
10
9

1 1
12
10
7
3
7
4

1 1
7
12
16
13
1 1

196

U
O]
O
17
7
17
20
15
10
11

12
15
12
10
2

6
8

1 1

8
14
16
14
14

225

o.

10
3
12
13
12
6
7
8
10
8
5

2
4

3
6
4
8

1 1
7

12

139

232
89
278
334
260
152
153
188
218
176
131
39
94
95
163
104
184
228
221
247

3586

Después de revisar la tabla de Influencias Directas e Indirectas, podemos hacer un
análisis de los actores con mayor influencias; el primero de todos corresponde al
Gobernador con una puntuación muy por encima de otros actores, esto se explica de
manera natural al ser él, la cabeza al mando de la administración estatal, además de
que se conjunta el hecho de que en la actual administración, (2004-2009) existe un
decidido apoyo para brindar oportunidades dirigidas a la juventud. El segundo actor
más influyente es la Junta de Gobierno, también presidida por el titular del ejecutivo
más un grupo de secretarios de gobierno; en tercer lugar tenemos al Congreso del
Estado, que poco a poco se ve más interesado en la conformación de una política
publica de juventud. En cuanto a los actores más dependientes, nos encontramos con
La Juventud, los Municipios y el DIF.

Es importante señalar el hecho de que la Juventud si bien, es el objetivo final del
sistema estudiado, esta no está representando una influencia real en cuanto a la
determinación de la acción de gobierno hacia el sector, esto puede ser puesto que no
ha encontrado todavía los canales apropiados de participación, con lo cual mantiene
todavía una actitud pasiva o dependiente de las acciones del gobierno. Otro de los
actores menos favorecidos o que presentan una mayor dependencias son los
municipios, esto se explica por el alto grado de centralismo todavía presente en la
administración de los estados, son pocos los programas desarrollados
autónomamente por los municipios, finalmente el DIF también aparece como un actor
con alta dependencia que si bien, mantienen programas y acciones para con la
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Juventud, por razones políticas históricas, no ocupa un alto grado de influencia en la
administración estatal.

A partir del análisis y la información proveída de las matrices previas, se puede
desarrollar un plano de influencia- dependencia de los actores, donde se puede
visualizar quiénes son los actores dominantes, los de enlace, los autónomos y los
dominados.

Gráfica 19.

DEPENDENCIA

A partir de las gráficas, podemos tener una mayor visualización del plano de
influencia - dependencia donde se ubican los actores.

En el primer cuadrante, encontramos a los actores que presentan una mayor
influencia dentro del sistema, considerados como Actores Dominantes encontramos
seis actores, primero el Gobernador del Estado, que como ya se mencionó
anteriormente, es la cabeza del poder ejecutivo y cuenta con facultades y atribuciones
que se aplican por sobre las estructuras de gobierno, esta posición le permite tener
una gran influencia no sólo en el gobierno, sino con los otros actores dentro del
sistema. También dentro de este cuadrante encontramos a la IP, Iniciativa Privada
que si bien históricamente no ha tenido una importante participación en el sistema,
este tiene una influencia potencial. Posteriormente tenemos dos Secretarías de
Estado, la Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaría de Salud, finalmente la
Junta de Gobierno, conformado por Secretarías de Estado y la representación del
director del Instituto de la Juventud de Nuevo León.
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En el segundo cuadrante considerado, se localizan los Actores de Enlace, donde se
ubican tres actores: el Congreso del Estado, el Instituto de la Juventud y las
Organizaciones de la Sociedad Civil y Organismos Intermedios. Es importante hacer
notar la presencia del Instituto de la Juventud en este cuadrante, ya que significa que
está posicionado dentro de lo que pudiese ser su lugar natural en el sistema, esto al
ser un departamento especializando de la acción de gobierno, encargado de planear,
diseñar y vincular acciones públicas. Otro de los actores importante de enlace es el
Congreso del Estado, que pudiese unirse junto con el Instituto, y constituir un bloque
mucho más fuerte y que pueda proponer una mayor acción en materia de juventud.
Finalmente las OSC también aparecen en este cuadrante considerado como de
influencia importante, pero con un componente importante de dependencia.

En el tercer cuadrante, de Actores Dominados encontramos a la Juventud, los
Municipios y el DIF, que son los actores con mayor grado de dependencia y que
tienen grado de influencia intermedia.

Finalmente, en el cuarto cuadrante, encontramos a los Actores Autónomos,
ubicándose 8 actores; en este cuadrante se caracteriza por albergar a actores con
poco grado de influencia y poca dependencia, es decir poco influyen pero también
poco pueden ser influidos. En este recuadro encontramos al Consejo de Desarrollo
Social, Sec. de Educación, Consejo de Relaciones Laborales, IMJ, INDE, Consejo
Joven de Participación Ciudadana, Secretaría de Seguridad Pública y Conarte.

A partir de entender el posicionamiento de los actores en cuanto a influencia y
dependencia directa e indirecta, es que se puede comprender la relación de fuerzas
entre los actores, a partir de aquí el método MACTOR nos sugiere entender la
intensidad de los actores respecto al cumplimiento de los objetivos a nivel sistema; es
decir, medir el grado de convergencia o divergencia y tomar en cuenta las relaciones
de fuerza entre los actores, esto nos traerá como resultado el coeficiente Rl. El
coeficiente Ri evalúa los datos de las matrices previas y normaliza sus coeficientes,
obteniendo la relación de fuerza de cada actor en cuanto al cumplimiento de los
objetivos. La suma de estos coeficientes es igual al número de actores equivalente al
número 20.

Ri

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14

Instituto
Consejo
Junta-Gob
Gobernador
Congreso
Educación
Rel-Lab
Salud
Des Econom
Des Social
DIF
Conarte
INDE
Seg Pub

1.19
0.39
1.76
2.44
1.52
0.79
0.85
1.13
1.44
0.92
0.51
0.11
0.35
0.53
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15
16
17
18
19
20

Municipios
IMJ
Juventud
Universida
ose
IP

0.67
0.49
0.71

1.3
1.17
1.72

En la tabla previa se pueden visualizar los coeficientes Ri, se han puesto en negritas
los coeficientes más altos, cabe destacar que el que tiene un mayor grado es el actor:
Gobernador, posteriormente la Junta de Gobierno, luego la IP, el Congreso y la
Secretaría de Desarrollo Económico.

Por el contrario, los actores que tienen un menor peso dentro del sistema son
(ordenados de menor a mayor): Cenarte, INDE, Consejo Joven de Participación
Ciudadana, IMJ y DIF.

Otra manera para visualizar el RI

Gráfica 20.

Instituto

Consejo Joven de Parí

Junta de Gobierno
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Posterior al cálculo del coeficiente Ri, se procede a efectuar su aplicación; para esto
se procede a multiplicar los resultados obtenidos en la (1MAO), Matriz Actor Objetivo
con cada uno de los valores R¡, que correspondan al Actor.

El resultado de esta multiplicación, es la Matriz de Convergencias Ponderadas o (3
MAO) que describe la posición de cada actor respecto al objetivo, tomando en cuenta
su grado de opinión, su jerarquía y el índice de competitividad en cuanto al sistema.
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Tabla 22.

3 MAO
Instituto
Consejo
Junta-Gob
Gobernador
Congreso
Educación
Reí- Lab
Salud
Des Econom
Des Soc
DIF
Conarte
INDE
Seg Pub
Municipios
IMJ
Juventud
Universidad
ose
lp
Núm de acuerdos

Núm. de desacuerdos
Grado de movilización

o>>
—5
D>
Oin

2.4
1.2
-2

4.9
3

-1
0

-1
-1

1.8
0.5
0.1
0.7
0.5
0.7

1
2.8
1.3
2.3
1.7
25

-5
30

Pr
of

es
io

na

0
0.8
1.8
2.4

3
0.8

0
1.1
1.4
0.9

1
0.1

0
0.5

0
1

2.8
3.9
3.5
5.2
30

0
30

R
ec

ur
so

s

4.8
1.6
3.5
4.9
4.5
0.8

0
1.1
1.4
1.8
1.5
0.2
0.7
1.1
2.7

2
2.8
3.9
4.7
3.4
48

0
48

Pa
rti

da
s

2.4
1.2
-4

2.4
3

-2
-2
-2
-3
-2
-1
-0
-0
-1
-1
0

2.8
5.2
4.7
5.2
27

17
44

oo.

e
n

3.6
-0

3.5
9.8
-2

0.8
0.8
1.1
1.4
0.9
0.5
0.1

0
0.5
0.7
-1
-1
-3
-2
-3
24

12
35

Tr
ab

 C
or

d

-1
0.8
-2
-2
3
0
0
0
0

0.9
1
0

0.4
1.1

2
1.5
2.8
3.9
3.5
5.2
26

-5
32

o
<r>
O
ü
Q

-1

1.2
1.8
-2

1.5
-1
-1
-1
-1

1.8
1

-0
0

0.5
0.7
0.5
2.1
2.6
4.7
3.4
22

-8
30

co
S**,_
iS

16
7.1
18
29
20
5.5
3.4
7.9
10
10

6.1
0.8
2.1
4.7

8
6.4
17
24
26
28

Esta matriz de posiciones ponderadas, representa la más importante del método
MACTOR pues a partir de ésta es que se puede visualizar claramente los actores que
más influyen en cada uno de los objetivos, y por lo tanto en la conformación del
sistema en general. El análisis de esta tabla corresponderá a las conclusiones del
método descritas posteriormente.
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Tabla 23.

3 CAÁ

Instituto
Consejo
Junta-Gota
Gobernador
Congreso
Educación

Reí- Lab
Salud
Des Econom
Des Soc
DIF

Cenarte
INDE
Seg Pub

Municipios
IMJ
Juventud
Universidad
ose
Ip
Númde
Convergencias

In
st

itu
to

0
6.7

9.2

21

10
5.9

3.2
6.4

6.9

7.6
6.6
6.2

4.3
6.4

7.4

5
9

10
11

9.9

153

C
on

se
jo

6.7

0
5.3

9.7

13
2

0
2.3

2.6
6.4

5.3
2

2.7

4.6

5.4

6.2
12

15
17

17

136

.Q
Oq>
rá
"c3—3

9.2

5.3

0
15

8.1
9.4

4.8
10
11
11

9.4

6.5
4.1

8.6

8.9
5.3
7.4
8.7

10

9.5

163

G
ob

er
na

do
r

21

9.7

15

0
14
11

7
12

13
14

13

13

5.6
12

12

8.1
13
15
15

15

237

C
on

gr
es

o

10
13

8.1
14

0

4.6

0

4.9
5.2
11

10

5.5

6.2
9.4

9.1

12

18
22

23
24

210

Ed
uc

ac
ió

n

5.9
2

9.4

11

4.6

0

3.3
6.7

7.8
4.7

3.8
2.7

1.7

3.3

3.9

2.3
3.6
4.7
4.9

5.1

92

J3
ro_j
"a
OL

3.2

0

4.8
7

0
3.3

0

3.9
4.6

2.6
1.8

1.9
1

1.8

2.3

0
0

0
0
0

38

•o3
(D
W

6.4

2.3

10

12

4.9
6.7

3.9

0
9

5.6
4.6

3.7

2.2

4.1

4.6
2.6

4

5
5.2
5.4

103

D
es

 E
co

no
m

6.9

2.6
11

13
5.2

7.8

4.6

9
0

6.4
5.4

4.7

2.7

4.9
5.2

2.9

4.3
5.4

5.6
5.7

113

D
es

 S
oc

7.6

6.4

11
14

11
4.7

2.6

5,6
6.4

0

8.1
4

4.3
7.4

8.6

6.6

10
12

13
13

156

u_
D

6.6
5.3

9.4

13

10

3.8

1.8
4.6
5.4

8.1

0
2.4

2.8
5.4

6.6

5.5
9.3
10
12
12

134

C
on

ar
te

6.2
2

6.5

13
5.5

2.7

1.9
3.7

4.7
4

2.4

0
1.1

1.9

3

2.2

4.5
4.8
5.5
5.4

81

LU
Q
Z

4.3

2.7
4.1

5.6
6.2

1.7
1

2.2
2.7

4.3
2.8

1.1

0

2.6

4.4

3.1

5.1
5.4
6.2

6

72

.0̂
Q.
O)
0)in

6.4

4.6

8.6

12

9.4

3.3

1.8
4.1
4.9

7.4
5.4

1.9

2.6

0

6.1

4.8

8.6
9.7
11
11

125

M
un

ic
ip

io
s

7.4
5.4

8.9
12

9.1
3.9

2.3

4.6
5.2

8.6
6.6

3

4.4

6.1

0

5.5
8.3
8.9
11

9.9

130

—)

5
6.2

5.3

8.1
12

2.3

0

2.6
2.9
6.6

5.5
2.2

3.1
4.8

5.5

0

10
12
14

14

122

Ju
ve

nt
ud

9

12
7.4

13

18

3.6

0
4

4.3
10

9.3

4.5

5.1

8.6

8.3

10

0
20
21
22

192

U
ni

ve
rs

id
ad

10

15
8.7

15
22

4.7

0

5
5.4

12

10
4.8

5.4

9.7

8.9

12
20

0

25
26

219

O
(/)o

11
17

10

15

23
4.9

0
5.2

5.6

13
12

5.5

6.2
11

11

14
21

25
0

27

236

Q.

9.9
17

9.5

15
24

5.1

0
5.4
5.7

13
12

5.4

6
11

9.9
14

22
26
27

0

238

Sobre esta matriz 3CAA, destaca la posición final de las convergencias de los
actores, tomando en cuenta el índice de competitividad. En forma general,
encontramos 5 actores que se destacan por tener un alto nivel de convergencias
finales, estos son: El Gobernador y el Congreso por un lado, y la IP, Universidades y
OSC por otro lado; esto puede llegar a pensar en una conformación de dos bloques
de poder donde estos actores a su vez, vendrían a representar los intereses de los
otros, y ahora en bloques, poder negociar las posiciones respecto a ciertos objetivos.

A continuación se presenta el mapa gráfico de la posición de los actores.
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Gráficas 21 y 22
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Ahora se presenta el mapa lineal donde se muestra gráficamente las
principales convergencias a partir de la matriz de valores ponderados.
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71



Finalmente, se presenta la matriz de divergencias ponderadas (3 DAA) donde se
destacan las mayores divergencias en el sistema.

Tabla 24

3 DAA
Instituto
Consejo
Junta-Gob
Gobernador
Congreso
Educación
Reí- Lab
Salud
Des Econom
Des Soc
DIF
Cenarte
INDE
Seg Pub
Municipios
IMJ
Juventud
Universidad
ose
IP
Númde
Convergencias

In
st

itu
to

0
4.2
6.5

0
6

3.6
2

4.1

4.5
4.7

3.7

1.2

2.1

3.4

4.4

4.2

5.8

7.5
8.3

9

85

o
'5Twco
O

4.2

0
7.1
8.5

0
3.9
3.1
4.8
5.6
2.2
1.3
1.6
0.8
1.3
1.8

0
0
0
0
0

46

.no
9
£"c
D
-5

6.5
7.1

0
8.4
11
1.3
1.3
1.4
1.6
3.1
2.5
1.9
2.3
2.6
3.1

5
9.9
12
12
13

105

G
ob

er
na

do
r

0
8.5
8.4

0
10

4.8
2.1
5.4
5.8

6
4.9
1.3
2.8
4.7
5.7
8.6
10
12
13
13

127

C
on

gr
es

o

6
0

11
10
0

6.5
4.7
7.4
8.2
3.6
2.8
3.2
1.7
2.8
3.3

0
0
0
0
0

71

Ed
uc

ac
ió

n

3.6
3.9
1.3
4.8
6.5

0
0
0
0

2.6
1.6
0.5
0.7
1.3
1.5
2.2
6.2
7.8

9
8.8

62

£1
(D
_l

'fflo:
2

3.1
1.3
2.1
4.7

0
0
0
0

1.3
0.9

0
0

0.7
0.8
1.3
4.5
6.9
7.6
7.7

45

T3
3
roc/5

4.1
4.8
1.4
5.4
7.4

0
0
0
0
3

1.9
0.6
0.9
1.7
1.8
2.7
7.1
8.7
9.9
9.7

71

D
es

 E
co

no
m

4.5
5.6
1.6
5.8
8.2

0
0
0
0

3.3
2.2
0.8
1.1

2
2.1
3.2
7.9
9.5
11
11

79

D
es

 S
oc

4.7
2.2
3.1

6
3.6
2.6
1.3

3
3.3

0
0
1
0
0
0

0.7
3.1
5.3
4.9
5.7

50

LL
Q

3.7
1.3
2.5
4.9
2.8
1.6
0.9
1.9
2.2

0
0

0.6
0
0
0

0.5
2.3
4.4

4
4.8

38

C
en

ar
te

1.2
1.6
1.9
1.3
3.2
0.5

0
0.6
0.8

1
0.6

0
0

0.3
0.4
0.6

3
5.4

6
6.2

35

LU
Q

2.1

0.8
2.3
2.8
1.7
0.7

0
0.9
1.1

0
0
0
0
0
0
0

1.6
2.8
2.5
2.8

22

.0
3

o_
Oí<a
U)

3.4
1.3
2.6
4.7
2.8
1.3
0.7
1.7

2
0
0

0.3
0
0
0

0.5
2.3
4.4

4
4.8

37
M

un
ici

pi
os

4.4
1.8
3.1
5.7
3.3
1.5
0.8
1.8
2.1

0
0

0.4
0
0
0

0.6
2.8
4.9
4.5
5.3

43

—¡

4.2
0
5

8.6
0

2.2
1.3
2.7
3.2
0.7
0.5
0.6

0
0.5
0.6

0
0
0
0
0

30

Ju
ve

nt
ud

5.8
0

9.9
10
0

6.2
4.5
7.1
7.9
3.1
2.3

3
1.6
2.3
2.8

0
0
0
0
0

67

U
ni

ve
rs

id
ad

7.5
0

12
12

0
7.8
6.9
8.7
9.5
5.3
4.4
5.4
2.8
4.4
4.9

0
0
0
0
0

91

o
V)o
8.3

0
12
13
0
9

7.6
9.9
11

4.9
4
6

2.5
4

4.5
0
0
0
0
0

96

Q.

9
0

13
13
0

8.8
7.7
9.7
11

5.7
4.8
6.2
2.8
4.8
5.3

0
0
0
0
0

102

A partir de esta matriz (3 DAA), podemos visualizar las mayores divergencias en el
sistema, cabe destacar la polaridad que se presenta, por un lado en el actor
Gobernador y Junta de Gobierno, frente al actor OSC e IP, esto viene a ser muy
similar al esquema que se presenta en la matriz de las convergencias; la explicación
está basada en ser actores con un alto coeficiente de competitividad, lo que los lleva
a polarizar el sistema, situación que tiene que ser tomada en cuenta al intentar hacer
negociaciones sobre los distintos objetivos.
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A continuación se presenta el mapa gráfico, donde se pueden apreciar las
divergencias finales. Gráficas 23 y 24
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Salud

Observando el gráfico, nos podemos dar cuenta que existe ya una menor
distancia en general de los actores, lo que indica que las posiciones finales
se van matizando con la excepción de los actores Instituto y Gobernador, que
éste ultimo como líder del sistema, goza de tener una posición y la obtención
de sus objetivos. A continuación se presenta el mapa lineal de las
divergencias ponderadas:
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- Conclusión del MACTOR

A través del análisis MACTOR, podemos llegar a entender de una mejor
manera los condicionantes del sistema, partiendo de los retos estratégicos y de los
objetivos que lo componen, además de entender y analizar los actores que
intervienen y cuales son sus objetivos y fuerza para el llevarlos a cabo. Para el caso
del sistema estudiado, " Instrumentos de política pública de Juventud", y como
derivado de su estudio, podemos entender que si bien las valoraciones finales (3MAO)
presentan tendencias más moderaras a las iniciales, todavía se puede apreciar
campos de batalla que determinarán en gran medida los retos futuros, de manera
especifica, se observa que en cuatro de los 7 retos se están presentando tendencias
divergentes; particularmente en dos, que son "Partidas de las Secretarías" y
"Promoción Cívica y Política", estos muestran los objetivos en mayor disputa.

Para el caso del objetivo "Partidas de las Secretarias", los actores que se visualizan
más fuertes en cuanto a la consecución de los objetivos son: Universidades,
Organizaciones de la Sociedad Civil e Iniciativa Privada, actores que si bien no han
tenido hasta hoy una participación tan activa en la política de juventud, sus
características permiten distinguir que pueden tomar un rol importante en la
consecución de los objetivos del sistema, particularmente la Iniciativa Privada y los
Organismos de la Sociedad Civil buscarán influir cada vez más en las decisiones de
gobierno, que vendrá a apoyar el interés de otros actores, entre ellos el de la
Juventud, lográndose sinergias importantes y de acción definitiva en el sistema.

Otros actores estratégicos que habrá que considerarse para este objetivo es el
Gobernador y el Congreso del Estado, que han manifestado el apoyo para
comprometer una mayor cantidad de recursos al sector, por lo que es factible que en
los próximos años se incurra en incremento al presupuesto social, donde el IJNL y
otros departamentos con programas para la juventud, podrán resultar beneficiados.
Es importante que el IJNL pueda aprovechar esta sinergia histórica de amplio
respaldo hacia el trabajo con la juventud, y de utilizar adecuadamente los recursos
con lo que otros actores avalarán las acciones de la Institución con beneficio político y
público para todos.

Para el caso del objetivo "Promoción Cívica y Política", el análisis al interior nos
indica que el actor más fuerte que facilita la consecución de dicho objetivo, es el
Gobernador, apoyado por el Instituto de la Juventud y la Junta de Gobierno, sumando
su fuerza pueden conseguir este logro, aunque habrá que tomar en cuenta no llegar a
una polarización absoluta del tema que y que pudiese causar conflictos al interior,
situación que ha sucedido en el pasado donde el gobierno confunde o explota su
comunicación con sectores sociales, hacia un objetivo político - electoral que en nada
tiene que ver con el interés de lograr una juventud con formación integral; esta
situación es quizá el gran estigma que presenta el gobierno actual, donde el grado de
credibilidad para un acercamiento desinteresado es algo que está todavía por verse.

Para el objetivo de "Delegación de trabajo con organismos intermedios y de la
Sociedad Civil", el actor fundamental y que lleva la calificación más alta en cuanto a
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conseguir el logro, es precisamente las OSC, que son secundadas por la IP, las
Universidades y la Juventud; la estrategia para este objetivo puede ser el tender
lazos con actores de gobierno que están más abiertos a esta forma de cooperación,
que pueden ser el DIF y el Consejo de Desarrollo Social. Es importante observar que
la tendencia hacia la polarización para la consecución del objetivo se disminuyó con
respecto a la de los otros dos objetivos planteados anteriormente. Esta tendencia
explica al avance real que ha tenido las organizaciones de la sociedad civil y los
cuerpos intermedios que cada día influyen más en la toma de decisiones para el
gobierno, particularmente en el tema de juventud se considera que pueden ser las
grandes aliadas en cuanto a encabezar programas y acciones especializadas donde
el gobierno tiene pocas posibilidades de llegar. Habrá que considerar de manera
importante a las organizaciones de jóvenes que cada día se integran para llevar a
cabo logros específicos, esta tendencia hacia el asociacionismo está creciendo
gradualmente y deberá ser considerado por el gobierno, como actores cada vez más
importantes en la definición de sus propias políticas.

Dentro del objetivo "Seguimiento al trabajo de la Junta de Gobierno y Consejo
Joven de Participación Ciudadana", podemos observar que el actor determinante
en la consecución del sistema es El Gobernador, el cual puede venir reforzar el
trabajo de este organismo, otro de los actores fuertes para el objetivo es del
Congreso del Estado, quien muestra estar a favor de un mayor trabajo con el sector,
así como la Juventud, y el Instituto de la Juventud, se espera que el Congreso actual
y los posteriores tomen más conciencia de la importancia de revisar y estar pendiente
del análisis del trabajo que efectúa el mismo Instituto, y el cumplimiento a la política
pública social del Estado. El mismo Consejo Joven de Participación Ciudadana irá
entendiendo su rol de expresar las ideas e inquietudes del sector juvenil en el Estado,
entendiendo su rol protagonice en cuanto a influir directamente en la toma de
decisiones en materia de juventud. Finalmente también los jóvenes estarán más
interesados en el trabajo que se está haciendo a favor de ellos, incrementando su
participación y externando su evaluación hacia la acción de gobierno.

Para el objetivo "Delegación de Trabajo a Entidades Municipales" se observa que
tenderá al mediano plazo su cumplimiento apoyado fuertemente por actores como la
Ip y los Organismos de la Sociedad Civil, los cuales pueden recurrir al actor Congreso
del Estado, el cual apoya de manera importante al objetivo y puede ser un sobrepeso
al Gobernador y a las Secretarías que están en contra del proceso de perder
facultades y atribuciones en materia de acción gubernamental, esto se explica como
una praxis política de estos actores por seguir manteniendo el control general de la
función pública y del pulso político, pero que tenderá a disminuirse con el tiempo por
la presión de los otros actores así como la madurez de los propios municipios quienes
exigirán recursos para la ejecución de los programas.

Finalmente, para la consecución de los objetivos "Recursos al Instituto", así como
"Profesionalización del Servicio Público", no se observa ningún conflicto, por lo
que una de las estrategias para el actor o los actores que se interesen en el liderazgo
del sistema , es poder trabajar primero en la consecución de estos dos primeros
objetivos, y posteriormente trabajar en los que resultan más conflictivos; para el caso
del Instituto de la Juventud como actor líder en la conformación de la política pública a
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nivel estatal, es preciso el aprovechar la ventaja que representa estar cercano a los
intereses del actor Gobernador, puesto que es el que más peso tiene dentro del
sistema, con lo que se puede lograr avances considerables al corto plazo. Adicional a
esto, los responsables del actor Instituto de la Juventud tendrán que estar
capacitados en la mejor toma de decisiones para el logro de los objetivos, que implica
el contar con éxitos y respaldo al interior de la administración así como el concertar
acuerdos para el logro de todos los objetivos del sistema, algunos de ellos que
implican una ardua negociación y convencimiento de actores fuertes con intereses
diversos.
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Capítulo 4
4.1. Sistema de Matrices de Impacto Cruzado SMIC

El método de impactos cruzados fue desarrollado en su primera etapa por
Theodore Gordon y Olaf Helmer a mediados de los 60's, posteriormente es retomado
y perfeccionado por Duperrin y Gabus formalizando lo que actualmente se conoce
como el método SMIC, o Sistema de Matrices de Impacto Cruzado.45 En los años
recientes, Godet toma el método y lo incluye para analizar distintas problemáticas
tanto empresariales como del ámbito político, confirmando su importancia e
incluyéndolo dentro de lo que se conoce como método prospectivo.

De forma concreta, se puede describir el método SMIC como una herramienta
analítica que mide las probabilidades de aparición de ciertos eventos. El primer paso
del método es definir los eventos que van a ser incluidos en el estudio; estos eventos
se caracterizan por estar basados en los factores claves resultantes del análisis
estructural, estudiando en el capítulo 2. Dichos eventos serán presentados con una
visión de cuestionamiento futuro considerando un horizonte próximo del
año 2015.

Los eventos considerados para el análisis son:

1. Coordinación intergubernamental
2. Factor político
3. Participación Juvenil
4. Mayor presupuesto
5. Redes de Colaboración

Las preguntas partiendo de la situación actual y considerando el horizonte a 15 años,
es decir al 2015 serían los siguientes:

1. ¿Qué tan probable es que para el año 2015, se pueda observar una
completa vinculación intergubernamental, entendido como una
adecuada y eficaz relación de gobierno entre la las distintas estructuras a
nivel federal, estatal y municipal?

En la actualidad se puede observar que existe todavía una ineficiente
comunicación y efectiva relación entre la política federal, estatal y municipal, esto
primeramente derivado por cuestiones históricas, donde el concepto y forma de
federalismo es todavía algo incipiente, privilegiando muchas decisiones operativas
a una centralidad, en ocasiones ajenas a la circunstancias locales.

Otro factor relacionado con la falta de coordinación se deriva de las cuestiones
políticas, cuando las administraciones proceden de distintos partidos políticos de
origen, de igual manera, otro factor relacionado es la falta de acuerdos sobre el
concepto y formas de la política pública de juventud, esto debido a las diversas
interpretaciones y formas de tratar el tema, finalmente un elemento importante
está basado en cuestiones técnicas o logísticas para la comunicación,

Cross- Impact Method, Futures Research Methodology, AC/ UNU Millennium Project P.2
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particularmente en los municipios que se encuentran más aislados
geográficamente, lo que dificulta la comunicación y acceso.

2. ¿Qué tan probable es que para el 2015, exista el interés por parte del
Gobierno estatal y de los municipios por apoyar e impulsar el desarrollo
de la política de juventud para el Estado de Nuevo León?

En la actualidad, existe un especial apoyo para seguir impulsando el tema de
política de juventud, trabajando en su desarrollo y su institucionalización, esto a
nivel del poder ejecutivo, legislativo y un número cada vez más creciente de
actores intermedios. Esta realidad contrasta con la de épocas anteriores y se debe
en gran medida al entendimiento del concepto de juventud y sus implicaciones
sociales.

3. ¿Qué tan probable será la participación del sector juvenil en el diseño e
instrumentación de la política publica juvenil?

En el momento actual, se observa una incipiente participación de los jóvenes en
cuanto al diseño de la política de juventud y sus instrumentos. Actualmente,
muchos de los instrumentos han sido adoptados de políticas sectoriales similares,
pero conforme se incrementa la participación juvenil es que se tendrán políticas
más efectivas puesto que su desarrollo ha sido producto de la innovación y de la
participación de la misma juventud.

4. ¿En el 2015, se contará con un mayor presupuesto para ser ejercido
como política publica directa tanto por el IJNL como por otros órganos de
gobierno involucrados?

En la actualidad el presupuesto público ejercido ha crecido considerablemente
frente a la evidencia histórica presente en el Estado (Año 2000 a la fecha); sin
embargo, en términos reales la inversión es insuficiente por la cantidad de
jóvenes, sus problemáticas y los diferentes medios para su atención.

5. ¿En el año 2015, se tendrán redes de colaboración más desarrolladas
que aporten trabajo y asistencia técnica para la implementación eficaz de
una política pública de juventud?

Al día de hoy, se cuenta con la presencia de diversas organizaciones y
asociaciones que trabajan en algunos rubros de la juventud (prevención de
adicciones, ecuación sexual, trabajo social, etc.) más este número es todavía
insuficiente, ya que existen una mayor cantidad de organizaciones que trabajan
para con otros sectores poblacionales (niñez, adultos, etc), aunado a esto, la
realidad actual es que todavía no existe una coordinación adecuada en el trabajo
del Estado en conjunción con lo que hacen las entidades privadas y de la iniciativa
civil.

Posterior al planteamiento de las preguntas derivadas del análisis de las variables o
factores estratégicos, el diagnóstico de la realidad y la consideración del escenario
futuro (2015), el primer paso del método SMIC es el cálculo de probabilidades a
través de la aplicación del cuestionario con las interrogantes planteadas, en una
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primera fase se obtendrán las probabilidades simples de ocurrencia, posteriormente
las probabilidades condicionales.

Para obtener las probabilidades simples se le pregunta al grupo de expertos
consultado la probabilidad simple "P" que ocurra el evento en el año horizonte. La
segunda fase consiste en preguntar la probabilidad de aparición de un evento si se
da otro. La primera posibilidad es positiva "P (i/j)" buscando la probabilidad que se
de "í" si se da "j". La segunda probabilidad es condicional y busca la probabilidad de
que se de "í" si no se da "j".

Las escalas para medir las probabilidades van del O al 1, es decir 1 es el
cumplimiento total del objetivo.46 Estas probabilidades son consideradas
probabilidades brutas, según la teoría del SMIC, estas probabilidades mantienen
información incoherente, por lo que se requiere encontrar de cada una de las
probabilidades, una información coherente denominada P*.

El proceso del calculo matemático del SMIC está basado en la minimización de una
forma cuadrática bajo restricciones lineales, las respuestas logradas consisten en
pasar P a P* es decir, de unos datos iniciales no coherentes a unos valores
coherentes.

En seguida se presentan las tablas con las probabilidades brutas P
probabilidades coherentes P*

Tabla 25.

1
2
3
4
5

Eventos

Coordinación intergub.
Factor político
Participación Juvenil
Mayor presupuesto
Redes de Colaboración

P
60
80
70
60
50

p*
53
66
,63
42
r,o

y las

Condicionales Positivas

Redes de Co aboracion

Mojica, Francisco 1991
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Condicionales Negativas

Redes de Colaboración

Si se observa el cuadro de las probabilidades, nos vamos a dar cuenta que algunas
de las probabilidades P* son mayores que P y que otras son menores, esto debido al
proceso matemático que nos proporciona una información más coherente al
presentarnos calificaciones finales con mayor exactitud.

Otra de las posibilidades de SMIC es el proceso de formar combinaciones de los
eventos y determinar cuáles de éstas son las más probables que lleguen a
concretarse. Cada combinación de éstos eventos es considerado propiamente como
un escenario.

El SMIC cambia las probabilidades de los eventos a una escala nominal de uno y
cero significando que el 1 quiere decir la ocurrencia del evento mientras que O
significa que no ocurra; el número total de combinaciones que formarán escenarios
es determinado a través de la fórmula: 2n8, en donde n es el número total de los
eventos con los que se trabaja. En nuestro caso estamos trabajando con 5 eventos
derivados del análisis estratégico con los cuáles se obtendrán 32 combinaciones o
escenarios posibles.

A la probabilidad de que ocurra cada combinación, va a recibir el nombre de: "tt(k)"y
ésta es otra de las características que nos proporciona el método SMIC.

Al efectuar el corrido matemático, SMIC nos proporcionará los distintos escenarios
que se pueden obtener, a partir de esto es importante entender la siguiente
clasificación:

• Escenario Probable: También conocido como escenario tendencial; es aquel
que, según los métodos de la probabilidad como el forecasting, es el que
ocurrirá si todas las cosas siguen igual.

• Escenarios Alternos: si se toma la idea de que el futuro más que previsible es
construible, aparecen la existencia de otras alternativas de futuros. Estos son
los escenarios alternos, llamados así porque señalan otras situaciones en
donde se podría encontrar.
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• Escenario Apuesta: la comparación de las consecuencias de cada uno de
ellos, incluyendo al probable, permite determinar lo que será más conveniente
para la situación.47

En seguida se presentan las combinaciones posibles con sus valores de tt(K).

k
1
32
4
7
19
30
31
12
8
18
28
20
24
25
26
11
2
3
5
6
9
10
13
14
15
16
17
21
22
23
27
29

Pl(k)
.3139
.1297
.0880
.0871
.0602
.0553
.0545
.0522
.0361
.0352
.0337
.0295
.0106
.0061
.0054
.0025
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000
.0000

Suma

.3139
.4436
.5316
.6187
.6789
.7342
.7887
.8409
.8770
.9122
.9459
.9754
.9860
.9921
.9975
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000
1.0000

1.0000

ESCENARIO

1 1 1 1 1
0 0 0 0 0
1 1 1 0 0
1 1 0 0 1
0 1 1 0 1
0 0 0 1 0
0 0 0 0 1
1 0 1 0 0
1 1 0 0 0
0 1 1 1 0
0 0 1 0 0
0 1 1 0 0
0 1 0 0 0
0 0 1 1 1
0 0 1 1 0
1 0 1 0 1
1 1 1 1 0
1 1 1 0 1
1 1 0 1 1
1 1 0 1 0
1 0 1 1 1
1 0 1 1 0
1 0 0 1 1
1 0 0 1 0
1 0 0 0 1
1 0 0 0 0
0 1 1 1 1
0 1 0 1 1
0 1 0 1 0
0 1 0 0 1
0 0 1 0 1
0 0 0 1 1

• k se refiere al número con el que se identifica el escenario
• pk es la probabilidad que ocurre el escenario respectivo
• suma se refiere a la acumulación de probabilidades anteriores
• escenario es la combinación en forma binaria de los eventos

Observando la tabla debemos de empezar a hacer la división del grupo de
escenarios alternos y del grupo de escenarios improbables; el grupo de escenarios

Caballero, Mónica. Análisis Prospectivo sobre ICRESON. Monterrey, 2004
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alternos, agrupará los escenarios que sumados agrupen un 80% de la probabilidad,
de este grupo solo uno se definirá como el probable y apuesta, el restante conformará
lo que se denomina grupo tendencial, lo cuál significa que tienen diferentes
porcentajes de probabilidad y que pueden ser considerados como alternos. El otro
20% corresponde al grupo de escenarios improbables que quiere decir que tienen
poca o nula probabilidad de desarrollarse.

A continuación se presentan el grupo de escenarios alternos

k
1

32
4
7

19
30
31
12

Pl(k)
.3139
.1297
.0880
.0871
.0602
.0553
.0545
.0522

Suma
.3139
.4436
.5316
.6187
.6789
.7342
.7887
.8409

ESCENARIO
1 1 1 1 1
0 0 0 0 0
1 1 1 0 0
1 1 0 0 1
0 1 1 0 1
0 0 0 1 0
0 0 0 0 1
1 0 1 0 0

El grupo de escenarios alternos o grupo tendencial está compuesto por los
escenarios: 1, 32, 4, 7, 19, 30,31 y 12 dando un total del 84%; el resto de los
escenarios corresponden al grupo de los escenarios improbables. Por cuestiones de
probabilidad se debe trabajar con los escenarios que se localizan en el grupo
tendencial; dentro de este grupo vamos a encontrar el escenario apuesta, que es
aquel al cuál queremos llegar y el escenario probable que se refiere al que según la
viabilidad y tendencia es considerado el más probable que ocurra.

Observando la tabla podemos percatarnos que el escenario k1 es el que tienen
probabilidad de .3139 éste escenario representa concretar cada uno de los 5 factores
estratégicos por lo que se denomina el escenario apuesta pues representaría un
adecuado y eficaz funcionamiento de los instrumentos de la política pública de
juventud. Este escenario además de considerase como escenario apuesta es tomado
en cuenta por algunos de los expertos como escenario probable ya que de acuerdo a
las tendencias actuales se pudiese llegar a pensar en su desarrollo y ejecución.

Dentro de la tabla observamos también un escenario amenaza (k32) el cuál
corresponde a la falta de desarrollo y mejoramiento de cada uno de los elementos
estratégicos que previamente se han descrito; la posibilidad de aparición de éste
escenario es de un 12% lo cuál lo hace poco probable pero aún se pudiese
considerar. Posteriormente observamos 3 escenarios, (k4, k7 y k19) en los cuáles se
desarrollan satisfactoriamente 3 de los 5 eventos estratégicos, conservando
probabilidades que oscilan entre el 6% y el 8%; los escenarios restantes (k30, k31 y
k12) están conformados únicamente por la consecución de uno de los eventos por
ello los hace poco deseables pero de igual manera forman parte del núcleo tendencial
aunque con porcentajes menores de alrededor del 5% de aparición.

A continuación se procede a realizar un análisis al interior de los principales
escenarios que conforman el grupo tendencial; previo a esto es importante recordar
algunas características importantes en lo relativo a la teoría de los escenarios:
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Un "escenario", se entiende como un conjunto formado por la descripción de una
situación futura y un camino de acontecimientos que permiten pasar de una situación
original a una situación futura.

Es importante mencionar que un escenario no es en sí una realidad futura sino un
medio de representación con el objetivo de esclarecer la acción presente a la luz de
los futuros posibles o deseables. Un escenario debe mantener 5 condiciones para ser
considerado como tal:

• Pertinencia: significa que los estadios previos deben de tener articulación al
tema central y no a otro concepto.

• Coherencia: consiste en que el escenario debe de estar articulado de manera
clara, razonable y lógica.

• Verosimilidad: consiste en que las ideas contenidas en el escenario,
pertenezcan al mundo de lo creíble y lógico.

• Importancia: significa que debe de ser muy conveniente o interesante para el
tema que se está estudiando.

• Transparencia: se refiere a que el escenario debe de ser expresado de
manera clara, evidente, que se comprenda sin duda que no existe ambigüedad
en él.

Descripción de Escenarios

Escenario 1: "Todos con los jóvenes"
(11111)

En el Nuevo León del 2015, la población juvenil conserva todavía una participación
cercana al 30% de la población general esto ha despertado el interés del gobierno en
proporcionar las herramientas, programas e incentivos necesarios para el trabajo y
apoyo hacia este sector tan importante, se puede considerar que existe una excelente
coordinación intergubernamental derivada de una madurez política en el trabajo de
este sector, con lo cuál hay una sinergia de acciones e intereses entre el gobierno
federa, estatal y municipal. La participación juvenil es cada día más importante y ésta
a su vez ocupa puestos importantes en la toma de decisiones de la política pública
para el Estado de Nuevo León, consiguiendo que los mismos jóvenes sean los
creadores e implementadores de la gran mayoría de los programas hacia dicho
sector. Como derivado de la importancia del sector y del compromiso político hacia
con éste, se ha autorizado un crecimiento gradual de presupuesto para ser aplicado
de diversas maneras entre ellas el considerar el trabajo de las redes de colaboración
formadas por iniciativas de la sociedad civil y entidades privadas, delegando algunas
de las actividades que tradicionalmente desarrollaba el Estado para buscar una
mayor efectividad en cuanto a resultados, extensión y alcance de los programas.
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Escenario 2: "Los jóvenes están solos"
(00000)

Como consecuencia del poco entendimiento entre los actores enfocados en el
desarrollo de la política pública de juventud para el Estado, existe una deficiente
coordinación intergubernamental que trae como resultado acciones desarticuladas y
poco efectivas en el trabajo juvenil; debido a esto y a otros intereses considerados
más importantes por el Estado, existe poco interés político en el trabajo de la materia;
con lo cual el presupuesto se ha reducido y por lo tanto se ha afectado
considerablemente al número de programas, su extensión y cobertura. La
participación juvenil no se ha incrementado y los jóvenes participan poco en la toma
de decisiones de la política pública de juventud. El gobierno sigue manteniendo el
control total hacia las actividades del sector por lo que no se ha logrado la
consolidación institucional de grupos y organismos interesados en el trabajo de la
política juvenil.

De manera general se puede considerar que los instrumentos de política pública para
con el sector no han sido desarrollados con lo cuál existe un rezago de trabajo en la
materia y cada vez menos opciones de desarrollo para los jóvenes, comprometiendo
el presente de las generaciones y el futuro de nuestra sociedad.

Escenario 3: "En busca del fortalecimiento"
(11100)

En el año 2015, como resultado de la consolidación democrática, se tiene una mejor
relación entre las instancias de gobierno, conjuntando las iniciativas de política
pública de juventud a través de los distintos organismos de gobierno y existiendo una
buena cooperación entre los mismos. El gobierno se muestra interesado en el trabajo
para con el sector ya que se considera un elemento estratégico para el futuro de la
sociedad. El Estado de Nuevo León se mantiene a la vanguardia en cuanto a las
acciones y programas encaminada a lograr el desarrollo integral de los jóvenes. Por
ende el gobierno ha invitado a participar a los jóvenes en el diseño de la política
pública, consiguiendo buenos resultados en cuanto a la aplicación de los
instrumentos; sin embargo, debido a las cuestiones económicas prevalecientes en
ésta década el presupuesto ha sido limitado ya que el Estado ha tenido que invertir en
otras áreas de interés afectando el desarrollo de algunos de los programas, la
cobertura y el trabajo institucional en los distintos organismos; el gobierno sigue
manteniendo un control rígido de las actividades a desarrollar y no ha consolidado
redes de colaboración que vengan a sustituir las carencias del trabajo juvenil y que
han dejado de ser atendidas por este entorno.

Escenario 4: "Faltan los jóvenes"
(11001)

Como derivado de la aplicación de una política pública de juventud eficaz entre los
distintos actores, se ha logrado una excelente coordinación intergubernamental entre
ellos, esto como consecuencia de un auténtico federalismo abierto y plural en dónde
cada actor reconoce la importancia de lograr una participación conjunta para dar
solución a las diversas problemáticas del sector.
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El gobierno del Estado considera seguir apoyando fuertemente los programas a favor
de la juventud ya que determina que este sector tienen gran importancia y relevancia
para el desarrollo actual de las prioridades en la entidad; sin embargo no se ha
logrado incluir una participación activa de los jóvenes en cuanto al diseño y
seguimiento de una nueva política pública de juventud esto por la falta de credibilidad
que el sector tiene en relación con las acciones de gobierno que se desarrollan en
éste campo; el presupuesto sigue estando limitado por distintas cuestiones
económicas con lo cuál se ha venido a perjudicar la permanencia y extensión de
algunos programas, ello ha fomentado un trabajo organizado por parte de la sociedad
civil y entidad privadas que han entendido las carencias que presenta el sector
decidiendo comprometerse a favor del trabajo con los jóvenes.

Escenario 5: "Sigamos promoviendo el tema de juventud"
(01101)

En el 2015 Nuevo León y México presentan todavía serias diferencias en cuanto a la
forma y práctica de la democracia, afectando todos los grupos sociales, de manera
particular al de la juventud, sin embargo, al interior del Estado hay un interés de
seguir participando en el apoyo y desarrollo de nuevos programas ya que han
entendido el papel tan positivo que puede tener la implementación de una política
pública para el trabajo con este sector. Todo ello ha generado una participación muy
activa de la juventud en cuanto ha posicionarse en los temas de la agenda social de
gobierno e influir de esta manera en diversas instituciones como lo es el Instituto de la
Juventud en el Estado de Nuevo León; desafortunadamente las cuestiones
económicas han afectado considerablemente la definición e implementación de
nuevos y mejores programas de atención a la juventud; sin embargo, se cuenta ahora
con el apoyo de organismos privados que están comprometidos en la participación
conjunta de acciones en pro de la juventud, con ello se ha favorecido directamente a
este sector y poco a poco se unen de manera solidaria más organismos que trabajan
en pro de la juventud representando así un reto importante para seguir conformando
una red de organismos y asociaciones especializados en el trabajo juvenil.
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Conclusiones generales

Después de haber efectuado el estudio y análisis de los instrumentos de la
política pública de juventud para el Estado de Nuevo León, podemos validar la
importancia y función estratégica que debe de tener la Política Pública de Juventud
para apoyar este segmento poblacional que constituye uno de los mayores grupos
poblacionales por su participación demográfica, y que conformará paulatinamente la
ciudadanía de las próximas generaciones. Como ya se pudo revisar en los capítulos
anteriores, la juventud es una etapa transitoria pero definitoria en el entendido de que
en este período de edad se estarán tomando decisiones trascendentales para la vida
de la persona, momento también inmerso en un entorno complejo que en muchos de
los casos afecta el desarrollo integral del joven.

Es a partir del entendimiento y valoración de la importancia de la juventud, y de las
acciones de Gobierno para este grupo, el cual valida el desarrollo de la presente
investigación y de la nueva perspectiva de análisis que presenta la prospectiva
estratégica.

Para el caso de México y del Estado de Nuevo León, el trabajo en materia de
juventud es algo muy reciente, de inicios importantes a partir de la década pasada,
donde se han desarrollado diversos mecanismos en función del desarrollo juvenil,
este comienzo de la política de juventud ha venido a cuestionar las acciones del
gobierno para con el sector, muchas veces relacionada con la visión del concepto de
juventud que se tenía, (jóvenes campesinos, universitarios, mujeres jóvenes, jóvenes
en conflicto con la ley, etc.) y del entorno o contexto del joven.

Al día de hoy se entiende que el trabajo público en materia de juventud, obedece a
una plataforma transversal, que exige una participación amplia y especializada de las
secretarías y departamentos encargados de la política social (salud, educación,
empleo, cultura, deporte, formación cívica, entre otros), donde exista un rol
coordinador de una Institución, en este caso del Instituto Estatal de la Juventud que
determine y establezca la acción del Estado en cuanto al trabajo con el sector. Para el
caso del Estado de Nuevo León, ya se cuenta con el andamiaje técnico - jurídico que
permitirá asegurar un trabajo en la materia.

Una vez entendido y analizado el concepto de política de juventud y los instrumentos,
y haciendo un diagnóstico de la situación general de la juventud en el Estado, es que
se procedió a seleccionar personajes diversos relacionados con la temática que
funcionaron como el grupo de expertos, entre ellos se incluyeron: funcionarios del
Instituto Estatal de la Juventud, de distintas dependencias del Estado (Salud, DIF,
Economía, etc), diputados integrantes de la Comisión de Juventud, investigadores,
académicos, miembros de organizaciones de la sociedad civil, así como jóvenes del
Estado.

Se considera que el primer valor agregado que la investigación arrojó, fue la
importancia y validez de poder analizar una problemática política tan relevante a
través de los modelos de análisis de sistemas, como la aplicación de la metodología
de análisis para los sistemas de actividad humana48; a partir de la aplicación de este

48 Metodología propuesta por Leonel Guerra Casanova, Director del Centro para el Desarrollo
Regional y Nacional del Tecnológico de Monterrey - ITESM (1978).
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método, se pudo entender la importancia que tienen los instrumentos y la política
pública de juventud en cuanto a ser el medio por el cual se trata de impactar al sector
juvenil.

Con la aplicación de la metodología de sistemas, se pudo entender quiénes son los
actores principales que interactúan en el sistema definido y una vez identificado a los
componentes principales (Instituto de la Juventud de Nuevo León, Gobernador,
Organismos de gobierno, Universidades, entre otros), poder determinar su ubicación
dentro de los ambientes interno, transaccional o contextual, permitiendo entender la
dinámica de sus relaciones.

Una vez identificado el sistema acerca de los Instrumentos de la política de juventud,
se continuó con el diagnostico situacional ahora utilizando la metodología "Árboles de
competencia de Marc Giget" y el "FODA"; la primera metodología nos permitió hacer
un balance histórico, presente y de futuro tendencial de los principales componentes
del sistema: gobierno, programas y acciones y de las características de la juventud
misma; cabe señalar que este fue un ejercicio participativo interesante que sirvió para
poner en contexto y dar a conocer diferentes puntos de vista respecto a mismas
temáticas.

Posterior a este ejercicio, se procedió a efectuar un análisis FODA al interior del
sistema, donde permite conocer el estado actual de la problemática, así como
valoraciones precisas de cada uno de sus componentes, parte importante de la
aplicación de esta dinámica fue el poder hacer una valoración acerca de las acciones
y medios que tiene el Estado para relacionarse con los jóvenes, la manera en la que
estos están actuando y cuáles pueden ser los principales retos y amenazas de
acuerdo a las dinámicas juveniles.

Una vez concluido el diagnostico situacional, e identificados el conjunto de variables
trascendentes en el sistema, se procedió a desarrollar la metodología "Análisis
Estructural"; la importancia de la aplicación de este método fue el acercamiento que
desarrolló con el panel de expertos, para la determinación y valoración de las
variables pertinentes analizar: 1- Número y diversificación de programas juveniles, 2-
Cobertura de programas, 3-lnfraestructura de esparcimiento, 4- Coordinación
intergubernamental, 5-Capacitación del personal, 6-Vinculación con los jóvenes, 7-
Redes de colaboración, 8- Difusión de programas, 9- Profesionalización y
sistematización de programas, 10- Administración al interior, 11- Participación del
joven para el diseño de programas, 12-Programas productivos, 13- Apoyo a la
educación formal, 14- Presupuesto público, 15- Formas alternas de financiamiento, y
16- Factor político.

Con base a las consideraciones de los expertos y en el grado de relación y actuación
de una variable sobre otra, analizados en la matriz de relaciones y el desarrollo del
cuadrante de motricidades y dependencias, se determinaron las variables
estratégicas: 1- Coordinación ¡ntergubernamental, 2- Interés político, 3- Inclusión
juvenil en el diseño y aplicación de la política de juventud, 4- Presupuesto del Estado
y 5- Redes de colaboración, esto indica que son estas variables las que están
determinando el futuro del sistema en cuanto a mejorar o empeorar las acciones y
programas a favor de la juventud; estas variables deberán ser consideradas por los
actores al interior del sistema con la premisa de poder influir en la dinámica actual del
sistema.
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Una vez concluido el análisis estructural, se procedió a aplicar el método MACTOR,
esto una vez definidos los actores más relevantes que están actuando dentro del
sistema, para el estudio se consideraron 20 actores pues si bien algunos quizá
podrían haberse agrupado o integrado dentro de otro actor, se decidió que cada uno
pudiese participar y así obtener una información más rica y exacta acerca de los
actores relacionados (organismos del Estado, así como de los Organismos
intermedios y la misma juventud). Una vez definido los actores, el método nos
permite definir e integrar los retos estratégicos y objetivos asociados a partir de la
construcción de la cartilla de actores, donde se dan a conocer los objetivos, medios y
problemáticas de cada actor, identificando los campos de batalla que ocurren entre
los actores.

Para el caso del sistema estudiado, se definieron cuatro retos estratégicos: la
consolidación institucional, entendida como el posicionamiento del tema de juventud
como acción prioritaria de gobierno; el segundo reto tiene que ver con los recursos
invertidos al sector, entendido como la asignación directa para programas del IJNL
así como el aseguramiento de partidas presupuéstales de Secretarías y organismos
de gobierno para ser destinadas al trabajo con el sector juvenil. El tercer gran reto es
sobre el trabajo cívico y político que significa que el gobierno deba de acercarse más
con el joven y promover entre ellos la oferta institucional desarrollada para el sector;
finalmente el cuarto reto es la incorporación de actores, el cual busca la delegación y
empoderamiento de actores intermedios y de la sociedad civil, para encargarse de
programas en específico.

Una vez aplicado el método a través del llenado de matrices y análisis de estás, nos
podemos dar cuenta que 2 de los objetivos que resultan más complejos para llevarse
a cabo son: partidas de las secretarías y promoción cívica y política; el primero por
que aunque exista el interés por parte del gobierno en apoyar asuntos de juventud,
en cuestiones presupuéstales se puede ver que todavía no es suficientes los recursos
invertidos en el sector, una solución planteada y que se presenta en dos de los
objetivos, es dotar de mayores recursos y capacidades técnicas a los grupos o
individuales e individuales interesados en el tema. Respecto al otro objetivo, acerca
de la promoción política del Estado para con sus ciudadanos, esto que quizá pueda
ser benéfico para acercar al joven al trabajo del gobierno, tendría que manejarse con
mucha transparencia pues podría ser mal interpretado por las otras fuerzas políticas
debido a que el trabajo de promoción social muchas veces ha sido orientado hacia
alguna tendencia partidista.

Para continuar con la parte conclusiva del MACTOR, se procedió a hacer el cálculo
Rl, con lo cual se determina la participación de los actores en el cumplimiento de los
objetivos.

En cuanto a los principales objetivos en conflicto, estos tendrán que ser negociados
por los actores, determinado por la influencia y dependencia de los mismos,
recordando que los actores que más tienen más peso en la consecución de los
objetivos son: el Gobernador, la Junta de Gobierno del IJNL, la Iniciativa Privada, el
Congreso del Edo y la Sec. de Desarrollo Económico. Los actores que se señalan
como los más dependientes son la Juventud, Municipios y el DIF, los dos primeros
actores podrían conformar una alianza y actuar estratégicamente para el logro de los
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objetivos, también podría haber buen acercamiento con el Congreso del Estado y
algunas dependencias como el INDE y la Secretaría de Salud.

Finalmente y para concluir con la parte más importante del método prospectivo, se
ejecutó el método SMIC el cual nos permite desarrollar y entender los distintos
escenarios que se pueden presentar en el horizonte temporal determinado (2015),
una vez que el grupo de expertos reflexionó y valoró las relaciones de los eventos
proveídos previamente en el análisis estructural. Estas valoraciones se efectuaron de
manera directa e indirecta, y estás a su vez con condicionantes positiva y negativa.

Parte importante del componente del SMIC es el tratamiento a las probabilidades
brutas expresadas por los expertos, ya que a través de fórmulas cuadráticas, es que
se obtienen probabilidades más certeras para el diseño y construcción de los
escenarios.

Es así como a través del Método SMIC se pudo conocer el escenario apuesta, que
consiste en la ejecución de los cinco supuestos, este escenario tiene una probabilidad
de aparición del 30% por lo que si bien, es viable que suceda, los interesados en el
desarrollo e instrumentalización de la política de juventud tendrán que estar muy
atentos al movimiento de actores al interior, puesto que esto puede venir a repercutir
tanto de manera positiva como negativa. La prospectiva nos señala la importancia de
la estrategia para la consecución del escenario apuesta, donde partir del tiempo de
reflexión, se deberá preparar la acción (fase de preactividad - elaboración y
evaluación de posibles acciones) para finalmente actuar (fase de proactividad),
provocando que los cambios se den.

Finalmente podemos señalar que los actores más interesados en el desarrollo y
consolidación del sistema de política pública de juventud y sus instrumentos, tendrán
que estar muy conscientes de los retos que está presentando el sistema así como la
naturaleza y motivaciones de los actores involucrados, se destaca la oportunidad
adecuada de poder lograr acuerdos en los objetivos que no presentan problemática
importante, generalmente relacionados a la operación del Instituto de la Juventud así
como su profesionalización, a partir de este proceso y de los logros que se obtengan
es que esta unidad organizacional tomará el liderazgo que está buscando, y se
convertirá en el actor estratégico del sistema; una vez esto, podrá ir proponiendo
soluciones que sean acertadas y reconocidas por los actores, es así que la
prospectiva y sus escenarios se convierten en estrategias o acciones encaminadas
hacia una visión de futuro constituida por un escenario apuesta, validado por los
actores del sistema y entendiendo que el ejercicio de la anticipación no tendría mayor
sentido si no sirve para esclarecer la acción.

Es importante señalar que en el logro de los objetivos, y debido a la característica
social y política del sistema, se requiere que pueda existir una flexibilidad estratégica,
en el entendido como la utilización de una libertad de reacción flexible, pero sin
comprometer el futuro elegido, proveído por el método prospectivo.

La importancia de la prospectiva es permitir la transformación de la realidad presente
a través de una visión de futuro, donde se analizan variables, actores y
probabilidades, generando nuevas formas de reflexión y de toma de decisiones
estratégicas en el momento presente; la disciplina de la prospectiva cumplirá su
función social en la medida en que las conclusiones derivadas de sus métodos
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puedan servir para una mejor planeación y toma de decisiones. En el caso
estudiando, se pretende que el análisis a través de la reflexión prospectiva pueda ser
un referente para el desarrollo de una política pública fortalecida que impacte de
manera trascendental al desarrollo de la juventud actual del Estado de Nuevo León y
de México.
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Anexo 1

Participación de la juventud en el componente demográfico
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Anexo 2

Programa Estatal de la Juventud (2004-2009)
Versión resumida

• Visión sectorial

La visión sectorial representa la situación ideal, pero alcanzable, del sector de Juventud en el
futuro. Para efectos del presente programa se ha establecido un horizonte de mediano plazo; esto
es, el año 2009, último año de gestión de la presente administración estatal. Sobre estas bases, la
visión del sector Juventud se ha definido en los siguientes términos:

Una Juventud entusiasta, responsable y comprometida con su sociedad, protagonista de las
transformaciones económicas, sociales y políticas del Estado y con acceso a oportunidades reales
de pleno desarrollo que permitan su realización personal, encauzando positivamente su iniciativa y
creatividad.

• Objetivos, estrategias y líneas de acción

Objetivo general:
Oportunidades para los jóvenes.

Objetivo estratégico 1:

Impulsar la educación como generador de bienestar y progreso de los jóvenes.

Estrategias y líneas de acción:

Generar incentivos y apoyos que permitan a los jóvenes continuar con sus estudios.

• Impulsar una red institucional de becas mediante acuerdos con las diversas instituciones
educativas de nivel técnico y profesional

• Promover con las instituciones competentes el fortalecimiento de un programa estatal de
orientación vocacional, coordinadamente con las universidades del Estado y las instancias
gubernamentales competentes.

• Fomentar la creación de "casas del estudiante" que permitan que jóvenes que habitan
fuera del área metropolitana tengan acceso a una vivienda durante el tiempo que realicen
sus estudios.

Impulsar la realización de estudios computacionales e idiomas como herramientas sustantivas del
desarrollo profesional.

• Crear programas de capacitación y enseñanza de idiomas con instituciones especializadas
y de prestigio en la enseñanza de las lenguas extranjeras.

• Coordinar programas de adiestramiento en el manejo de los recursos computacionales
utilizando la informática como una herramienta para su desarrollo profesional.

• Coadyuvar con las instancias educativas en la promoción del uso de la tecnología
educativa para el fortalecimiento de una preparación de vanguardia acorde a las
necesidades del presente.



Promover el interés de los jóvenes que concluyen una carrera profesional, por continuar su
educación mediante estudios de postgrado.

• Crear una eficiente base de datos de las diversas instituciones, que apoyen
económicamente a jóvenes interesados en cursar estudios de postgrado en el país y/o en
el extranjero.

• Desarrollar diversos programas de asesoría para la aplicación de programas de postgrado,
teniendo por objeto facilitar a los jóvenes herramientas y consejos claves para la obtención
de una respuesta satisfactoria por parte de las instancias educativas.

• Fomentar la creación de fideicomisos entre la iniciativa privada e instancias
gubernamentales a nivel federal y estatal, con el objeto de apoyar económicamente a
jóvenes destacados que tengan la intención de realizar estudios de postgrado y que
cuenten con un proyecto productivo que tenga como finalidad el desarrollo del Estado de
Nuevo León.

Objetivo estratégico 2:

Favorecer la incorporación de los jóvenes al mercado laboral.

Estrategias y líneas de acción:

Fomentar alternativas de empleo y oportunidades de desarrollo para los jóvenes.

• Impulsar una bolsa de trabajo integral y eficiente que permita un seguimiento de los
jóvenes que han sido ubicados en un trabajo, en forma coordinada con las universidades
de la entidad.

• Establecer un programa de prácticas profesionales a través de diversas dependencias
gubernamentales y de la iniciativa privada.

• Fomentar que la oferta académica de las universidades esté vinculada con la demanda del
mercado laboral a través de la promoción de planes de acción a largo plazo de manera
coordinada entre las universidades de la entidad así como las cámaras de comercio y el
gobierno del Estado.

Realizar acciones afirmativas para los jóvenes en desventaja social por razón de escasez de
recursos económicos, capacidad diferente o lugar de residencia.

• Desarrollar talleres y cursos de capacitación para el empleo, en coordinación con el
Servicio Estatal de Empleo y las universidades de la entidad.

• Realizar una campaña de no discriminación laboral a los jóvenes con capacidades
diferentes.

• Promover la creación de un sistema estatal de transportación para los jóvenes residentes
fuera del área metropolitana, los cuales se ven en la necesidad de trasladarse hacia sus
fuentes de empleo en la Ciudad de Monterrey y su área metropolitana.

Fomentar la cultura emprendedora como una alternativa de desarrollo profesional y/o laboral.

Establecer una incubadora empresarial que mantenga una estrecha vinculación con las
incubadoras desarrolladas en las universidades del Estado, y coordinada con las cámaras
de comercio representadas en la entidad, esto con el objeto de posibilitar la creación del
autoempleo.
Establecer acuerdos con instancias federales y estatales para el otorgamiento de créditos
a jóvenes emprendedores de la pequeña y mediana empresa.



Objetivo estratégico 3:

Generar las condiciones que potencien la participación ciudadana de los jóvenes.

Estrategias y líneas de acción:

Potenciar el interés de los jóvenes por los asuntos de orden público.

• Desarrollar certámenes de debate y ensayo político, en los cuales se discutan temas de
interés público.

• Establecer un simulador de la actividad legislativa-parlamentaria, en el cual, los jóvenes
tendrán la oportunidad de analizar y discutir la agenda legislativa nacional y estatal, y a su
vez, desarrollar propuestas concretas, para el desahogo de las mismas.

• Crear en coordinación con los diversos actores sociales y políticos de la Juventud, un
marco jurídico que establezca enfáticamente los derechos y obligaciones de los jóvenes
nuevoleoneses.

• Implementar un programa de voluntariado juvenil, creando así espacios de participación
social e incentivando a los jóvenes a formar grupos de interés en beneficio de la sociedad,
mediante visitas asistenciales en las diversas regiones del Estado.

Promover la cultura y la expresión artística como factores prioritarios de la participación ciudadana.

• Apoyar el desarrollo de proyectos culturales y artísticos, que sean desarrollados por
jóvenes.

• Desarrollar en coordinación con las universidades e instituciones culturales, talleres y
concursos de diversas expresiones artísticas, tales como, la pintura, el baile, la música,
entre otras.

• Establecer un programa continuo de visitas a los museos de la entidad.

Impulsar la participación de los jóvenes como actores trascendentales de la vida política del
Estado.

• Crear una incubadora de organizaciones juveniles, la cual promoverá el asociacionismo
juvenil, otorgando apoyos y asesoría para la creación y constitución legal de asociaciones,
tanto nuevas, como ya establecidas.

• Promover la realización de acuerdos con los partidos políticos registrados en la entidad,
para la incorporación de los jóvenes en sus planes y plataformas de acción.

• Implementar un programa de capacitación de liderazgo político, que tenga por objeto la
renovación constante de las generaciones de líderes políticos, esto en coordinación con
organizaciones no gubernamentales, partidos políticos y universidades del Estado.

Generar espacios que promuevan la discusión y análisis entre los jóvenes sobre temas de orden
público.

Desarrollar mecanismos de consulta ciudadana, con el objeto de presentar reformas y
leyes estatales y federales que impacten directa o indirectamente a los jóvenes de Nuevo
León.
Promover el desarrollo de estudios interdisciplinarios, focalizados en analizar y explicar la
realidad de la Juventud nuevoleonesa.



Desarrollar encuentros regionales e internacionales con organismos generadores de
políticas públicas en materia de Juventud, con el propósito de observar y analizar las
experiencias exitosas en el trabajo con y para los jóvenes.

Objetivo estratégico 4:

Promover la educación sexual y la prevención de las adicciones como factores prioritarios
en el desarrollo de los jóvenes.

Estrategias y líneas de acción:

Promover entre los jóvenes la salud y educación sexual, así como sus efectos.

• Elaborar un programa informativo sobre la prevención de las enfermedades de transmisión
sexual en colaboración con las instancias especializadas en la materia.

• Diseñar una campaña de no discriminación de la gente contagiada por el Síndrome de
Inmunodeficiencia Adquirida (VIH / SIDA)

• Impulsar en coordinación con las instituciones competentes la cultura de la planificación
familiar en las parejas jóvenes así como el uso adecuado de métodos anticonceptivos.

Desarrollar y difundir programas de combate a las adicciones.

• Establecer una línea telefónica 01-800 en la cual se oriente a los jóvenes con problemas
de adicciones, tales como, alcoholismo y drogadicción.

• Apoyar e intensificar la campaña de "Conductor Designado", en colaboración con la
iniciativa privada y las universidades del Estado.

• Realizar campamentos y cursos de orientación con organizaciones no gubernamentales
dirigidas al combate de las adicciones.

• Desarrollar un programa que provea tratamiento especializado a jóvenes en riesgo, es
decir, a aquellos que tienen problemas de adicción.

Objetivo estratégico 5:

Promover un federalismo cooperativo en materia de Juventud y una estrecha vinculación
con el ámbito legislativo, a través de las Comisiones de Juventud.

Estrategias y líneas de acción:

Mantener una estrecha vinculación y coordinación con el nivel federal representado en nuestro
ámbito de acción por el Instituto Mexicano de la Juventud.

• Desarrollar acuerdos de colaboración financiera para el desarrollo de programas y
proyectos entre ambas instituciones.

• Fungir como enlace del Instituto Mexicano de la Juventud en el desarrollo de las
convocatorias a certámenes y concursos nacionales.

Incentivar la creación y fortalecimiento de instancias municipales de Juventud.

• Capacitar a las autoridades municipales en la conformación y establecimiento de las
instancias de Juventud, otorgándole soporte técnico en el desarrollo de sus planes
operativos y la aplicación de técnicas de intervención en el trabajo con jóvenes.

• Fungir como interlocutores entre el Instituto Mexicano de la Juventud y las instancias
municipales para la gestión de recursos financieros.



• Coadyuvar con las instancias de Juventud municipales para el desarrollo de los programas
y proyectos del Instituto Estatal de la Juventud.

Desarrollar una estrecha coordinación con las Comisión de Juventud del H. Congreso de la Unión y
el H. Congreso del Estado

• Llevar a cabo encuentros de trabajo entre el Instituto Estatal de la Juventud y la Comisión
de Juventud del H. Congreso del Estado, con el objeto de mantener comunicación acerca
de los trabajos que desarrollan ambas instancias, posibilitando una correlación del trabajo
legislativo y la oferta institucional de políticas públicas para los jóvenes de Nuevo León.

• Promover la realización de encuentros parlamentarios entre los miembros de las
Comisiones de Juventud de los respectivos Congresos, así como de legisladores en el
ámbito de Juventud de otros países, con el objeto de intercambiar conocimientos y
experiencias en la acción legislativa para los jóvenes.



Anexo 3

Programa Estatal de Desarrollo - Nuevo León 2003-2009
Objetivo 8 - Oportunidades para los jóvenes

Visión
Jóvenes comprometidos con su comunidad, protagonistas de las transformaciones económicas,
sociales y políticas del estado y con acceso a oportunidades de desarrollo que permiten su
realización personal, encauzando positivamente su iniciativa y creatividad

Estrategias y líneas de acción

Políticas públicas para la incorporación activa de los jóvenes al desarrollo del estado

• Fortalecer los programas y acciones del nuevo Instituto Estatal de la Juventud.
• Apoyar el desarrollo y las actividades de las organizaciones juveniles de la entidad,

propiciando una mayor coordinación y comunicación, con las dependencias y organismos
de la Administración Pública Estatal.

• Propiciar una mayor participación de los jóvenes en la vida política, económica y social de
la entidad.

Generación de incentivos y apoyos que permitan a los jóvenes continuar con sus estudios

• Impulsar una red institucional de becas, mediante acuerdos con las diversas instituciones
educativas.

• Fomentar que la oferta académica de las universidades esté vinculada con la demanda del
mercado laboral, para beneficiar a los jóvenes que culminan una carrera profesional.

• Promover el interés de los jóvenes que concluyen una carrera profesional, en continuar su
educación mediante estudios de postgrado.

• Crear una eficiente base de datos de las diversas instituciones, que apoyen
económicamente a jóvenes interesados en cursar estudios de postgrado en el país y en el
extranjero.

Contribución a la promoción del empleo y oportunidades de progreso para los jóvenes en el
estado

Desarrollar talleres y cursos de capacitación para el empleo.
Impulsar una bolsa de trabajo integral y eficiente que permita un seguimiento de los
jóvenes que han sido ubicados en un trabajo, en forma coordinada con las universidades
de la entidad.
Otorgar asesoría a los jóvenes para el desarrollo de su propia empresa, y canalizarlos a las
instancias que brindan apoyo económico para su establecimiento.
Fomentar alternativas de empleo y desarrollo integral de la juventud en el medio rural.
Realizar acciones afirmativas para los jóvenes en desventaja social por razón de escasez
de recursos económicos, capacidad diferente o lugar de residencia.



Promoción de la educación sexual y la prevención de las adicciones como factores
prioritarios para el desarrollo integral de la juventud

• Impulsar campañas de salud integral y de prevención del alcoholismo y la drogadicción.
« Promover la realización de programas informativos, y difundir la educación sexual y la

prevención de enfermedades de transmisión sexual a través de los medios de
comunicación estatal.

• Fomentar la planificación familiar en las parejas de jóvenes.
• Intensificar la campaña de "Conductor designado".

Coordinación de acciones institucionales con el objeto de disminuir el índice de
pandillerismo juvenil

• Crear espacios de recreación para que los jóvenes canalicen sus energías e inquietudes,
como alternativa para disuadir conductas antisociales.

• Establecer un línea telefónica 01-800, en la que se oriente a los jóvenes sobre las
diferentes alternativas para manifestar sus inquietudes y resolver su problemática.

Promoción e incentivos para la participación de los jóvenes en la solución de sus
demandas, necesidades e inquietudes

• Crear espacios de participación social, incentivando a los jóvenes a formar grupos de
interés en beneficio de la sociedad.

« Fomentar el servicio social comunitario en la juventud, para que puedan contribuir
aportando los conocimientos que han adquirido.

• Promover acuerdos institucionales de carácter gubernamental y no guberna-mental, que
vinculen a los diferentes organismos estatales, nacionales e internacionales que brindan
apoyo a la juventud, potenciando sus alcances y beneficios.

• Fomentar y apoyar el desarrollo y las actividades de las organizaciones juveniles de la
entidad, propiciando una mayor coordinación y comunicación con las dependencias y
organismos de la Administración Pública Estatal.

• Promover la participación de la Iniciativa Privada en apoyo de las organizaciones juveniles.
• Impulsar la aplicación de políticas públicas que promuevan y fomenten la expresión cultural

de los jóvenes.
• Establecer vínculos con las universidades de la entidad, involucrándolas en el fomento de

la cultura y la expresión artística juvenil.




